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01P. SANTIACO CREEL MIR.ANDA 

Ciudad de ti'!~. 13 e d lcle b,e de 20 2 

Oficio No. 100.- 349 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE. 01PVTA00$ 

H. CON CRESO DE LA UNIÓN 

PRESENT E 

Oistinguido Diputado1 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 21. fracción XV de la ley Orgánica de la 
Administración PUblica Federal. me permito remitir a esa Soberanía el Comunicado signado 
por el Presidente de la Reptiblica, LtcenciadO Andrés Manuel López Obrador, a través del 
cual en eje,ciclo de la facultad 'Clue le cOnfiere el articulo 71. fracción I de la Constit ución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de ese ótgano 
Legislativo, la Iniciativa con Proyecto do Decreto por el que se Expide la Ley General en 
Materia de Humanidades. Ciencias. Tecnologias e Innovación y se Reforman y Adicionan 
Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de
Pfaneación. 

Asimismo. con fundamento en el artículo 18 de lo Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilld-ad Hacendaria, acompatio-al presente copia simple del oficio 315.A ... 5674 de la 
Dirección Cenera! de Programación y Presupuesto .. A .. de la ~Ubsecretarfa de Egresos de la 
Secreta,ra de Hacler1da y Crédito Público, m ediante el cual sé emite el dictamen de impacto 
p,esupue-stario correspondiente. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

-\\LIC. ADÁN A UCUSTO LÓPEZ HERNÁ,'.N~D~U~-----

~ECRETARIO DE CoBERN ... CIÓN 
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GOBjERNO DE 

MEXICO 
CJEF , .. ,,,,,. , .. .,,.,, •.. - ~ .. 

Adán Augusto L6pez Hernández 
Secretarlo de Gobernación 

Consejerfa Jurídica del Ejecutivo Federal 

Oficio N" 100/CJEF/ 3 7 4 4 7 /2022 

Asunto : Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley Ceneral en 
Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación y se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y de 
la Ley de Planeac!ón. 

Ciudad de México, a 13 DI C 2022 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Z'J, fracción XV y 43. fracción 1, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le envío en original la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General en Materia 
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se Reforman y Adidonan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley 
de Planeaclón, con la atenta petición de que sea p resentada ante la Cámara de 
Diputados del Congreso de ta Unión. 

Se anexa copia simple del oficio 315A·5674 de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto • A" de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Pú blico, mediante el cual se emite el d ictamen de impacto 
presupuestarlo correspondiente, para acompai'lar la presentación de la iniciativa 
señalada. 

Sin otro particular, le saludo cordialmente. 

Atenta m J n•te ":rEF 
1 ·'), _; • ~ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESEN TE 

Con fundamento en lo dispueslo por el articulo 71, fracción 1, de la Conslttución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. me permito someter por su conducto, 
ante esa Honorable Asamblea, ta Inici ativa con Proyecto de Decreto por el que 
se Expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tocnologias 
e Innovación y se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley 
Federal do las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeaclón. al lenor de la 
sigulenle 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene por objeto garantizar el derecho humano a la ciencia 
reconocido en la traccfón V del articulo 3o. de fa Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM). a través de una política articulada por el Eslado 
mexicano en materia de humanidades, ciencias, lecnok>gias e innovación, en 18 que 
el Estado ejerza la rectoria indispensable para el desarrollo nacional y el bienestar 
de la población. 

l. Antecodentes jurídicos 

El Estado mexicano ha regulado de diversas formas las actividades públicas y 
privadas en invesligación cientlffca y desarrollo tecnológico en el pals. 

El 28 de diciembre de 1950, se creó el Instituto Nacional de la Investigación 
Científica,' con el objetivo de fomentar y desarrollar las invesligaciones relacionadas 

' Decrelo ctJ8 CfN el ln&ll!UIO N8CIOnel a• 11 tl-'eMIQ8élM Ciertlliea, 018110 05da! de ,. F"ed«lelOn. MáJ1co, 28 de ~ 
át 1950. !l!fQI-IMW,YdQI Gob nulnq¡p 10 hli!G!!1 (1 OOO?ROII Md9~1Pli516&Pl9NQ§&JW9n•Q. 
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con tas ciencias matemáticas, físicas. químicas, biológicas y geológicas, asl como 
con las ciencias aplicadas derivadas de ellas. 

El 29 de diciembre de 1970, se publicó la Ley que crea el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnologia,2 mediante la cual se convirtió al Instituto Nacional de la 
Investigación Clentlfica en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), 
organismo público descentralizado con personalidad Jurídica y patrimonio propios, 
asesor y au.xiliar del Ejecutivo Federal en la fijación, instrumentación, ejecución y 
evaluación de la política nacional de ciencia y tecnologia. 

El 3 de febrero de 1983, se publicó ia adición de la fracción XXIX-F, del artlwlo 73 
de la CPEUM, mediante la wal se otorgó al Congreso de la Unión la atribución para 
expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de 
la inversión extranjera. la lransferencla de tecnología y la generación, difusión y 
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos requeñdos para el 
desarrollo nacional. 

El 5 de mar.to de 1993, se publicó la reforma a la fracción V del articulo 3o. de la 
CPEUM, en la que se reconoció el deber del Estado mexicano de apoyar la 
investigación clenlifica y tecnológica. 

El 21 de mayo de 1999, se expidió la Ley para el Fomento de la Investigación 
Cienllfica y Tecnológica, que estableció la participación del Conacyt en la 
formulación del Programa lnterseclorial de Ciencia y Tecnologla; en la definición de 
criterios de asignación de gasto e Indicadores de desempeño y resultados; en el 
análisis de congruencia entre programas y presupuesto, y en la operación del 
sistema de información. En este ordenamiento se estableció también el marco 
operativo de los fideicomisos para la investigación cientlfica y el desarrollo 
lecnológico. 

'tAy qoe crea t i Con,,ejo N~ de Ciencia, y leenotogi., DlerlO OCcla! ele II Fednclon. MéJGeo, 29 de dlciet!ll!tc d~ 1970, 
llllp'g/J'M'fl!t del oct, m&'Qota » imfO!!O I& AhP1exl11C1.1•4139'3'1J&fW9•Ufl 2119Z®OJXI d!rl0-1912011 
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El 5 de junio de 2002, se publicó el Decrelo por el que se Expiden la ley de Ciencia 
y Tecnologia y la ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. La 
primera ley, reglamentaria de la fracción V del articulo 3o. de la CPEUM, liene por 
objeto: regular los apoyos que el Gobierno federal eslá obligado a alargar para 
Impulsar, fortalecer y desarrollar la Investigación cienlifica y tecnológica en general 
en el pais; determinar tos Instrumentos mediante los cuales el Gobiemo federal 
cumplirá oon la obligación de apoyar la invesligación científica y lecnológica, y 
vincularla con la educac,Jón, entre otros objetivos. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(LOCNCT) identifica al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) como 
la entidad asesora del Ejecullvo Federal especializada para articular las pollticas 
públicas del Gobierno federal y promover el desarrollo de la lnvesllgaclón científica 
y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica del pals. 

El 12 de junio de 2009, se publicó el Decreto por el que se Reforman, Adicionan y 
Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, para Introducir 
la llamada · economía basada en el conocimiento", dirigida a vincular el creciniento 
económico con el desarrollo tecnológico y la innovación, asl como esta última con 
la competitividad y la producllvídad. 

Como último antecedente, el 15 de mayo de 2019, se publicaron las modificaciones 
a la fracción V del articulo 3o. de la CPEUM. para reconocer a nivel constitucional 
el derecho humano a ta ciencia, entendido como el derecho de toda persona a gozar 
de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica . Asimismo, 
se hizo explicita la obligación del Estado de apoyar la Innovación y la investigación 
humanística, asi como a garantizar el acceso abierto a la información que de dichas 
actividades se derive. 

En el mismo decreto de 15 de mayo de 2019, se reformó la fracción XXIX•F del 
articulo 73 conslitucional, para otorgar al Congreso de la Unión la facultad de legislar 
en materia de dencfa, tecnologia e innovación, estableciendo las bases generales 
de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, asl como la partlclpaclón de los 
sectores social y privado. con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Derivado del artículo sexto transitorio de la reforma oonslitucional citada en los 
ultimes dos párrafos, se ordenó al Congreso de la Unión emttir la ley general 
correspondiente, motivo de la presente iniciativa . 

Marco jurídico internacional 

La reforma constiWcional del 15 de mayo de 2019, que estableció en México el 
derecho humano a la ciencia, tiene como principal antecedente el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en vigor desde el 3 
de enero de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 
1981. 

Su articulo 15, párrafo 1, inciso b, establece que los Eslados parte reconocen el 
derecho de toda persona a gozar de tos beneficios del progreso cientifico y de sus 
aplicaciones. 

Para interprelar esta norma, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
CulWrales de ta Organización de las Naciones Unidas emitió, el 30 de abril de 2020, 
la Observación General Numero 25, que, en su párrafo 23, establece que los 
Estados deben adoplar medidas, hasla el máximo de los recursos de que 
dispongan, para la plena realización del derecho a participaren el progreso clentif,co 
y sus aplicaciones, así como a gozar de sus beneficios. Tales medidas deben ser 
deliberadas, concretas y selectivas, lo que incluye la utílízación de todos los medios 
apropiados. entre ellos la adopción de medidas legislativas y presupuestarias. 3 

' Orgfl'IIUdOn dt IH N11cl00et Unl:1111. ccmce: de Derf!Cflol, Ecommloos, Socialo. y Clll!ur;ilss, Obtl)NiclOll ~ 
Numaro 25. llli•Va a la derdla 'l !06 Cleteehoe: econom1eo,, sod•les y cullllllllel (o11tlcU10 ll PsVl'fkls 1 y I>) 2. J y••~ 
Pacto •~nJCIQ'loll de Oelechot EconOnlicoe, Soeialet y Cul!uraietJ. E/C, 12'GC/2$, 30 ºº abnl CM 21>20. -~ 23 
tt!Pit.'dOC!ilOf@ PM! gqts;)i!Stt)!Qel:filetl:f:OO<llf;f f:shx'Jt0i:o.Ci10§0SmlQl;:p1Fl;oytCW/1a9SHllOCl'ltlQlmOJJU\/Oq'JCO 
NLLLJhllll«BroYIR.5KK!L,u.llJDRAJ::l9WUUOOKYJMUJYXNN!IS»ml2EQtJvDmygOQd:x>9f9YSOWtf'M:fHK1.. 
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La citada Observación determina. en su párrafo 24, que no son permisibles las 
medidas regresivas adoptadas en relación con este derecho. 

El párrafo 51 de la misma Observación establece que los Estados patte deben 
cumplir. con carácter prioritaño, obligaciones básíca.s relacionadas con el derecho 
humano a ta ciencia. En caso de no cumplirlas, deben demostrar que han hecho 
todo lo posible para alcanza~as. 

Las obligaciones básicas para cumplir con el derecho humano a fa ciencia se 
especifican en el párrafo 52 de este instrumento: 

52. Las obligaciones básicas relac!ON1das con el d«echo a partlcipat en et ptogntso cien!lfloo 
y gus aplicaciones y gozar de s:us beneficloe requieren que loe Estados pan~ 

Eliminen las leyes, las pOllticas y las práclieas que limilen injustificadamente el aooeso de 
pe150nas o grupos par1lculaires a 1nSlalaciones. sef\ficios. bienes e lnfounaelón relacionados 
con la ciencia, bs conocimientos clentffleos y sus apheaelones. 

lden1íflquen y etlmlnen loda ley, política, p,éctica, prejuicio o eslereot.X, que socave la 
pat11cipaelón de tas mujeres y las nw\as en las esfera, cientiflca y tecnoiógica. 

ElimMn tas llmitaciooes e la libertad de lnve$tigación eientJflca que sean incompatibles con 
el articulo 4 del Pacto. 

Elaboren una ley marco naciOnal pMlclpativa sObre .ste derecho que Incluya recursos 
furidioos eo caso de vlotaciones, y acsopten y apl¡quen una estratogía o plan de acción nacional 
participativo para I& re,lilación de este derecho que comp,ene!'a una estrategia para la 
consetvación, el desauollo y t, difusión de 18 ciencia, 

Velen por que las personas tengan acce,o a la educación básica y leis h&biidades nece,flrias 
pwo la comprensión y la aplbctón de los conocimientos cientiflcos y que la educaci6n 
cienUfica eo tas. escue&as p(dlliceis y privadas respete IOs mejores oonoclmientos clen1íí1COS 
dispooibte.s 

Velen por el aoc::eso a las aplleaciones del progresoc1enlil1co que sean fundameniales para et 
disfrute del derecho a la salud y Oltos derechos ecooómlcos, soeíatM y wttura!M.. 

5 



. s 
' 

6 ~ 
t 

• 
~...:.~" 

PRESIOENCI .• ce LA REPÚBUCA 

PR 11 

Veleri por qu& en la ásig.nacióo de los recursos públicos se dé prioridad a la ínve&tl9E1Ción en 
las e5íeras en las que més se necesit¡i el progre$0 clentWco en materia de salud. alimentación 
y olras neoesidlldes básicas leláclonadas con tos derechot económicos. toaales y culturales 
y el biéOestar de ta población, especzaln'lente en lo que respecta a los grupo$ vutnerabtt.s y 
marginados. 

Adopten mecanismos destinados a poner tas poUticas y los p,ograrnGs gc.bemamec'llalts et1 
oonfocmidad con la$ mef,ore, prueb8$ cientlfca$ disponibles y generalmente aceptad~. 

Vet&n POJ que los profHionate, de la ,alud estén detlldanentc capacitados en la \.Cilizac1ón y 
la 84)Jieaclóti d& las tecnologias y los medicamenlos modernos resultantes del progmo 
den1mco. 

Promuevan inJormación ciencífica exaa a y se abstengan de desinformar, mcnospmclar y 
pr0pala, bulos entre la población con el fin c,e er0$lonar 11 comprensión y el respeto de la 
ciencia y la investigación cientifica por lo5 ciudadanos. 

Adoplen mecanismos para proteger 8 le pOblaclón de las consecue!'lclas pe,jud.leíales de las 
practicas falsas. aogai\osas y besadas en a. seucloclencio, e,peci,lmente cuando es.16tl en 
pellgto olJos del"9Chos eoonómkos, sociales y culturales, 

Fomenten el desarrollo de los contactos y la cooperaaón intemac10nates en la esfera 
clentlflca. sin Imponer restricciones a la clrcutaclón de persona&, bienes y oonocirruentos más 
alla de las que sean justificables de oonfOOTiidad oon el anfculo 4 del Pacto.• 

11. La política científica y tecnológica de las últimas dos décadas 

El 12 de diciembre de 2002, el entonces presidente Vicente Fox Quesada publicó el 
Programa Especial de Ciencia y Tecnologla 2001 -2006.• cuyos objetivos 
eslratégicos fueron: a) Disponer de una polltica de Estado en ciencia y tecnología: 
b) Incrementar la capacidad científica y tecnológica del pais. y c) Elevar la 
competitividad y la innovación de las empresas.8 

•ld,m, 
\ Ptoi,11m1 ~ (lo Cl$f'OII 'f T tcf'IOIO,gl.t 2001-2006. 01.Jrt, Ollefal ele 18 Fecleraciotl, Wiico. 12 de cSoen'é)je dt 2002, 
PP. 3:7.a&. l!l!PEf{Y,WW,pof 9Qb IDJl1rdu 113 PII0?\1J!!?2002&n:mnrff&12§AACJZ!'-JSG. iall':Q. 
•~p.◄7 
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las estrategias para cumplir el tercer objetivo fueron: a) Incrementar la inversión del 
sector privado en Investigación y desarrollo; b) Promover la gestión tecnológica en 
tas empresas; e) Promover la incorporación de personal cientlfico--tecnológico de 
alto nivel en las empresas, y d) Fortalecer la Infraestructura orientada a apoyar la 
competitividad y la innovación de las empresas. 

Oe acuerdo con el Programa, la elevación de la competitividad y la innovación en 
las empresas se lograrla con la aplicación de Incentivos fiscales y mediante el 
Incremento de la inversión privada en ciencia y tecnologla. Concretamente, el 
Programa requerla: 

.. que el seclor priv,do inctemente su kwer1ión en ,ctliñdedes clenUfc.s y tecnológico,, de 
manera qve el e,fueao en inve$ti9ac!6o y desarrollo pase del 2.4% actu,1 al 40'4 del total 
nacional al afio 2006., 

Esta política tenia como objetivo lograr. para 2006, que el gasto nacional en 
actividades de investigación y desarrollo experimental alcanzara el 1% del Producto 
Interno Bruto (PIB).• Esta misma orientación de la polltica en ciencia y tecnologla 
se mantuvo en las siguientes dos administraciones. 

En la reforma publicada el 1 de septiembre de 2004, se Introdujo en la Ley de 
Ciencia y Tecnologla la meta del 1% del PIB en el gasto nacional de Investigación 
cientlfica y desarrollo tecnológico en los siguientes términos: 

Artk:ulo 9 Bis. El Ejecvti'líO Federal y et Gobierno de Cilde En1lded Federetiva, con sujeción 
a las disposiciones de Ingresos y gasto público co,res.pondiente:s que resulten aplicables, 
concuniran al financiamiento de la lnVNtiga::ión clentiflea y dMarrollo léenológlco. EJ monto 
anual que el Esta<fO -Federación, entidades federativas y mul\iclploi- deitinen a las 
actMdedes !Je Investigación clentlfie& y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto 
nacional en este nbro no podré ser meoor al 1% del ptoducto in temo bruto del pals mediante 
los apoyos., mecanismos e lnsltumenlos. previstos. en la p(esénte Ley. 

7 
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En la exposición de motivos de la rerorma a la Ley de Ciencia y Tecnología del 12 
de junio de 2009, se argumentó la necesidad de elevar la competitividad y la 
Innovación de las empresas en los siguientes términos: 

.. el cMOClmlM-o es la 'l&l'dadera esencia dé la competitividad y el mcrtor dtM desarro!IO a 
largo plazo Para Que uo pals mantenga 10$ bencfleios emanados del desarrollO en ciencl3 
y teal(llogíe es lnd1$pensable que éstos se traduz.aiin en lnc:temenv,s en le productM<1a<f y 
en la ccmpetiliv.dad de tBi indus.tn8$ de bienes y se1Vlcios. (,..) Esto significa ere« bs 
mecanismos i,stilucionales que pe,mhan vincular el conocimiento generado por las 
unive,sid3des y cenlros de C'lvesbgaclón, con las emprasas..• 

En consecuencia, en teorla. las administraciones encabezadas por los ex 
presidentes Vicente Fox Quesada, Felipe Calderón Hinojosa y Enrlque Pena Nieto 
ejecutaron una política que pretendla: satisfacer las necesidades de investigación 
de las empresas privadas: incrementar el gasto privado en investigación científica, 
desarrollo tecnológico e Innovación; promover la gestión tecnológica en las 
empresas y estimular la incorporación de personal cientlfico-tocnológico de alto 
nivel en sus fltas, e Impulsar la creación de centros de servicios tecnológicos. 

En la práctica, como se observa ahora, esta polltica alelfizó en el fomento a la 
vinculación entre centros de investigación científica y tecnologica p!lbflcos con las 
empresas del sector privado; el financiamiento públtcO a través de f!deioomisos y 
transferencias financieras hacia empresas privadas; el otorgamiento de becas y 
financiamiento de posgrados de Instituciones privadas, y la generación de ciencia y 
tecnofogia para el desarrollo de actividades básicamente comerciales. Lo anterior, 
acompanado de la imposición de criterios elitistas y de evaluación productivista en 
el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), así como de la renuncía del Estado a 
obtener y conservar como bienes públicos y sociales los avances en la innovación 
y la ciencia financiadas con recursos públk:os, medlante el abandono de la 
propiedad Intelectual resullante. 

8 
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Gasto público y privado en Investigación científica y tecnológica 

El Programa Especial de Ciencia y Teconologla , publicado el 12 de diciembre de 
2002, y la reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología, publicada el 1 de sepliembre 
de 2004, establecieron la obligación de1 Estado mexicano de atcanzarel equivalente 
al 1 % det PIS en el gasto en investigación cientifica y desarrollo experimenlal, para 
lo cual se prelendió utilizar el gaslo público como mecanismo delonador de la 
Inversión e Investigación privada en ciencia y tecnologia. 

A pesar de la inversión pública destinada a la investigación cientlfica y el desarrollo 
experimental. no se logró que el gasto nacional en la materia fuera superior a 0.49% 

del PIB (2010). Por el contrario. de 2013 a 2018, el gasto en invesligación cienlifica 
y desarrollo experlmenlal (GIOEJ disminuyó de 0.43% a 0.31 % del PIS: 

--·-o..u...., .. IOl l.l l!SU1'2011,,-llo,lb-~4"'~•1Na01111:,.,.~-.... ~-- w•-
Ml•a• .... •l(lfO...ttf41'•••241-.21>n120UI 
,.,.,. 111CQ1,e-~~¡ou,;;ow,x11, ,SH;P, O-UO-llli»trdo~llldinlJll'l~JJU'I 

Fuen!c PtO!Jllma Esl'táal d• Clcncill, T oc:nOlogll 1t hlcwa¡;l(,n 20 l 4•2018 ' ' 

" 88~ Mui\d;tl GM«i en ÍIW~M y desllf'follO (% del PIB), 2022. 
1111m.nd• ba1:,coml.!)1!1l91ot1XfQ09rm ~D ssav G.R zs?ffll•201 o&a1111wzo1mer,1w1 
¡¡ COn&elO Necictllll de Cie11N y T~l8 (CONACYT). Pl'OgrafM E$pedal de~. Teendogla e lfll'ICIWldOtl 20 1◄· 
2018 f111(1$ lfwtm ttiext 001> rnuaitX:,O!'A!OroOIUrldil4Yla®oall6JI .J·l)l'OOl'JlflYl~<M:!W)a!pl1;).t: 
ltPt0Yuclo1~201,t-2011•ua, 
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Igualmente, rue Inútil el preternfido lamento a la inversión privada en investigación 
e Innovación tecnológica, que, lejos de incrementar su proporción respecto del PIB, 
se redujo paulatinamente a panlr del 201 O hasta llegar a alcanzar en 2018 el 0.05% 
del PIB, como se observa en el siguiente gráfico: 

Pft q 

Evoluclón del GJOE(PIB en México por sector de financlamle-nto, 2010-2018 
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2()24 " 

El cuan lioso apoyo públlco para lamentar el gasto e investigación privada tampoco 
consolidó la capacidad para abrir nuevos espacios de empleo e investigación para 
personas con maestría y doctorado en alguna de las ciencias, lo que se comprueba 
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con el dato de que actualmente 400,00013 mexicanas y mexicanos de alto nivel de 
preparación residen en el extranjero. 

La tendencia a concentrar el gasto público en el fomento de actividades prtvadas 
provocó que los programas de posgrado públicos se gestaran bajo la lógica de las 
leyes del mercado y que las universidades y cenllos públicos de investigación 
funcionaran como empresas y comercializadoras de productos y servicios 
cienUficos y tecnológicos al sel'V.cio del sector privado, medidos por Indicadores 
alejados de su verdadera actividad sustantiva, 

En general. se dejó de lado el interés nacional y la consecución del bienestar social 
para favorecer Intereses Individua.les mediante criteños utilitarios y elitistas que 
rornentaron la exclusión social y la generación de una profunda desigualdad entre 
la comunidad de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación que alentó la fuga 
de cerebros y con ello la pérdida de una parte significativa del patrimonio lnleleclual 
del país. 

Creación de fideicomisos y transferenc:las de recursos públic:os al sector 
privado 

De 2001 a 2018, bajo el supuesto fomento de la investigación cienllflca, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, el Conacyl lransflrló a empresas privadas más de 
45,000 millones de pesos (42% del tolal de recursos destinados al financiamiento 
de las actividades de ciencia, tecnología e innovación en ese periodo) ." En su 
mayoria, eran grandes empresas nacionales y lransnacionales que no requerian el 
apoyo del Estado, en tanto que, por si mismas, tenlan la capacidad para invertir en 
actividades de ciencia, teCflologia e innovación. En muchos casos, Incluso, fueron 
empresas que no tenlan base de ciencia y tecnologia alguna, 15 pero fueron 
beneficiadas con recursos plibticos a fondo perdido. 

11 GOl'dk.1: G .. Si.llana; ' Me.loto es tt i.cer p¡lt ~ ~ posgr«111edol • EU; se Mcetá lr8$'1ós de ,.uo•, L• J0m1d.,, 
w.ko. 11 te re01erode 2020, IJUDithWO'!.bNCUI coro mx@:2QIQ?J1 ttpgillcslQ1 l-01pql 
" c:cir.c;o Nltional "9 ~ 'J ltcnologll, 9 •• tlQOSto d& 2022. COtnl.rieaoo en CO!Wftrlda "'~ 
lf!S1'tlifOí.'Ylmffingyt.aN!W:!lloo4t!::«'9sttto:Mít:1ftfft·PMl:4d::t1ill.do:C@mdÑl:Yf9D0·911tW-
lb-. 
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En contraste, durante el mismo periodo, el apoyo a la investigación en ciencia básica 
fue de poco más de 7,000 millones de pesos, apenas una quinta parte de lo 
transferido al sector privado, y en 2017 y 2018 no se dio un solo peso a la 
investigación en ciencia basica. 17 

De Igual manera. a través del Consorcio Nacional de Recursos de lnformaáón 
Científica y Tecnológica (Conricyl), el Conacy1 promovió la comercialización del 
conocimiento mediante el pago a empresas editoriales Internacionales para acceder 
a recursos digitales de información, entre los que se encuentran los artículos 
científicos de las personas investigadoras de universidades, instituciones de 
educación superior y centros de investigación derivados de investigaciones 

11 En,pl"C$'Dl lratn.i~ COITl(I Mon ... nio. Conlhtfll.al, vw. Bayer. BMW, Honey,,,tfl. Fold, 1e,<1. sctw11!11Je1. LG, Mo1111~a. 
Hlss.tm. Whiltpool. en i:us,111 do fn;ll'lc:111 OI dn¡r.fOlo c:ltn1flli:o como '4I08de en ~ pa?llel del f)Mler tn~. redbil!fon 
tec11sos que sumafl:ln mb d$; ,45 IN m1lonr,$ W PtWS., C011$ff0 Hidonaf cte Cfencit y Tec:ndoglfl, 9 Clt &fl0$10de 2022. 
«rnl.W'IICado en coníwend;i mnlullna 
11 eonac,t, Pfog,&1ru1 &pec:ial d11 Clencll1, TecnGbgl1t e tnllOWldón 2021-202',4. pp 1&-19. 
b!!at ffwrtH,ticWLQOl;>:11)9'tXJM ot;g•pprf,Wrtílqd,)13qpnpllpr9q101r~rR9P'i:ef:sl":::!i!!fflC!tlccrdoq\p.c,•[m9'61cl90: 
QICllt't'!OQflti!líl:ttoedal:®:QOJ)!.!UClilll'IASIIH::DílP'tl!iiRO::RKiU•2021,i2024!:t!)M-DJP9fPll"YMPP!QRdRSSDR• 
!9S')nlogiA::ft:!mo1111CIQM!fCifl,2(!21 ·2fYl41[ff 
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financiadas con recursos públicos. Es decir, et Estado no sólo financiaba 
investigaciones, sino que transferia recursos a empresas privadas para acceder a 
la información generada con recursos públicos. 

Bajo este esquema, entre 2010 y 2018 se transfirieron més de 3,500 millones de 
pesos a empresas editoriales transnacionales.18 E.n 2017, mientras dejaba de 
apoyar la investigación en ciencia básica , el Conacyt realizó una aportación históñca 
de más de 700 millones de pesos al referido Conñcyt." Cabe señalar que la 
administración de los recursos de este consorcio se realizaba a través de uno de 
los fideicomisos del Conacyt, y que, aunque se trató de una actividad sustantiva, su 
gestión y administración se delegó por completo a una estructura alterna de 
personal, excesiva e ineficiente, pagada con recursos del fideicomiso. 

Entre 2002 y 2018, al amparo de la Ley de Ciencia y Tecnologia se crearon y 
operaron 91 fideicomisos en el sector: 26 constituidos por los Centros Públiccs de 
Investigación y 65 directamente por el Conacyt (Fondos Conacyt). de los cuales 35 
se con$tiluyeíon en ta modalidad de "mixtos" en acuerdo con los gobiernos de las 
32 entidades federativas y de los municipios de Ciudad Juárez, Puebla y la Paz: 25 
se constituyeron en la modalidad de .. sectoriales-. en colaboración con 
dependencias y enrldades de la Administración Pública Federal; cuatro , e11 la 
modalidad de 'institucionales•. y uno, en la modalidad de "cooperación 
lnternacionar. 

La administración y operación de los fidelccmlsos ccnstituidos por los Cenllos 
Públicos de Investigación. en su mayoria, se llevó a cabo al margen de las 
comunidades académicas. Asimismo, se aprovechó que se encontraban 
exceptuados de la aplicación de la Ley de Adquisiciones. Alfendamlentos y 
Servicios del Secl0< Público, para realizar, a su cargo, adquisiciones poco 
transparentes, con condiciones desfavorables para la Administración Pública 
Federal en cuanto a precio y calidad. entre otras. 

'' COnetVL Pflm«Ot etmbios g, 811~ mejora:,. b4Mi:NllQIW0'1 PWPl:!DMJM!lltf 
"id.rrt, 
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En el caso de los Fondos Conacyt Mixtos y Sectoriales, el Conacyt no definía las 
prioridades de gasto, es decir, las neoesidades en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, A pesar de ser la entidad coordinadora del sector y la institución que 
realizaba las aportaciones más sígnificatívas de recursos a tos fideicomisos, contaba 
con una participación marginal en la toma de decisiones, incluyendo la selección de 
los proyectos que recibian recursos de sus fideicomtsos. 

Además. se prlvíleglaron los acuerdos políticos con gobernadores, presidentes 
municipales y secretaños de Estado en el destino de los recursos, lo que generó 
una pulverización de fondos e hizo notoria la ausencia de una politica integral 
articulada con prioridades estratégicas. ante el desmantelamiento de grandes 
institutos o entidades productivas del Estado dedicadas a áreas de desarrollo 
tecnológico fundamentales, como la producción de vacunas o los energéticos. 

De 2013 a 2018, el 80% de los recursos de los Fondos Conacyt Mixtos se destinaron 
a proyectos de infraestructura que no ror1a1ecieron las capacidades cientiflcas de 
tas entidades federativas. Al menos 50 de enos, que en conjunto recibieron mas de 
1,000 millones de pesos, derivaron en olofantos blancos: proyectos de 
infraestructura abandonados. subutilizados. Inconclusos y alejados de su objetivo 
original. 

El mismo destino I\Jvo la mayor cantidad de las obras financiadas para la 
consolidación de consorcios y redes de los Centros Públicos de Investigación, que 
recibieron financiamiento de los mismos Fondos Conacyt Mixtos, y del Fondo 
Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Cientifrco, Tecnológico y de 
Innovación (Fordecyt). Por ejemplo, las instalaciones del Consorcio Tecnológico de 
Baja California, que hoy son utilizadas como oficinas por el Gobierno estatal y el 
edificio del Consorcio de Innovación Textit y Manufactura 4.0 de Hidalgo, 
actualmente subutilizado y ajeno a sus objetivos.~ 

JI Pallf'lo, Lerin, '&!os ICIII lo5 .f6 tSICf4'11H blancm ~ Conacyt qut i.tdffln !l'o.x. CllcltotOn y Ptin,·, C.Ol'/l'nllln1N. Me,,lco. 
21 de Ji.no de 20'l1 mtettiwnD!lnNwn in:i!'mt5!9'!9:Hma~ •es1wc.smmH6:tlRff"IIOB!lanooi:dpl,0011.1CIJl,ea· 
IW:tfdlHQrt(Q¡·Cf!df'fl)Q:X•Pml!' 
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Los fideicomisos también permitieron que el Conacyt financiara la contratación de 
servicios externos para realizar las actividades sustantivas que debia realizar el 
personal de estructura. Por ejemplo, las tareas de comunicación social y difusión 
científica, el seguimiento técnico y administrativo de proyectos: ta fiscalización, 
íncluso de carácter juridico, fue trasladada a prestadores de servicio externos que 
constituyeron una auténtica estructura altema. De enero de 2016 a enero de 2019, 
se tuvo contratada a una agencia de comunicación por un monto de 60. 7 millones 
de pesos.ti 

En general, la desarticulación de los proyectos con las problemáticas nacionales fue 
evidente. Problemas urgentes para los estados y los sectores, como la desigualdad. 
la salud. el deterioro ambiental o la corrupción, entre otros, estuvieron prácticamente 
ausentes de las prioridades de la investigación financiada con el erario de las 
anteriores administraciones. 

Becas y posgrado 

En cuanto a la formación y consolidación de la comunidad de humanidades, 
ciencias. tecnologías e innovación, la polltica neoliberal propició la fragmentación 
del esfuerzo público ante la falla de un horizonte común y de objetivos estratégicos 
claros. Lejos de ello, el otorgamiento de becas de posgrado obedeció a arreglos 
poco transparentes que respondieron a intereses polfticos y económicos de las 
instancias responsables de su operación en ve2 de ser resultado de la aplicación de 
cñterlos con rigor académico efectivo, basados en un sustento epistemológico 
sólido proveniente de los programas de posgrado y la garantía universal de los 
derechos humanos a la educación y a la ciencia. De aquf que muci1os estudiantes 
matriculados o posgrados enteros con auténtka vocación humanistica o denlifica 
quedaran fuera de la asignación de becas, en perjuicio de sus estudiantes. del 
desarrollo cientifico y tecnológico del pais, asl como del interés público nacional. 

lS 
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El Conacyt toleró la simulación al acreditar programas profesionallzantes, en 
particular de universidades e instituciones de educación superior del sector privado. 
poco o nada vinculados a la investigación humanistica o cientifica, pero cu·yo 
reconocimiento sfrvi6 como señuelo de mercado para atraer clientes que, con el 
subsidio público que recibian, pagaban costosas cuotas por concepto de inscñpción 
v cofegiaturas. Incapaz de desarrollar mecanismos eficaces para evatuar 
cualitatívamente et rigor epistemológico, asi como la incidencia y valor sustancial de 
los programas de posgrado, el Conacyt se limitó a otorgar acredítaciones y sellos 
de distinción de algo que mal llamaron ·ca1ktad~, construida a partir de crlteños de 
evaluación cuantitativos y tecnocráticos., con estándares ajenos a nuestra realidad 
y alejados de los intereses nacionales, prloñzando la competencia e Inclusive 
promoviendo prácticas de exclusión social o privalizadoras y de lucro en el seno de 
Instituciones pUblicas de educación superior. 

Asl, mientras dejó total o parcialmente sin apoyo a algunos programas de posgrado 
en medicina y ciencias de la salud, matemáticas o historia. entre otras áreas de igual 
relevancia, el Conacyt promovió un esquema de negocios basado en la 
rnercantilización de la educación y la ciencia, en vez de una polftica de Estado 
orientada al interés común. 

La aplicación de esta potltíca tuvo como resultado el delrimento de los p0sgrados 
públicos (40.4%) y el aumento de los posgrados privados (59.6%).22 En 1969 habia 
en el pals 13 instiluclones de educacl6n superior que Impartían 195 programas de 
posgrado. Sólo dos de éstas eran privadas. 21 Durante los años setenta y ochenta 
empezaron a proliferar los programas de posgrado privados. Para la década de los 
noventa había alrededor de 1,200." 

En 2020, la oferta nacional de posgrados habla crecido a 10,875 programas. de tos 

" Cris.alejanli'11 R;tcta ~ . 0 Eí0t;lo ele 111 p;1f'dem{a O'I li;lf IIP.tlll11nlt$ d9 JIOfllt1dO dt Mt:,loo". Con,cyl 
t'JIP'.¡;(iW(llfS!M(l;'l,:YI [OO'flpllP!!'(\lqd9•0C•!i:Pill'9Pmla:t0:m:H"li'M:ót!-49:00f9tfd!H!t:fi!OJllool 

Arredcndo Gaiv.n. Vicio.- Mallnl,no; Ptte:,: R.._ Gr-'- ,.co.tn Ovledo. Porfti». •Pomic. oat m 11r100 tn Molco~ 
ReMC~llntro, IOTI. A5, Urive,-sclad Aul6noma Motropo11,n11 Unlda(j Xochlmiloo Olllrito P'Oóor~( Mbxloo. mr,Q 110 200&, 1>+ 
6. !)IIQM'row«Qd-'.Jb:G.pra,'ogf1)4Ql1!201~$ pgj. 
'" An...,iotl &statllslloc,s de cduc11clón ,upc,lor ele la NodaQOII Naaonnl c1, lkll\U&<lilCMI e l11$tlh,1cloll0$ c1e (duudon 
8-f\Clt ~MJIES). 
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cuales el 59.6% eran privados. Esto revela que, en las últimas ltes décadas, los 
gobiemos desplazaron el costo de la educación en la economla familiar. sobre todo 
en las clases medias, que ademas de pagar impuestos se vieron orilladas a asumir 
el pago de colegiaturas plivadas a precios desproporcionados con relación a los 
ingresos promedio en el país. 

Ademas, se delegó en la Iniciativa privada la responsabilidad de impartir educación 
superior y de posgrado, que operó bajo su propia lógica e Intereses: el negocio, el 
lucro, la rentabilidad financiera y la oferta; demanda motivada en gran medida por 
modas y coyunturas artificiales. Por ejemplo, en el marco de la mal llamada "reforma 
educallva·, de 2013 a 2018, se crearon 330 programas de posgrado en el área de 
educación, de los cuales 68 (21 %) fueron Impartidos por Instituciones de educación 
superior públicas, mientras que 262 (79%) fueron ofrecidos por instituciones 
privadas.25 Algunos de estos posgrados sólo simulaban procesos de formación en 
Investigación, para que las personas docentes cubrieran los requisitos de 
acreditación de la "carrera magisterial", para asegurar plazas, promociones y 
mejoras salariales. 

Por otro lado, de 2005 a 2020 la matricula de estudiantes de posgrado a nivel 
naclonal en Instituciones de educación superior casi se triplicó. El crecimiento 
desmedido se acompañó de la falla de rigor epistemológico de algunos programas 
de posgrado implementados desde el sector prívado. Asimismo, el aumento de 
personal cafificado se dio sin una estrategia para su insercK>n en el empleo ni en el 
sector privado ni público. 

Eventos como la pandemia de Covid-19 han hecho evidentes las consecuencias del 
déficit en la formación de médicos, profesionales rundamentales para la población 
mexicana. así como del abandono de Ja formación de especialistas y la investigación 
en áreas como la salud, la virologla, la epidemiologla o de enrermedades complejas. 
En México, durante el periodo neoliberal, se dejó sin beca a estudiantes de 
posgrado en medicina y ciencias de la salud, lo que ha implicado que hoy en dla se 
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cuente con apenas 2.4 médicos por cada 1,000 habitantes.>!$ En contraste, Espana 
y Argentina tienen cuatro, mientras que Cuba alcanza los 8.4. 

Sistema Nacional da Investigadores 

Al igual que el resto de los programas del Conacyl, en las úttimas dé<:adas, el (SNI) 
permaneció desarticulado del resto de los esl\ierzos institucionales del sector y al 
margen de los problemas nacionates. En su diseño y operación prevalecieron 
criterios elitistas y de evaluación productivista que promovieron el trabajo aislado, la 
jerarquización y la competencia entre las personas Investigadoras, asl como la 
simulación de actlvkfades relacionadas con las ciencias. las tecnologias y la 
Innovación. en tanto que se ponderaban las publtcaciones cienUficas sin valorar su 
incidencia efectiva en el avance del conocimiento universal o en la atención de los 
problemas nacionales. 

Abandono de la investigación on ciencia básica y de frontera 

En 2017 y 2018 desapareció el apoyo para la ínvestigación en ciencia básica, pues 
el Conacyt otorgó cero pesos en este rubro fundamental. 

Ronuncla al registro de propiedad intelectual pública 

Desde la creación del Conacyt, en 1970, se tiene evidencia de 12 registros de 
propiedad industrial a su nombre; el último de eUos, según el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, dala de 1982. Desde en1onces. el Conacyt dejó de gestionar 
la propiedad Intelectual del desarrollo cientlfico y tewológlco que financiaba con 
recursos pl.Jbllcos. 
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111. Una política pública en la materia para la transformación del país 

La presente administración ha dado un giro radical en la politica en materia de 
ínvesrigación cientifica. tecnológica, tnnovación y humanistica . Rápidamente, va 
adquiriendo un carécter integral. de largo plazo, plural, participativo, incluyente, 
interinstitucional y transversal, indispensable para impulsar, sobre bases sófidas, el 
crecimiento económico del país, el mejoramiento de las condiciones laborales de la 
población y el desarrollo de las fuel28s producllvas. para poder contribuir al 
desarrollo Integral de la nación. 

Extinción de fideicomisos y transferencia& de recurso$ públicos a la Tesorería 
de la federación 

Como parte de la polilica de la actual administración para recuperar los recursos 
reservados en fideicomisos de la Adminislraclón Pública Federal, el 6 de noviembre 
de 2020, se reformaron, entre otros ordenamientos, la Ley de Ciencia y Tecnologia, 
que obligó a Conacy1 a extinguir los 65 fideicomisos que habla consMuido. El 
resultado fue la devolución a la Tesorería de la Federación de alrededor de 21,853 
millones de pesos. 

Igualmente. se revisaron los programas presupuestarlos del Conacyt y se determinó 
consolidar los esfuerzos institucionales para apoyar las actividades en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologlas e innovación en un solo programa 
presupuestario. Este cambio no sólo permití6 la eliminación de duplicidades de 
programas, sino que facilitó la asimilación de los proyectos que hablan sido 
financiados con los fideicomisos una vez que quedaron extintos, favoreciendo fa 
articulación de los proyectos, as1 como su orientación para incidir en la prevención, 
atención y solución de problemáticas nacionales concretas. 

Becas universales y apoyo a posgrado 

Bajo el principio del gobierno de la Cuarta Transformación de "no dejar a nadie atrás, 
no dejar a nadie fuera". en 2022, el Conacyt expidió un nuevo reglamento de becas 
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con el propósito de aprovechar y articular al máximo las capacidades de las 
instituciones de educación superior y cel'ltros de investigación pUblícos. 

El nuevo reglamenlo promueve la colaboración y corresponsabílidad de las 
universidades e tnstituclones de educación superior del sector pUbtico para asegurar 
el apoyo universal a estudiantes aceptados en programas de maestria y doctorado 
relativos a ciencias y humanidades, Incluidas las dlsciphnas creativas, asl como a 
ciencias socia~s y tecnología en áreas o temas de atención estratégica o prioritaria 
para el pais, como la salud. Asimismo, busca que estudiantes aceptados en los 
programas de las instituciones de educación superior ejerzan directamente el 
derecho a solicitar una beca Conacyt, sin depender de Intermediarios, con el 
propósito de evitar sesgos y obstáculos, poniendo a tas y los estudiantes como 
prioridad, asegurando de origen que todas y lodos los esludianles tengan las 
mismas oportunidades de acceder a una beca de posgrado. 

De manera particular. se han incrementado los esfuerzos para la formación de 
especialistas en áreas de la salud, con más de 8,000 becas. Asimismo, se aumentó 
el apoyo a grupos históricamente excluidos: a la formación de mujeres indigenas, 
de 2018 a 2021 , se Incrementó en 46% la canUdad de becas, y. para combatir el 
desempleo en la población con doctorado. en 2021. se destinaron tres veces más 
apoyos a estancias posdoctorales nacionales que en 2018. Esta cifra representa el 
49% de las personas con doctorado que no lienen un trabajo y podrían verse 
forzadas a abandonar el país. 

Un Sistema Nacional de Investigadores incluyente 

En 2020, el Conacyl expidió un nue•o reglamenlo del SNI con una perspectiva 
humanista que reconoce las dificultades de las personas investigadoras en situación 
de maternidad, paternidad, enfermedad o con problemas familiares graves, a 
quienes se otorga la posibilidad de extender su vigencia en el Sistema. En 2021. se 
reformó el reglamento para articular al SNI con la pollllca pública del sector y 
revalorizar la labor de las personas investigadoras en el desarroUo de tecnologlas 
estratégicas de vanguardia e innovación abierta para la transformación social, en la 
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atención de problemas nacionales. así como de aquéllos relacionados con et avance 
del conocimiento universal mediante el impufso a la investigación de fronte1o y la 
ciencia básica en todas las áreas del conocimiento. 

Cabe mencionar que en 2022 se asignaron 7,277 millones de pesos al programa 
presupuestarlo S191 , correspondiente al SNt, lo que representa un aumento del 
31% con respecto al ejercicio inmediato anterior. 

Apoyo a la Investigación en ciencia básica y de frontera 

Contrario a lo ocurrido en los últimos años, entre 2019 y 2021 se autorizaron 1,232 
proyectos de investigación cienllflca por más de 2,000 millones de pesos, 
Adicionalmente, se aprobaron apoyos para el fortalecimiento de la Infraestructura 
científica por más de 1,000 millones de pesos, con el objetivo de equipar con 
tecnologia de punta los distintos laboralonos y talleres, condición imprescindible 
para el desempeño óptimo de las aclividades de lnvesligaclón cientlfica, desarrollo 
tecnológico e innovación. 

Programas Nacionales Estratégicos (Pronaces) 

El Conacyt ha implementado los Programas Nacionales Estratégicos (Pronaces) 
con el propósito de promover y apoyar esfuerzos organizados de ínvesligación 
humanistica y científica. desarrollo tecnológico e innovación orientados a 
diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades competen1es acciones y 
medKfas para la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales 
concretas que, por su importancia estsatégica y gravedad, requieren de una 
atención articulada y scluciones inlegrales, profundas y amplias, sobre la base de 
agendas temáticas en materia de salud. agua. educación, cuttura, vivienda, 
soberanía alimentaria, agentes tóxicos y procesos contaminantes, seguridad 
humana, sistemas socio-ecológicos, energla y cambio climático, Incluida la 
transición energética. entre otras que resulten pertinentes. 
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Por ejemplo, a través del Pronaces Salud, se ha aportado conocimiento, evidencias 
y acciones concretas para la sotución de problemas de salud tan prioritarios como 
la leucemia infantil y terapias para diferentes tipos de cáncer, asl como para evitar 
el rechazo al injerto renal, así como desarrollos lnmunoterapéuUcos para el 
tratamiento de arttitis reurnatoide. 

Asimismo, se ha instalado el Laboratorio Conacyt de Citómica del Cáncer Infantil en 
el Centro de Investigación Biomédica de Oriente (CIBIOR-IMSS), con et primer 
citómetro de masas de alto nivel de multiplexado en México, laboratorio de alta 
tecnología lmico en so tipo en América Latina que brindara servicio a una región 
con alta vulnerabilidad. Este laboratorio ha sido propuesto por el IMSS como futuro 
Centro Nacional de Referencia para el diagnóstico de leucemias. 

Otro de los resultados de esta polilica de articulación ha sido la conformación del 
Comité de Ordenamiento Ecológico L=I del Territorio de Calklní en Campeche, 
que tiene el objeto de promover las bases para la gestión comunitaria det territorio 
a partir de la definición de usos de suelo, como parte del Pronaces Sistemas Soclo
ecológlcos: o la colaboración con la Secretarla de Educación Pública en la 
actualización de planes y programas de estudio de educación básica, en el marco 
del Pronaces Educaaón, y la conformación del macro expediente de información 
sobre daño tóxico en las Regiones de Emergencia Ambiental y Sanitaria. a 
disposición ya de diversas instancias del gobierno federal, como parte del Pronaces 
Agentes Tóxicos. 

Innovación y registro de propiedad intelectual pública 

En la presente administración, el Conacyt ha promovido que los derechos de 
propiedad inteJectual generados con recursos públicos se ejerzan en congruencia 
con el Lnterés público nacional, buscando siempre que su uso y aprovechamiento 
generen un mayor beneficio para la sociedad. 

Cuarenta anos después del úlllmo registro de patente derivado de una investigación 
financiada con recursos públicos. el Conacyt ha vuelto a participar como cotitular de 

22 



llOS 

¡; . 
¡z' 9, 
t'1J¡ f 

~
PRESIDENCIA DE LAREPú8UCA 

un registto de diseño industrial. El 31 de enero de 2022. el Instituto Nacional de la 
Ptopledad Industrial otorgó al Conacyt y al Centro de Investigación y Desarrollo 
Industrial (Centro Público de Investigación del Conacyt) el registro por el modelo 
indusltial de gabinete para el venlilador mecánico Ehécatl 4T. 

También se ha apoyado el desarrollo de lecnologlas capaces de prevenir y 
contrarrestar los efectos ambientales producidos por derrames de gas y petróleo en 
el Golro de México, asi como proyectos que buscan elevar la tasa de sobrevlvencia 
de las ni~as, nl~os y Jóvenes que padeoen cáncer infantil, además de proyectos 
orientados a idenlificar y desarrollar alternativas agroecológicas para sustituir el 
glifosato y proyectos relacionados con el tratamiento del sargazo en el Caribe 
mexicano y la recuperación ambiental del Lago de Texcoco. 

Acceso universal al conocimiento científico y sus beneficios sociales 

Para impulsar el acceso universal al conocimiento cienUfico y sus beneficios 
sociales. se han implementado esfuer:zos para fortalecer el repositorio nacional y 
los repositorios lnstituctonales, así como para establecer Ecosistemas Nacionales 
Informáticos, es decir, espacios digitales de acceso abierto para el análisis de datos 
y visuafización de información en temas prioritarios para el pals con el fin de poner 
a disposición mexicanas y mexicanos los resultados de las investigaciones 
cienlificas, sobre todo de aquellas financiadas con recursos pObllcos. 

Además, se ha promovido el establecimiento de espacios para la difusión y la 
promoción de la cultura oientffica y el interés colectr/o en eJ conocimiento en las 
humanidades, las ciencias. tas tecnologías y la innovación, destinados a públicos 
no especializados. Tal es el caso de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicosdel 
Conacyt, diseminados en casi todo el territorio nacional, que busca fortalecer y 
difundir los conocimientos y saberes tradicionales de las comunidades campesinas 
mediante la conservación de la riqueza bioculturaJ y el cuidado de sus territorios y 
bienes comunes. A través de este esfuerzo se han creado acervos digitales 
(fototecas, fonotecas, información etnobiológica y de la riqueza biocullural): se han 
llevado a cabo capacitaciones para el uso y manejo sustenlable de los recursos 
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naturales, impartidas en español y en '8nguas Indígenas. y se ha Integrado un 
catálogo de especies nativas y endémicas de diferentes regiones. 

Paralelamente, desde 2019, se edita el Bolelln Conacyt, en formato dlgilal y, desde 
septiembre de 2020, la ,evista Ciencias y Humanidades, con periodicidad bimestral. 
Asimismo, se ha iniciado la publicación de libros, en formato impreso y digital, a 
través de la Colección Ciencia Por México, de la que se tienen ya los dos primeros 
titulas en proceso de impresión. Todas las publicaciones del Conacyt son de acceso 
libre y de dlslfíbución gratutta. Los contenidos de difusión cienllfica están orientados 
a estimular el interés en la ciencia, el pensamiento critico, la responsabilidad social 
y ambiental, la preservación del palrimonio bi= llural de México y los saberes 
tradicionales, asl como los principios del humanismo, la equidad de género y la no 
discriminaclón. 

A través de eslas acciones. el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla ha 
reorientado la pollOc-.a pública de humanidades, ciencias, tecnologias e innovación 
para superar el lastre del periodo neoliberal y volcar las capacidades nacionales en 
la materia en favor del pueblo de Méi<ico. Sin embargo, esla nueva política 
comprometida con el enfoque de la ciencia como un derecho humano supone 
consolidar la función correspondiente del Estado, principal objetivo de la presenle 
iniciativa. 

IV. La nueva Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologlas 
e Innovación 

Sobre la base de la reforma constitucional de 2019 al articulo 3o. constitucional, la 
nueva Ley que ahora se propone busca reivindicar el papel de la investigación 
humanística y científica, de desarrollo tecnológico y de innovación en la vída pública , 
para la consüucción de una sociedad más justa y equitativa, con el objetivo de poner 
las capacidades del pais al servicio del pueblo de México y del interés nacional, 
para promover el avance del conocimiento universal, fortalecer la soberanía 
nacional, lograr el desarrollo integral y sostenible. alcanzar el bienestar de las 
generaciones presentes y futuras y fomentar la preservación, restauración, 
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protección y mejoramiento del ambiente, y de la riqueza biocultural de la nación 
mexicana. 

En este sentido, el Estado mexicano se encuentra obligado a regular, alentar y 
proteger la Investigación en la materia, a través de sus instituciones y mediante la 
promoción del desarrollo del sector privado con la finalidad de que contribuyan al 
desarrollo económico nacional, mediante &a generación de una industria 
sustentable, que Incluya vertientes sectoriales y regionales, es decir. a través una 
verdadera sinergia de los sectores público y privado en beneficio del pais. 

Para atcanzar las finalidades descritas, es necesario consolidar mecanismos de 
financiamiento, coordinación y vinculación corresponsable que permitan hacer 
operativa la artic:ulacíón del sector de ciencia y tecnologia. Todo ello en el marco de 
una auténtica política pública con visión de Estado de carácter integral y de largo 
plazo, participativa y transversal en todos los órdenes de gobierno del pals. 

En consecuencia, la iniciativa que aqui se propone tiene tos siguientes ejes: 

1. El derecho humano a la ciencia como fundamento de la política en materia 
de humanidades, ciencias, tncnofogias a innovación 

Se Introduce el derecho humano a la ciencia y su relevancia para el goce de otros 
derechos fundamentales, para lo cual establece elementos y principios, asl como 
nneas de acción en tomo de los asuntos estratégicos o prioritarios para el desarrolto 
del pals. 

Asimismo, establece una polltica pública con visión de Estado y precisa su función 
social mediante principios, elementos y fines, así como los criterios y medios para 
su íom1ulación, ejecución y evaluación. 

Oe Igual forma, garantiza oonforme a la disponibilidad presupuestaria el acceso 
universal a becas a las personas esludlantes que cursen posgrados de maestria o 
doctorado en ciencias y humanidades, así como de posgrados enfocados a la 
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lonnación de las personas profesionales que el país requiere para la gestión de los 
asuntos estratégicos o prioritarios y los temas de interés público nacional o de 
atención Indispensable que contemple la Agenda Nacional. 

2. Principios, bases y ejes programáticos y de articulación de la política on 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 

Se prevén los principios y las bases de la politice pública, asl como sus ejes 
programáticos y de articulación con el propósito de que sirvan de referencia para la 
formulación, ejeooción y evaluación de la politica pública. en el que consideran tos 
instrumentos de planeación en la materia, asl como para la colaboración enlfe los 
actores del Sistema Nacional. 

De esta forma se establece que la polllica pública debe salvaguardar el desarrollo 
de la Investigación humanlslica y científica. el desarrollo tecnológk:o y la innovación 
en ias áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano conforme a los ar1icuk>s 
25 y 28 de la CPEUM. 

Asimismo, se establece la formulación de una Agenda Nacional en la cual se 
atiendan y afronten las necesidades, problematicas y retos contemporáneos de la 
sociedad mexicana, mediante la participación de la comunidad a nivel local, regional 
y nacional, asi como al Interior de las universidades, instituciones de educación 
supetlor y centros de invesUgación. 

También considera que los esfuerzos del sector deben ser dirigidos a fortalecer la 
soberanía nacional a partir de la consolidación de la independencia científica y 
tecnológica de nuestro pals, 

Prevé que los gobiernos de las entidades federativas y municipales deben elaborar 
sus respectivos programas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación. 

Para tal electo, los ejes programáticos y de articulación de la politica pública serán : 
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• Forlalecer y consolidar a la comunidad cienlliifica y humanista del pals. 

• Impulsar la ciencia básica y de frontera en todas las áreas y campos del saber 
cienllfico. 

• Prevenir, atender y solucionar problemáticas nacionales sobre la base de 
agendas lemáticas 

• Desarrollar tecnologías estratégicas de vanguardia e impulso a la innovación 
abierta. 

• Acceso universal al conocimiento cienllfico y sus beneficios sociaJes. 

3. Del Sistoma Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 
y sus bases de coordinación 

En la presente propuesla se eslablece el Slslema Nacional de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologias e Innovación, el cual reúne el esfuerzo de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y tas demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México para la ejecución de los inslrumenlos de planeación eslratéglca y 
participativa de la polllica pública en la materia a lravés de facultades concurrentes. 

En ese senlido, se de1em,lna la posibílicfad de eslablecer regiones que facililen la 
colaboración. oooperación y articulación entre los distintos órdenes de gobierno 
para el desarrollo de la polltica públka. así como de ce)eb,ar convenios de 
colaboración y de cofinanciamiento de proyeclos enmarcados en la polilica pública. 

De Igual forma, se establece que los poderes legislalivos de las entidades 
federativas expedirán las disposiciones jurldicas necesarias para la ejecución de las 
atribuciones especificas de las autoridades de las entidades federativas y de los 
municipios y las demarcaciones territoriales, dirigidas a una sola polltica pública en 
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materia de humanidades, ciencias, lecnologias e innovación, incluyendo el 
estabJectmiento de órganos internos consultivos. 

4. Los mecanismos de fomento y financiamiento pUblico de las humanidades, 
las ciencias. las tecnologias y la innovación 

La presente iniciativa plantea, además. la diversificación de los mecan~smos e 
Instrumentos públicos de fomento y apoyo a las actividades en la materia, con 
recursos presupuestarlos orientados al Interés público, al bienestar general del 
pueblo de México y, en general, al cumplimiento de las bases, pñnciplos y fines de 
la polllica pública en humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

Asimismo, prevé que los recursos públicos que destine el Gobierno federal. a través 
de programas presupuestarios, para el apoyo y fomento de las actividades en la 
rnateria se- entregen sin Intermediarios a las personas becarias, humanislas, 
cientificas, tecnólogas e Innovadoras, y se garantice la asignación unNersal de 

becas a estudiantes de universidades pliblicas inscritos en programas de maestrla 
y d0<:torado orientados a la investigación en todas fas áreas de las ciencias y tas 

humanidades. 

Se establece la obligación del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologlas (Conacyt) para implementar un Sistema Nacional de Posgrados con la 
rmalldad de facilitar y promover la creación y consolidación de programas de 
posgrado orientados a la investigación en todas las ciencias y humanidades, asl 
como a la profesionatización de las personas en temas de inlerés público nactOnal. 

Se determina también establecer como permanente la operación de Programas 
Nacionales Esttatégioos orientados a diagnosticar y proponer a las autoridades 
acetones para la atención y solución de problemáticas nacionales concretas, sobre 

la base de agendas temáticas en materia de salud, agua, educación. cultura, 
vivienda, soberanía afimenlarla, agentes tóxicos y procesos contaminantes, 
seguridad humana, sistemas socio .. ecoJógicos, energia y cambio climático, incluida 

la transición energética, entre otras que resulten pertinentes. 
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AJ tenor de la reforma constitucional de 2019, se prevé garantizar el acceso abierto 
a los resullados y demás información que resulle de la investigación humanística y 
c:ientifica. el desarrollo tecnológico y le innovación que realicen los Centros Públicos, 
que incluye entre otros, los siguientes Instrumentos: 

• El Sistema Nacional de Información. que contempla la creación de 
Ecosistemas Nacionales Informáticos. de repositorios de información, de una 
plataforma única de gestión de procesos, asl como de un Sistema Nacional de 
Publicaciones. 

• Una Red Nacional de Jardines E111obíológicos. 

• La edición y publicación, en colaboración con las entidades paraeslatales 
pertinentes, de colecciones de lfbros, revistas, boletines y otras obras que 
siivan para la drfusión del conocimiento. 

S. El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

La presenle iniciativa reivindica el papel de las humanidades en la definición y 
direccionamiento del quehacer científico, lecnológlco y de innovación, reconociendo 
expresamente la obligación por parte del Estado de fomenlar y apoyar la 
investigación en el campo de referencia. 

En ese senlido, la nueva Ley convierte al Conacyt en el Consejo Nacional de 
Humanidades. Ciencias, Tecnologías e Innovación, que segulra siendo un 
organismo pllblico descentralizado del Estado mexicano, no sectorlzado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozara de autonomia técnica y de 
gestión, bajo su propia normativa, que actúa como en!ldad asesora del Ejecutivo 
Federal, especializada para articular las polllícas publicas del Estado en materia de 
humanidades, ciencias. tecnologías e innovación. Además, el Consejo se 
consolidará como la entidad coordinadora del sector Humanidades, Ciencias. 
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Tecnologías e Innovación y como organismo articulador del Sistema Nacional de 
Humanidades, Ciencias, Tecoolog1as e Innovación. 

El Consejo Nacional contará con una Junta de Gobiemo integrada por tas 
secretarias de Agricultura y Desa11ollo Rural, Bieneslar, Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. Cultura. Economía, Educación Pública, Energia. 
Hacienda y Crédno Público, Defensa Nacional, Marina, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Relaciones Exteriores, y de Salud. 

A tas sesiones de la Junta de Gobierno se podrá Invitar con voz. pero sin voto, a las 
personas servidoras públicas. académicas, humanistas, clenUficas, tec,,ólogas, 
innovadoras y, en general, a cualquiera que, por sus conocimientos y experiencia , 
se estime pudiese contribuir a la deliberación de los asuntos de competencia de la 
Junta de Gobierno. 

Asimismo. contará con una dirección general, cuya persona titular será designada 
por el Ejecutivo Federal, deberá tener una sólida formación corri<:ular, una 
trayectoria académica sobresaltente, que incluya experiencia docente, coordinación 
de instancias académicas o administrativas y la dirección de programas o proyectos 
de Investigación humanística o científica, de desarrollo tecnológico o de innovación, 
en el sector público. 

El Consejo Nacional contará además con un órgano de vigilancia integrado por una 
persona Comisaria Pública, designada por la Secretaria de ta Función Pública, asl 
como con un órgano Interno de Conlrol y un órgano Interno Consultivo. 

6. El Sistema Nacional de Centros Públicos 

La Ley que ahora se proopone incorpora las bases generales del Sistema Nacional 
de Centros Públicos, cuyos objetivos son: contribuir, a través de las humanidades. 
las ciencias, las tecook>gias y la innovación, a la construcción de una sociedad mas 
libre, igualttaria, justa y próspera, fundada en el pensamiento 1acíonal, reflexivo, 
dialógico, critico y creativo, asi como en la pluralidad y equidad epistémicas; 
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impulsar el avance del conocimiento universal: realizar investigación en ciencia 
básica y de frontera: contribuir a la formación especializada y de alto nivel de la 
comunidad en las áreas y campos de competencia a los que set\ale su objeto; 
realizar investigaciones orientadas a diagnosticar. prospectar y proponer a las 
autoridades competentes, asl como a la sociedad en general, acciones y medidas 
para la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales relacionadas 
con la Agenda Nacional, y aportar elementos e insumos para la construcción e 
implementación de pollticas públicas orientadas at mejoramiento de tas condiciones 
de vida en las regiones, zonas metropolflanas y terr1torios en que se ubiquen &as 
sedes y subsedes de los Centros Públicos, entre otros. 

De igual manera, con el propósito de garantizar una mejor ar1iculaclón y operación 
del Sistema Nacional de Centros Públicos, se regula su gobierno y administración, 
y se prevé su armonización nom1ativa. Por otro lado, para asegurar la participación 
incluyente y abierta del personal de los Centros Públicos, se establece que dichas 
entidades cuenten con órganos de participación y consulta: una asamblea del 
personal de investigación humanística y cientmca, desarrollo tecnológico e 
innovación, un consejo consultivo y una oomlslón dictaminadora, además de sus 
órganos de gobierno y administración y del comité externo de evaluación. 

Se reivindica la importanc·ia de k>s Centros Públicos concibiéndolos como 
Instituciones fundamentales para alcanzar y consolidar Ja independencia cientifica 
y tecnológica del pals. Serán considerados como entidades paraestalales de la 
Administración Publica Federal con autonomía téwlca y de gestión, que de acuerdo 
con su instrumento de creación, y tendrán como objeto predominante reafizar 
actividades de investigación humanistica y cientlfica, desarroUo tecnológico e 
innovación, reconocidas como tales por resolución de la Junta de Gobierno del 
Consejo Nacional, previa soltcitud debidamente justificada de la dependencia o 
entidad coordinadora del sector que corresponda, con la opinión de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito PUblico. 

En conclusión, esta iniciativa contempla a las humanidades, las ciencias, las 
lecnologias y la innovación como herramientas para el desarrollo integral de la 
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Nación y el bienestar social, es decir, como instrumentos al servicio de la 
humanidad, no simplemente como dispositivos óptimos para la competitividad 
empresarial y la productividad laboral, en la generación y conservación de 
conocimientos. asl como sus aplicaciones prácticas. 

El contenido de la Ley se podría esquematizar asi: 
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Por las razones expuestas, en ejercicio de la racultad conferida por el articuto 71, 
fracción 1, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. se somete 
a consideración de esa Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGiAS E INNOVACIÓN Y SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

Articulo Primero. Se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación. 

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGIAS 
E INNOVACIÓN 

TITULO PRIMERO 
DEL DERECHO HUMANO A LA CIENCIA COMO FUNDAMENTO DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA 

Capitulo 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del articulo 3a. de la 
Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones son de 
orden público. interés social y de observancia general en todo el terrítorro nacronal, 
Su aplicación corresponderé a la Federación. las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en los términos 
y ámbitos de competencia en ella previstos, 

Articulo 2. Toda persona, de forma individual y colectiva, tiene derecho a participar 
en et progreso científico y tecnoíógioo de la humanidad, así como a acceder at 
conocimiento científico y gozar de sus beneficios sociales. De igual manera, tiene 
derecho a que el Estado fomente, realice y apoye actividades de Investigación 
humanistica y cientifica, desarrollo tecnológico e innovación que redunden en el 
bienestar del pueblo de México e incluyan la preservación, restauración, protección 
y mejoramiento del ambiente. y faciliten el ejercicio y gooe de olros derechos 
humanos, individuales y coJectivos de la presente y futuras generaciones. 
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Artículo 3. Esta Ley tiene por objeto coadyuvar a garantizar el derecho humano a 
la ciencia conforme a los principíos de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, con el fin de que toda persona goce de los beneficios 
del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. así como de los derechos 
humanos en general. 

Para ello, el Estado debe aplicar una polfllca publica dirigida a realizar, romentar y 
apoyar la formación, lnvestlgación, divulgación y desarrollo de proyectos, en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, asl como el acceso abierto a 
l.a información que derive de dichas actividades. con el fin de contribuir al avance 
del conociniento universaf, al fortalecimiento de la soberanía nacional, al desarrollo 
Integral y sostenible del pals, al bienestar de las generaciones presentes y ruturas. 
a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a ta 
consecución de los objetivos conslltucionales del Estado mexicano. 

Articulo 4. Son objetivos de la presente Ley establecer: 

l. Las bases de la política púbfica en materia de humanidades. ciencias, tecnologlas 
e innovación, asi como los criterios y medios para su formulación, ejectición y 
evaluación; 

11. La integración, operación y rectorla de un Sistema Nacional de Humanidades, 
Ciencias, Te<:nologlas e Innovación que promueva en el marco del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática la participación de los sectores público, social 
y privado; 

111. Las competencias de la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
demarcaciones territoriales de ta Ciudad de México, así como las bases generales 
y los mecanismos e instrumentos para su coordinación y colaboración; 

IV. Las atribuciones del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y 
Tecnologías, oomo órgano articulador de la politica pública en la materia; 
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V. El reconocimiento, la coordinación, la articulación y la operación de los Centros 
Públicos de Investigación Humanlstlca y CienUfica. Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, que incluirán disposiciones para la realización de sus actMdades 
sustantivas y la adecuada aniculación de sus capacidades, asl como para su 
gestión administrativa y armonización Jurfdica, y 

Vl. Los mecanismos e instrumentos del Estado para proveer recursos y eslimulos 
suficientes para fomentar y apoyar la formación, Investigación, divulgación y 
desarrollo de proyectos en materia de humanidades, ciencias, tec.nok>gías e 
innovación. así como el acceso abierto a la información que derive de dichas 
actividades. 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

l. Acceso abierto: Elemento del derecho humano a la ciencia garantizado en la 
fracción V del anlculo 3o. de la Conslilución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, asl como en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
es parte: 

11. Agenda Nacional: Agenda Nacional en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación; 

111. Asamblea del Personal: Asamblea del Personal de Investigación Humanlslíca y 
Cientlfica, Desarrollo Tecnológico e Innovación de los Centros Públicos; 

IV. Cent10s Públicos: Centros Públicos de Investigación Humanlslica y Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación: 

V. Comunidad: Conjunto de comunidades académicas, humanisticas, cienlfflcas, 
tecnológicas y de innovación; 

VI. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

35 



i i 
t ·~. ,. 

·~
PRESIOEi'IClÁ DE LA REPÚBLICA 

VII, Demarcaciones: Demarcaciones territoriales de Ciudad de México; 

VIII. Derecho a la ciencia: Derecho humano reconocido en la fracción V del amculo 
3o. de la Conslilución Política de los Eswdos Unidos Mexicanos, asl como en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte; 

IX. Economia social y solidaria: Actividad económica que realiza el sector social de 
la economla al que se refiere el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la ley de la Economla Social y Solidaria, Reglamentaria del 
Párrafo Octavo del Articulo 25 de la Constttución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía; 

X, Ejes programáticos y de articulación: Ejes relativos a la polilica pública en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologlas e innovación: 

XI. Ecosistema Nacional Informático: Espacios colaborativos y de acceso abierto 
que contribuyen al conocimiento local y regional para atender los problemas 
prioritarios de México al almacenar, procesar, analizar y difundir Información 
humanistica, cientlftca y tecnológica; con la finalidad de maxfmizar la incidencia a 
favor del cuidado ambiental y de las personas más pobres: 

XII. Ecosistema Nacional de Innovación Abierta: Modek) colaborativo de 
maduración tecnológica que tiene como propósito el aprovechamiento eficiente de 
los múltiples esfuerzos del sector productivo nacional: 

XIII, Gasto nacional: Gasto concurrente de los sectores público, social y privado en 
materia de humanidades. ciencias, tecnologias e innovación; 

XIV. Gasto público: Erogaciones aprobadas en los presupuestos correspondientes 
realizadas por la Federación, las entidades federativas, ros municipios y las 
demarcaciones en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 
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XV. Instrumentos de planeación estratégica y participativa: Programa Especial y tos 
programas de las entidades rederativas, municipios y demarcaciones en materia de 
humanidades, cienc'8s, tecnologias e innovación; 

XVt. Investigación en ciencia bésica y de frontera: Investigación realizada en todas 
las áreas del saber y la que busca incrementar el conocimiento, respectivamente: 

XVII. Ley: Ley General en Materia de Humanidades. Ciencias. Tecnologlas e 
Innovación: 

XVIII. Mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo: AquélJos dirigidos 
a la formación, investigación, divulgación y desarrollo de proyectos en materia de 
humanidades. ciencias, teenotoglas e innovación; 

XIX. Politica püblica: Aquélla realizada en materia de humanidades, ciencias. 
lecnok>gias e innovación; 

XX. Programa Especial: Programa Especial en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologias e Innovación; 

XXI. Programas de las entidades federativas: Programas en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación formulados por los gobiernos de 
las entidades íederativas; 

XXII. Programas Nacionales Estratégicos: Programas Nacionales Estratégicos en 
Mateña de Humanidades. Ciencias, Tecnologlas e Innovación; 

XXIII. Programa Sectorial: Programa Sectorial en Materia de Humanidades, 
Ciencias. Tecnologias e Innovación; 

XXIV. Repositorio Nacional: Repositorio Nacional en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologtas e Innovación: 
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XXV. Sector. Conjunto de Centros Públicos coordinados por el Consejo Nacional; 

XXVI. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias. Tecnologías 
e Innovación a que se refiere el articulo 73, fracción XXIX-F. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexícanos, y 

XXVII. Sistema Nacional de Información: Sistema Nacional de Información en 
Materia de Humanidades. Ciencias, Tecnologlas e Innovación. 

Capitulo 11 
De las obligaciones del Estado 

Articulo 6. El Eslado debe fomentar que la formación, la investigación, la 
divulgación y el desarrollo de proyectos en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologias e innovación se realice bajo los siguientes principios: rigor 
epistemológico, igualdad y no discriminación, Inclusión, pluralidad y equidad 
epistémicas, interculturalidad, diálogo de saberes, producción horizontal y 
lransversal del conocimiento. trabajo colaborativo, solidaridad, beneiició social y 
precaución. 

Las autoridades competentes en la aplicación de la presente Ley deben vigilar que 
didlas actividades cumplan con los límites eslablecidos en la normativa aplicable, 
especialmente la relacionada con el principio precautorio, la seguridad, salud, 
responsabilidad ética, social y ambienlal o cualquier otra causa de interés publico, 
social o general. 

Articulo 7. El Estado debe garantizar un entorno favorable para la promoción, 
desarrollo y comunicación de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la 
innovación, y adoptará medidas que promuevan la calidad técnica de la 
lrivestigación, la disposición social y el acceso universa! al conocimiento científico y 
sus beneficios sociales en todas las regiones del pais, asl como la adecuación 
cultural y la seguridad humana y ambienlal de sus aplicaciones lecnológic.,s, 
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Artículo 8. El Estado debe garantizar las libertades de investigación. de cátedra y 
de expresión necesarias para el desarrollo de las humanidades, las ciencias, las 
tecnologías y la innovación. En consecuencia, promoverá y respetará la libertad de 
las personas humanistas, cienllficas, tecnólogas e innovadoras para: 

l. Realizar actividades de investigación en condtCiones que garanticen su 
independencia de juicio técnico y permitan corroborar sus resultados; 

11. Reunirse, asociarse y colaborar en k)s planos nacional e Internacional; 

111. Establecer los fines, objetivos, enfoques teóricos, métodos y técnicas de la 
investigación que lleven a cabo; 

IV. Intercambiar, difundir y divulgar datos, información y análisis relacionados con 
sus investigaciones. en los términos de la normativa aptlcable; 

V. Manffestar sus opiniones respecto de la Institución en que se desempenan y los 
proyectos en los que participan, y 

VI, Dlsculir í<leas de manera libre e informada. 

TÍTULO SEGUNDO 
oe LA POLITICA PÚBLICA 

Capitulo 1 
Oe las bases 

Artículo 9. La pollUca pllblica en la materia tendrá un carácter Integral, de largo 
plazo. plural, participativo, lnciuyente, interinstitucional y transversal. Fomentará ta 
cooperación y la solidaridad internacionales. Buscará reducir las desigualdades 
sociales y económicas en las distintas regiones del pals, y en su diseno e 
implementación, incluiré la equidad y perspectiva de género, los enfoques 
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lntercuttural, de territorialidades y de derechos humanos, asl como la 
responsabilidad étk:a, social y ambiental. 

En todo caso, la polltica pública debera salvaguardar el desarrollo de la 
investigación humanlslica y cientifica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
las áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano conforme a los artículos 25 
y 28 constitucionales y la legislación aplicable. Del mismo modo fomentará el rigor 
epistemológico y respetara la libertad de investigación y la autonomla que 
reconozca la ley a las universidades e Instituciones públicas de educación superior. 

Bajo la rectoría del Estado, los recursos, capacidades e infraestructuras del sector 
público en mateña de humanidades, ciencias, tecnologias e innovación 
lnvariabtemente serán puestos al servicio del pueblo de México y su uso, 
aprovechamiento y explotación permanecerán sujetos al interés pübtico. 

Las bases de la pofitica pública son las siguientes: 

l. El apoyo a la investigación en ciencia básk:a y de frontera que contribuya al 
avance del conocimiento en todas las áreas y campos del saber cientiíHX>, así como 
aquélla orientada a diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades 
competentes acciones y medidas para la prevención, atención y solución de 
problemáticas nacionales; 

11. La definición democrática de la Agenda Nacional, para atender y afrontar las 
necesidades, problemáticas y retos contemporáneos de la sociedad mexicana, 
mediante la participación de la comunidad a nivel local, regional y nacional, asi como 
al interior de las universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación; 

111. El desarrollo y consolidaclón de las capacidades nacionales en la materia, 
incluyendo el apoyo para la fonnación especializada y de allo nivel de la comunidad, 
asi como para el manlenimiento y el mejoramiento continuo de la infraestructura y 
los equipamientos indispensables para la investigación humanislica y cientlfica, el 
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desarrollo tecnológico y la innovación, además de los mecanismos de oolaboración 
pertinentes para su aprovechamiento eficiente: 

IV. La promoción de la participación democrática, Informada y efectiva de la 
comunidad en los procesos de toma de decisión y evaluación en la materia a nivel 
local, regional y nacJonal, así como al interK>r de las universidades, instituciones de 
educación superior y centros de investigación del Sistema Nacional; 

V. La inserción laboral y el emprendimiento de las personas humanistas, cientificas, 
tecnólogas e Innovadoras en el Sistema Nacional, particularmente de las jóvenes; 

VI. La innovación como proceso social de descubrimiento o hallazgo de soluciones 
a problemas complejos que no pueden resolverse con fórmulas preestablecidas ni 
conocímJentos convencionales o procedimientos estandarizados, con el propósito 
de construir respuestas eficaces y sustenWbles a necesidades colectivas en aras 
del interés público nacional; 

VII. La mejora continua de las condiciones y eficiencia de las fuerias productivas 
del país y el impulso de la automatlzacíón de los procesos productivos e Industriales 
para el bienestar social, con énfasis en el fortalecimiento de las empresas pUbficas 
y los sujetos de la economla social y solidaria; 

VIII. La promoción por parte del sector público en la constitución de empresas de 
base científica y tecnológica que apuntalen la rectoría económica det Estado 
mexicano y contribuyan a Ja prevención, atención y solución de prob)emáticas 
nacionales, en términos de las disposiciones aplicables: 

IX. la promoción de la Inversión privada en la investigación humanística y cientifica. 
el desarrollo tecnológico y la innovación que penmita la generación y diversificación 
empleos para la comunidad nacional; 

X. La participación de los sectores público, social y privado en actividades de 
Investigación humanlstica y cientifica. el desarrollo tecnológico y la Innovación. 

41 



¡¡UlOS 

,,. . 
/(J 'a, 
t. !'-

~~~:/#~ 
PRESIDENCIA DE lA REPl)BLICA 

sobre la base de programas y proyectos especlficos conforme a la disponibilidad 
presupuestaria que corresponda, asi como su vinculación corresponsable con 
universidades, instituciones de educación superior, centros de Investigación y la 
comunidad en general: 

XI. La incorporación de los resultados de la investigación humanistica y cientlfica, 
el desarrollo tecnológico y la Innovación en la gestión y administración de los 
asuntos públicos. los procesos productivos e industriales, el comerclo, la prestación 
de servicios y el consumo popular, particularmente los relacionados con la 
econornia datificada; 

XII. La consolidación del gobiemo y ta ciudadanla digltales mediante el desarrollo e 
implementación de tecnologías de la información, en particular de software libre y 
código abierto, dirigidos a la mejora continua de los servicios públicos, asf como al 
cumplimiento de los principios de austeridad. eficiencia, eítcacia, economía. 
transparencia y honradez para la administración de los recursos públicos; 

XIII. La transición de un sistema energético basado en los combustibles fósiles a 
uno de bajas emisiones de gases y componentes de efecto invernadero, a partirde1 
uso sustentable de las fuentes de energfa más eficientes disponibles en cada región 
del pafs. conforme a la legislación aplicable en la materia y en cumplimiento de los 
compromjsos internacionales suscritos por el Estado mexjcano; 

XIV. La descentralización de las actividades del sector, a través de la colaboración, 
cooperación y articulación entre los órdenes de gobierno, con la finalidad de 
coadyuvar a la consolidación de las capacidades locales en la materia, asf como al 
desarrollo regional del pais; 

XV. l1l distribución equitativa y proporcional de los recursos públicos destinados a 
apoyar la investigación, asi como su uso óptimo y transparente, conforme a las 
disposiciones Jurídicas aplicables y a los principios establecidos en la presente ley; 
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XVI. La Independencia cientitica y tecnológica de México frente a adores y 
empresas del sector privado y organizaciones o Estados e.x1ranjeros, on un contexto 
global y regional de dialogo, Intercambio y cooperaci6n Internacional; 

XVII. Una mayor y más efectiva incidencia del pals en poliücas globales de 
Investigación. en congruencia con los principios constitucionales que rigen la 
conduccióll de la poutica exterior y en coordinación con la Secretaría de Refack)nes 
Exteriores: 

XVIII. La construcción y desarrollo de una cultura humanística, científica, 
tecnológica y de innovación basada en el rigor epi,stemológico, el diálogo de 
saberes, la produccíón horizontal y transversal del conocimiento, la pluralidad y 
equidad epistémicas, la interculturalidad y el trabajo colaborativo, asi como 
oomprome1ida con la ética, los derechos humanos, la preservación, restauración, 
protección y mejoramiento del ambiente, la protección de la salud, la conservaci6n 
de la diversidad biocultural del país y el bienestar del pueblo de México; 

XIX. La inclusión social mediante e1 diseno e implementación de acciones 
afirmativas que oontnbuyan a la equidad social y a la reducción de las 
desigualdades sociales, cullurales y económicas, en las actividades de 
humankfades, ciencias. tecnologías e Innovación: 

XX. La preservación de las lenguas indigenas, su reivindicación y uso en todos los 
8mbitos de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación. en 
confluencia con el español y las lenguas extranjeras: 

XXI. El acceso abierto y gratuito mediante plataformas digitales a la información que 
derive de la Investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación apoyados por el Estado, así como su difusión y divulgación. sin perjuk:tO 
de aquella información que sea confidencial o reservada en términos de la normativa 
aplicable; 
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XXII. La promoción de la pluralidad eplstémlca, reconociendo la diversidad y el valor 
de los conocimientos tradicionales, asi como el uso de categorias propias, sus 
fonnas de producirlos y sus múltiples utilidades sociales, y 

XXIII. La protección peltinente de todas las formas del conocimiento y de los 
derechos de propiedad intelectual. favoreciendo siempre el interés público nacional. 
Asimismo, la salvaguarda, a través de lodos los medios posibles que aseguren su 
preseivación social y colectiva. del conocimiento generado por los pueblos y 
comunidades indigenas. afromexicanos, campesinos y equiparables en los ámbitos 
de las humanidades, las ciencias, las tecnologias y la innovación. 

Capítulo 11 
De los componentes 

Articulo 1 O. El Eslado debe garantizar la promoción, desarrollo y comunicación de 
las humanidades, las ciencias. las lecnologias y la innovación a través de k>s 
siguientes componentes de la polltica pública: 

l. El marco conslitucional y normativo; 

11. La Agenda Nacional y la planeación estratégica y participativa; 

111. Los ejes programáticos y de articulación; 

IV. Los recursos que anualmente aprueben la Cámara de Diputados y los congresos 
locales en Jos presupuestos de egresos correspondientes. y otros instrumentos de 
financiamiento de conformidad con las disposiciones jurldicas aplicables; 

V. El Sistema Nacional; 

VI. Los órganos del Estado mexicano y las autoridades en la malaria; 

VII. Los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo. y 
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VIII. El Sistema Nacional de Información. 

Capítulo 111 
De la Agenda Nacional y la planeación estratégica y participativa 

Articulo 11. El Consejo Nacional, a partir de la identificación pertinente y oportuna 
que haga de las necesidades, problemática,s, capacidades y vocaciones locales y 
regionales, asi como de las propuestas generadas por la comunidad, incluyendo las 
que realicen los pueblos y comunidades indigenas. afromexicanos. campesinos y 
equiparables, debe proponer la integración democrálica de una Agenda Nacional 
que establezca líneas de acción en tomo de los asuntos estratégicos o prioritarios 
para el desarrollo del país y los temas de interés público nacional o de atención 
indispensable en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, sin 
menoscabo de la libertad de investigación ni de la autonomía que reconozca la ley 
a las universidades e instituciones públicas de educación superior. 

La Agenda Nacional y los instrumentos de planeación estratégica y participativa se 
Integrarán, aprobarán, actualizarán, ejecutarán y evaluarán conforme a los 
principios, bases y fines de la polllica pública previstos en la presente Ley, la Ley 
de Planeación y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 12. La Agenda Nacional tiene por objeto articular la planeación de la 
polllica pública. 

La formulación, adopción y ejecución de los instrumentos de planeación estratégica 
y participativa, así como la evaluación de sus resultados. tendrán como referencia 
los ejes programáticos y de articulación. 

El Consejo Nacional, con base en la partlcípación de la comunidad, promoverá un 
marco de referencia generaJ para la evaluación de los resultados de la politica 
pública mediante la eslandarización de los criterios con los que se lleve a cabo y el 
diseno de indicadores preferentemente cua.lrtativos, respetando las diversas 
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v=ciones regionales y asegurando su pertinencia y adecuación cultural. En su 
caso, el Consejo Nacional podrá solicitar el apoyo del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de OesarroUo Social en el marco de sus atribuciones. 

Lo anterior, sín perjuicio de las evaluaciones que se deban realizar en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y demás 
disposiciones jurldicas aplicables. 

Articulo 13. Los ejes programáticos y de articulación de la polllica pública serán los 
siguientes; 

l. Fortalecimiento y consolidación de ta comunidad; 

11. Impulso a la ciencia básica y de frontera en todas las áreas y campos del saber 
cientlfico; 

111. Prevención, atención y solución de problemáticas nacionales sobre la base de 
agendas temáticas; 

IV. Oesa1TOll0 de tecnologías estratégicas de vanguardia e impulso a la innovación 
abierta; 

V. Acceso universaJ al conocimiento científico y sus beneficios sociales, y 

VI. Los demás que establezca el Consejo Nacional. 

Sección Primera 
Del Programa Especial en materia de Humanidades. Ciencias, Tecnologías e 

Innovación 

Articulo 14. El Gobierno Federal debe formular y publicar el Programa Especial. 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que fomenten, 
realicen o apoyen actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologlas e 
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innovación, deberán hacerlo invariablemente de conformidad con el Programa 
Especial. 

Articulo 15. La inlegración del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional. Para su rormulaclón deberán incluirse las propuestas que presenten las 
dependencias y entidades de la Adminislración Pública Federal que fomenten, 
reaticen o apoyen actividades de Investigación humanística y científica , desarrollo 
tecnológico e innovación, conforme a sus facultades y de aC1Jerdo con el Plan 
Nacional de Desarrollo, en términos de la presente Ley. 

En dicho proceso se deben tomar en cuenta las opiniones que emitan el órgano 
Interno Consultivo del Consejo Nacional, las auloridades locales en la materia, las 
universidades, las instituciones de educación superior, los centros de investigación 
y la comunidad en general, asf como los sectores social y privado. 

La vigencia del Programa Especial no excederá del período constitucional de la 
gestión gubernamental en que se apruebe, no obstante, podrá contener previsiones 
y proyecciones que se refieran a un plazo mayor. 

Para oonlribuir al cumplimiento de los objetivos del Programa Especial, el Consejo 
Nacional emitirá el Programa Sectorial que deberán observar los Centros Públicos 
bajo su coordinación, en términos de la legislación aplicable. 

Articulo 16. El Programa Especial debe contener los siguientes elementos: 

l. El diagnóstico y análisis del estado que guardan las humanidades, las cJencias, 
las tecnologías y la Innovación en relación oon las bases. principios y fines de la 
politica pública; 

11. Las propuestas, alternativas, lineamientos, estrategias. acciones, metas. 
indicadores y, en su caso, proyectos para el desarrollo de las bases de la polltica 
públtca, agrupados de manera preferente por sectores y regiones; 
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111. Los asuntos estratégicos o prioritarios y los temas de Interés pUblico nacional o 
de atención indispensable que correspondan a la Agenda Nacional; 

IV, Las consideraciones y proyeociones de las estrategias y acciones para el 
desarrollo de las bases de la política pública con una prospecliva de por lo menos 
veinte af'los: 

V. El Programa Nacional de Innovación al que se refiere esla Ley, y 

VI. El Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biolecnologia a que se 
refiere la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Articulo 17. Las dependencias y enlidades de la Adminislración Pública Federal al 
formular su anleproyeclO de presupueslo considerarán las previsiones para 
fomentar, realizar y apoyar actividades en materia de humanidades, ciencias, 
lecnologlas e innovación. en términos de lo previsto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Haoendaria, asl como de conformidad con el 
Programa Especial. 

Sección Segunda 
De los Programas de las Entidades Federativas 

Artículo 18. Los gobiernos de las enlidades federativas elaborarán sus respeclivos 
programas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 
contemplando las prepuestas que presenten las dependencias y enlidades de la 

administración pUblica local que fomenten. realicen o apoyen actividades de 
investigación humanlstica o científica, desarrollo tecnológlco e innovación. De igual 
manera, se tomarán en cuenta las opiniones que emitan los órganos intemos 
consultivos, las universidades, las instituciones de educación superior, los centros 
de investigación y la comunidad en general, asl como los sectores social y privado, 
de la entidad federativa correspondiente. 
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El dise~o e implementación de los programas de las entidades federativas deberán 
contemplar como punto de partida las neceskfades. problemáticas. capacjdades y 
vocaciones de los municipios y de las demarcaciones, según corresponda, de 
conformidad con la legislación aplicable. Asimismo, los programas de las entidades 
federativas deberán ser congruentes con las bases, principios y fines de la polltica 
pública. 

Articulo 19. Los programas de las entidades federativas deberán tener los 
siguientes elementos, además de los previstos en ta legislación local aplicable: 

l. El diagnóstico y análisis del estado que guardan en la entidad federativa las 
humanidades, ciencias, tecnok>gias e innovación, en relaciOn con las bases, 
principios y fines de la polltica pública; 

11. Las proptiestas, alternativas, llneamientos, estrategias, acciones, metas, 
indicadores y proyectos para el desarrollo en la entidad federativa de las bases de 
la política pública, incluyendo los asuntos relacionados con la Agenda Nacional, 
agrupados de manera preferente por sectores y regiones, y 

111. Las consideraciones y proyecciones de las estrategias y acciones para el 
desarrollo en la entidad federativa de las bases de la polltica püblica con una 
prospectiva de por lo menos veinte anos. 

Capítulo IV 
Del presupuesto y el financiamiento 

Articulo 20. El Estado debe apoyar la Investigación humanística y cienUfica, et 
desarrollo tecnológico y la innovación. además de garantizar el acceso abierto a la 
información que derive de el.los, para lo aJal proveerá de recursos y estimulas 
suficientes. oportunos y adecuados, conforme al principio constituciooal de 
progresividad y no regresión. 
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La Federación y las entidades federativas, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, concurriran en el financiamiento de tas actividades en 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación a través de los mecanismos e 
instrumentos de fomento y apoyo correspondientes. 

El Eslado promoverá la concurrencia de los sectores social y privado al 
financiamiento nacional en materia de humanidades, ciencias, tecnologias e 
innovación. 

La evaluación del gasto nacional se debe realizar conforme a criterios e indicadores 
de bienestar que permitan medir sus efectos en el desarrollo social y económico del 
pais, asl como su Independencia cientlfica y tecnológica, de acuerdo con lo 
señalado en el pem.iltimo y Ultimo párrafo del articulo 12 de la presente Ley. sin 
perjuicio de la evaluación de la aplicación de los recursos públicos federales que se 
llevará a cabo en términos de la Ley Federal de Presupueslo y Responsabílidad 
Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones Jurídicas aplicables. 

Articulo 21, En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se debe 
considerar el presupuesto destinado a humanidades, ciencias, tecnotogias e 
innovación. en términos de la Ley Federal de Presupueslo y Responsabiíldad 
Hacenda ria. 

Con base en lo anterior, el Consejo Nacfonal revisará y analizará la Información 
programática y presupuesta! de dicho proyecto y, en su caso, remitirá sus opiniones 
a la Secrelaría de Hacienda y Crédllo Público, 

Artículo 22. La Secretaría de Energía se debe coordina, con el Consejo Nacional 
para definir y dar seguimiento a k>s proyectos de investigación cientifica. desarrollo 
tecnológico e innovación enfocados a temas de exploración, extracción y refinación 
de hidrocarburos, asi como a la producción de petroqufmicos, además de aquéllos 
dirigidos a temas de fuentes renova.bles de energía. eficiencia energética, uso de 
tecnologias limpias y diversificación de fuentes primarias de energla que reciban 
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo, en términos de Ja legislación 
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aplicable, a través del mecanismo que ambos entes püblicos acuerden en el 
convenio correspondiente. de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 23. Los gobiernos de las entidades federativas podran promover, ante las 
autoridades competentes, criterios y esquemas de ejercicio participativo de los 
recursos provenientes de las aportaciones íederales que 5es correspondan 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 

TITULO TERCERO 
DEL SISTEMA NACIONAL Y LAS BASES DE COORDINACIÓN 

Capitulo 1 
De la integración 

Articulo 24. El Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación se integra por: 

l. El Consejo Nacional: 

11. La Secretaria de Educación Pública y demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que fomenten, realicen o apoyen actividades de 
Investigación humanlstica y científica, desarrollo tecnológico e innovación; 

111. Las autoridades en materia de humanidades, ciencias, tecnologias e Innovación 
de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones; 

IV. Las asociaciones, sociedades, empresas y fundaciones de los sectores social y 
privado que fomenten, realicen o apoyen actividades en la materia: 

V. Los Centtos Públicos y los centtos públicos locales; 

VI. Las universidades e instituciones de educación superior, íncluidas aquéllas 
reconocidas como autónomas por ley. y 
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VII, Las personas físicas o morales, colectivos y organizaciones ciudadanas, asi 
como k>s pueblos y comunidades indigenas, afromexicanos, campesinos y 
equiparables, que realicen o participen en actividades en la materia, promuevan el 
acceso unNersal al conocimiento cientifico y sus beneficios sociales o reciban 
apoyos públicos para tales efectos. 

f11t ., 

Los Integrantes del Sistema Nacional tienen la obllgación de promover la 
transparencia, la rendición de cuentas y et combate a la corrupción en el sector. 

Capitulo 11 
De la distribución do las competencias 

Articulo 25. La ejecución de la política pública está a cargo de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones conforme a los 
instl\lmentos de planeaclón estratégica y participativa sena lados en la Ley y a través 
de las lnstitucíones correspondientes. 

El Ejecutivo Federal, a través del Consejo Nacional, en términos de las 
disposiciones juridicas aplicables debe integrar, formular, conducir. ejecutar y 
evaluar en los ténnlnos del articulo 12 penúltimo y último pá11afos del presente 
ordenamiento, la política nacional en la materia. 

Asimismo, promoverá la colaboración, cooperación y articulación de las autoñdades 
de las entidades federativas. de los municipios y de las demarcaciones en la potflica 
nacional. 

Articulo 26. En materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, a las 
entidades federativas les corresponde, en términos de las disposiciones jurldicas 
aplicables: 

l. Integrar, fonnular. conducir, ejee<itar y evaluar la polllica local en la materia. 
conforme a las bases. principios y fines de la política pública previstos en esta Ley: 
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11. Formular, aprobar, actualizar. ejecutar y evafuar los programas locales y los 
demás instrumentos de planeación que correspondan, conforme a las bases. 
principios y fines de la polllica pública previslos en esta Ley; 

111. Proponer y definir lineamientos programáticos y presupuestales de las 
dependencias y enlidades de la administración pública local para fomentar, realizar 
o apoyar activldades en la materia; 

IV. Elaborar y aprobar. en su caso, el proyecto local de presupueslo en la materia, 
asf como evaluar la eficacia y eficiencia del gasto local correspondiente, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales y federales aplicables: 

V. Evaluar los resultados de ta política local en la materia, conforme a las bases, 
principios y fines establecidos en fa presente Ley; 

VI. Determinar los criterios bajo los cuales serán reconocidos como centros públicos 
locales de investigación humanística y cientifica, desarrollo tecnológico e 
innovación, las entidades paraestatales que cumplan con los requisitos 
correspolldientes, asl como coordinarlos y garantizar su adecuada articulación; 

VII. Operar los mecanismos e insl/Umentos públicos locales de fomento y apoyo 
que correspondan. de conformidad con los objetivos, bases y pñncipios previstos 
en es.ta ley: 

VIII. Promover Instancias de colaboración. cooperación y articulación metropolitana 
y regional para el mejor diseno e instrumentación de sus politicas, estrategfas, 
acciones y proyectos en la materia; 

IX. Establecer y administrar los sistemas locales de lnlormación sobre investigación 
humanística y dentfftca, desaITollo tea,ológico e innovación, asi como contribuir a 
la integracíón del Sistema Nacional de Información y participar en la formulación de 
los lineamientos que emitan las autoridades federales: 
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X. Poner a consideración del Consejo Nacional lineas de acción en torno de asuntos 
estratégicos o prioritarios para el desarroUo del pais y temas de interés püblico 
nacional o de atención indispensable en la materia, con el propósito de que sean 
integrados a la Agenda Nacional, y 

XI. Garantízar su coordinación y concurrencia con la Federación, los municipios y 
las demarcaciones, así como las demás que les confiera esta Ley o se encuentren 
previstas en las leyes locales correspondientes. 

ArUculo 27. En materia de humanidades, ciencias, tecnologias e innovación, a los 
municipios y demarcaciones les corresponde. segun sus condiciones y 
poslbilidades, en los términos de las disposiciones jurldicas aplicables: 

l. Integrar, formular, conducir, ejecutar y evaluar sus pollticas, estrategias, acciones 
y proyectos. conforme a las bases, principios y fines de la política pública previstos 
en esta Ley; 

11. Participar en la formulación. aprobación, actualización. ejecución y evaluación de 
los programas locales y demás instrumentos de planeación estratégica y 
participativa que correspondan; 

111. Participar, en su caso. en la elaboración de los proyectos de presupuesto local 
en la materia, asi como en las evaluaciones de la ef,cacla y efi<:iencia del gasto local 
cortespondiente, si:n perjuicio de lo establecido en la legislación local: 

IV. Evaluar los resultados de Ja politica municipal o de la demarcación en la maletia, 
conforme a las bases, principíos y fines eslablecidos en la presente Ley; 

V. Promover instancias de colaboración, cooperación y articulación metropolitana y 
regional para el mejor diseño e instrumentación de sus políticas. estrategias, 
acciones y proyee1os en la materia; 
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VI. Colaborar en la integración del Sislema Nacional de Información, a través de su 
participación en los sistemas locales. y 

VII. Garantizar su coordinación y concurrencia con la Federación, las entidades 
federativas y otros municipios o demarcaciones. 

Artículo 28. Los poderes legislativos de las enlidades federativas deben expedir las 
disposiciones legates necesarias para regular las atribuciones de las autoridades 
k>caies, asl como de tos municipios y de las demarcaciones, en materia de 
humank1ades, ciencias, tecnok>gias e innovación. de conformidad con lo previsto en 
esta Ley. 

Artículo 29. La legislación local en la materia debe establecer órganos Internos 
consul1ivos de la autoridad focal correspondiente, los cuales se integrarán y 
operarán coníom,e a las stguientes bases: 

l. Auxílfar a las autoridades en el cumplimiento de sus atñbuciones de asesoría y 
consulta especializada. Asimismo, fungirán como espacios de expresión de la 
comunidad1 asl oomo de los sedores social y privado, para la formulación de 

propuestas relacionadas con pollticas y programas en materia de humanidades, 
ciencias. tecnologías e Innovación; 

11. Funcionar a partir de grupos de trabajo, que se integrarán sobre la base de 
criterios de pluralidad, Inclusión, renovación periódica, paridad de género y 
representatividad Institucional y regional; 

111. Formular sus opiniones y propuestas de manera autónoma y sin efeelos 
vinculantes, a partir de las recomendaciones que realicen los grupos de trabajo y. 

en su caso, tomando en cuenta la opinión de la comunidad; 

IV. Contar con un grupo permanente de trabajo enfocado a opinar y proponer sobre 

lineamientos y politicas de género en materia humanidades, ciencias, tecnologlas e 
innovación; 
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V. La participación de C<Jalquier persona en su Integración. operación. 
administración, funcionamiento o actividad relacionada con sus funclOne.s será 
honorifica, por lo que no recibirán remuneración o emolumento alguno; 

1.t ;r 1 ' 

VI. Sus integrantes deben desempenarse con objetividad, profesionalismo, 
transparencia y honestidad, con el propósito de garantizar opiniones con solvencia 
epistemológica y técnica; 

VII. No pueden integrar ni ser invitadas a sus sesiones, las personas que tengan 
procedimientos seguidos en fonna de juicio o litigios pendientes de resolución o 
sentencia definitiva en contra de las autoridades en materia de humanidades. 
ciencias, tecnologlas e Innovación, las personas sentenciadas por delitos 
patrimoniales ni las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público. y 

VIII. No cuentan con personalldad jurídica ni capacidad para obligarse; tampoco 
tendrán personal propio bajo sus órdenes, ni podrán adquirir bienes para si. 

Capítulo 111 
Do las Relaciones lntergubernamentales 

Articulo 30. Los gobiernos de la Federación. de las entidades federativas, de los 
municipios y de las demarcaciones podrán celebrar entre si convenios de 
colaboración y de coftnanciamiento de proyectos enmarcados en la política pública . 
Asimismo, el Gobierno Federal podrá celebrar convenios con los pode1es legíslativo 
y judicial. asi como con los organismos constitucionales autónomos, tanto de la 
federación como de tas entidades federativas, con el objeto de facílítar la asesoría 
técnica para la toma de decisiones de orden público. 

De Igual manera, los gobiernos de las entidades federativas podrán celebrar 
convenios con los poderes legislativo y judicial locales, asl como con ros organismos 
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constitucionales autónomos de la propia entidad federativa, con el objeto de facilitar 
la asesor1a técnica para la toma da decisiones de orden públlco. 

Articulo 31. El Consejo Nacional, en acuerdo con los gobiernos de las entidades 
federativas que correspondan, podrá establecer regiones que faciliten la 
colaboración, cooperación y articulación entre los distintos órdenes de gobierno 
para el desarrollo de la política pública. 

El Consejo Nacional, a lravés de las reglones que establezca, buscara incidir en la 
implementación de la Agenda Nacional bajo un esquema de federalismo 
cooperativo, conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 

Por cada región se constituirá un Comité Regional de Coordinación que permita el 
diálogo directo y sin intermediarios entre la Federación y las entidades federativas, 
con la particfpación, en su caso, de los municipios y demarcaciones que 
correspondan. 

Los acuerdos mediante los que se estabhlzcan las regiones precisaran las bases 
de integración y funcionamiento del Comité Regional de Coordinación respectivo. 

TÍTULO CUARTO 
DEL FOMENTO Y FIN.ANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS HUMANIDADES, LAS 

CIENCIAS, LAS TECNOLOGÍAS Y LA INNOVACIÓN 

Capitulo 1 
Disposiciones Gcnorales 

Articulo 32. La Federación, las entidades federalivas, los municipios y las 
demarcaciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, proveerán de 
confonnidad a su disponibilidad presupuestaria los recursos y estlmulos suficientes 
para la Investigación humanística y cientifica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, asi como para garantizar el acceso abierto a la ínformación que derive 
de tales actividades. mediante los mecanismos e Instrumentos de fomento y apoyo 
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contemplados en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la presente Ley y en tas leyes locales en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologlas e innovación, segun co,responda. 

Asimismo, se promoverá la concurrencia del sector privado en el desarrollo de 
proyectos en materia de humanidades, ciencias, tecnologlas e innovación, mediante 
convenios que antepongan el Interés pliblico. 

Artículo 33. En el ámbito de sus competencias, el Gobierno Federal y los gobiernos 
de las entidades federa1ivas, de los municipios y demarcaciones operarán los 
mecanismos e Instrumentos de fomento y apoyo. según su naturaleza. objeto y 
regulación, conforme a las siguientes bases y principios: 

l. los mecanismos e instrumentos de fomento y apoyo deberán servir como medios 
para cumplir con las bases, principios y fines de la polflica pública confo,me a los 
instrumentos de planeación estralégica y participativa; 

11. Las actividades y proyectos apoyados por el Estado deben promover la 
solidaridad, colaboración y cooperación de la comunidad, así corno fomentar la 
articulación de capacidades nacionales, regionales y locales en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologias e innovación. 

Las actividades y proyectos que se pretendan fw,anciar con recursos pilblicos, se 
seleccionarán a través de procedimientos públicos, transparentes, eficientes y 
equitativos, asimismo. serán sometidos a una revisión técnica que valore su rigor 
epistemológico en la que partlciparán académicos y miembros de la comunidad con 
conocimientos, experiencia y sotvencia profesional en las áreas y campos de las 
humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación que correspondan. 

En la selección de actividades y proyectos deben tenerse en cuenta criterios que 
garanticen el uso eficiente de los recursos disponibles, además de la equidad 
institucional y el equilibrio regional. En su caso. deberá garantizarse la atención de 
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asuntos estratégicos y prioridades de Estado, asl como de emergencias públicas, a 
través de los procedinientos administrativos que resulten adecuados y pertinentes: 

111. El Estado garantizará conforme a la disponibilidad presupuestaria el acceso 
universal a becas a las personas estudiantes que cursen posgrados de maestría o 
doctorado en ciencias y humanidades, incluidas las disciplinas creativas, orienta-dos 
a la invesligación o docencia, asf como posgrados enrocados a la formación de las 
personas profesionales que el pais requiere para la gestión de k>s asuntos 
estratégicos o prioritarios y los temas de interés públir.o nacional o de atención 
indispensable que contemple la Agenda Nacional, en universidades, instituciones 
de educación superior y centros de investigación del sector público. 

En su caso, la selección de personas beneficiarias se realizará mediante 
procedimientos públicos, transparentes, eficientes y equitativos, en tos que queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición o ciase social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. De igual manera, se deberán contemplar acciones afirmativas que 
contribuyan a la equidad social y a la reducción de las desigualdades sociales, 
culturales y económicas en fas actividades de humanidades, ciencias, tecnologías 
e Innovación; 

IV. Los apoyos públicos otorgados serán suficientes. oportunos y adecuados, 
conforme a la disponibilidad presupuestaria, para cumplir con su objeto y garantizar 
que sus resultados contribuyan al cumplimiento de la politlca pública: 

V. Las becas y apoyos similares se otorgarán de buena fe, atendiendo a los 
requisitos, términos. condiciones y procedimientos que resulten estrictamente 
necesarios, en términos de la normativa aplicable: 

VI. Para el financiamiento de proyectos en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos 
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públicos y privados. naclonates e internacionales. Las personas beneficiarias del 
sector privado deberán aportar recursos para el financiamiento de los proyectos en 
que participen, salvo que se trate de proyectos relacionados con prioridades o 
emergencias de Estado en donde la concurrencia no sea posible o no esté 
justificada; 

VII. Tratándose de apoyos de carácter económico, la asignación de recursos 
pl.ibUcos estará sujeta a la disponíbiUdad presupuestaria y al principio de austeridad 
republlcana, asl como a la oelebracíón de un convenio o contrato. La autoñdad 
otorgante deberá vigilar su correcta aplicación y adeCtJado aprovechamiento; 

VIII. Como parte del seguimiento técnico y administrativo, las personas beneficiarias 
deben presentar a las autoridades otorgantes informes periódicos sobre el 
desarrollo y los resultados de las aclividades apoyadas, además, dichos resultados 
seran evaluados y tomados en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores; 

IX. Los derecllos de propiedad intele<:tual relacionados con los resultados obtenidos 
por las personas beneficiañas de los apoyos otorgados por el Eslado responderán 
al interés público nacional y al bienestar del pueblo de México, en los térmioos de 
esta ley y la normativa aplicable; 

X. La información que derive de actividades apoyadas por el Eslado será de acceso 
abierto. en los términos de esta Ley y la normativa aplicable, y 

Xt. Las personas beneficiarias de apoyos de carácler económico deben retríbulr a 
la sociedad el apoyo público recibido, en tos términos que se eslablezcan en los 
convenios o contratos correspondientes, de conformidad con esta Ley y demas 
disposiciones juridicas aplicables. 
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Capitulo 11 
Del Fomento y Financiamiento Público de las Humanidades, las Ciencias, las 

Tecnologías y la Innovación que realiee el Gobierno Federal 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Articulo 34. Los mecanismos e instrumentos públicos de !omento y apoyo de las 
dependencias y entidades se destinarán, conforme a la disponibílidad 
presupuestaria, de manera preponderante a becas de posgrado y posdoctorado, a 
apoyos económicos para las personas integrantes del Sistema Nacional de 
Investigadores adscritas a universidades. instituciones de educación superior y 
centros de lnvestigación del sector público. así como a proyectos y actividades de 
investigación humanística y cientiflca, desarrollo tecnológico e innovación 
relacionados con las áreas estratégicas o prioritarias del desarrollo nacional y los 
temas de Interés público nacional o de atención indispensable considerados en la 
Agenda Nacional, en los términos de esta Ley. 

Articulo 35. Los 1ecursos públicos que destine el Gobierno Federal para el fomento 
y apoyo de tas actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologias e 
innovación se canalizaran, preferentemente, de manera directa a Jas personas 
becarlas humanistas. clentlficas. tecnólogas e Innovadoras a través de programas 
presupuestarios, conforme a las disposiciones juridica.s aplicables. En ese sentido. 
las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos. otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos que evadan 1o previsto en 
esta Ley. 

Los programas presupuestarios de fomento y apoyo en materia de humanidades, 
ciencjas. tec-nologlas e innovación deberán contemplar los gastos de operación. 
incluidos, en su caso, los necesarios para la seJecclón de personas beneficiarias. el 
seguimiento de la ejecución de las actividades y proyectos apoyados y la evaluación 
de sus resultados. Su aprobación quedará sujeta a los recursos pübllcos 
disponibles. 
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Con el propósito de garantizar que los apoyos públicos para las acdvidades de 
investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación sean 
suficientes, el Consejo Nacional propondrá programas presupuestarios acordes con 
sus funciones, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Articulo 36. Los derechos de autor y propiedad industrial sobre las obras e 
invenciones derivados de procesos de Investigación humanlslíca y cientlfica, 
desarrollo tecnológí<:o e innovación r.nanciados con re<>Jrsos públicos a través del 
Consejo Nacional deberán redundar y reservarse para el bienestar del pueblo de 
México. Lo anterior, en los términos de la legislación aplicable y de los tratados en 
materia de propiedad intelectual de los que el Estado mexicano sea parte. 

Por tratarse de obras de interés para el patrimonio cultural nacional, el Consejo 
Nacional será et lllular de los derechos de propiedad Intelectual derivados de tas 
acUvidades y proyectos que financie, salvo pacto en contrario y sin perjuicio de los 
derechos morales implicados. 

Cuando para el financiamiento y ejecución de actividades y proyectos concurran 
recursos del Consejo Nacional y de las propias personas beneficiarias o de terceros. 
la titularidad de los derechos de propiedad intelectual que correspondan podrá 
compartirse en proporción a &as aportaciones de cada uno. 

En su caso. el otorgamiento de licencias y la participación en las regaifas se 
definirén en los instrumentos normativos y convenios que se suscriban para tales 
efectos. de conformidad con la legislación aplicable. 

Sección Segunda 
Do las Becas, Apoyos y Otros Mecanismos para la Formación y 

Consolidación da la Comunidad 

Articulo 37. La Sec,etaria de Educación Pública y el Consejo Nacional establecerán 
los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para apoyar 
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conjuntamente la formación integral, especializada y de alto nivel de la comunidad, 
así como, en coordinación con las dependencias competentes de ta Administración 
Pública Federal, promover su Inserción laboral en áreas estratégicas y prioritarias 
para el desarrollo nacional, regional y local, en igualdad de oportunidades y acceso 
entre géneros. 

La Secretaria de Educación Pública, en coordinación con el Consejo Nacional1 

definirá los mecanismos de colaboración adecuados para impulsar programas de 
investigación humanlstica y clenllfica, desarrollo tecnológico e ln1>0vación en las 
universidades e instituciones de educación superiot, 

Articulo 38. El Consejo Nacional debe implementar un Sistema Nacional de 
Posgrados con el objeto de organizar los programas acreditados ante la Secretarla 
de Educación Pública, a partir de la naturaleza pública o privada de la institución en 
que se impartan, y de la orientación del programa de posgrado a la investigación o 
a la profesionalización de las personas. 

A través del Sistema Nacional de Posgrados, el Consejo Nacional facilitará y 
promoverá la creación y consolidación de programas de posgrado orientados a la 
investigación en todas las ciencias y humanidades, asl como programas dedicados 
a la profeslonalizacl6n de las personas en las áreas y los lemas que defina la Junta 
de Gobierno del Consejo Nacional conforme a la Agenda Nacíonal. 

Articulo 39. Conforme a la disponibilidad presupuestaria, ef Gobierno Federal, a 
través del Consejo Nacional y de las dependencias y entidades de la Administración 
PUblica Federal que correspondan, asl como las universidades, Instituciones de 
educación superior y centros de Investigación del sector público, establecerán 
programas para otorgar becas y apoyos compfementarlos a estudiantes que 
realicen estudios de posgrado o estancias posdoctorales en universidades, 
instituciones de educación superior y centros de l.nvesligación nacionales y del 
e,tranjero. 
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las becas nacionales y apoyos complementarios se otorgarán con base en tas 
categorías del Sistema Nacional de Posgrados y en los siguientes criterios de 
asignación: 

l . Programas de posgrado impartidos por universidades. instituciones de educación 
superior y centros de investigación del sector público, que estén orientados a la 
investigación en ciencias y humanidades, incluidas las disciplinas creativas. 

El Consejo Nacional. conforme a la disponibilidad presupuestaría. garantizar, la 
asignación de becas nacionales a estudiantes que no la recfban de la institución en 
la que realicen estudios de doctorado o de maestria, siempre y cuando ésta no les 
cobre colegiaturas u otros conceptos equivalentes; 

11. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación 
superior y centros de Investigación del sector privado, que estén orientados a Ja 
Investigación en ciencias y humanidades, incluidas las disciplinas e<eativas. 

En esta categorla, el Consejo Nacional, conforme a la disponibilidad presupuestaria, 
asignará becas nacionales a estudiantes que no la reciban de la Institución en la 
que realicen estudios de doctorado o de maestria, siempre y cuando ésta asuma el 
compromiso de no cobrar colegiaturas u otros conceptos equivalentes a la persona 
becaria; 

111. Programas de posgrado impartidos por universidades. instituciones de 
educación superior y centros de investigación del sector público, que estén 
orientados a la profesionalización de Jas personas. 

En esta categorla, el Consejo Nacional. conforme a la disponibilidad presupuestaria, 
asígnará becas nacionales a estudiantes que no la reciban de ia institución en la 
que realicen estudios de doctorado, de maestría o de especialidad en las áreas y 
los temas que defina la Junta de Gobierno del Consejo Nacional conforme a la 
Agenda Nacional, siempre y cuando aquélla no Jes cobre cotegiaturas u otros 
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conceptos equivalentes. Además, dará preferencia a quienes cursen programas que 
impliquen prácticas lnmersivas en los sectores público o social, y 

IV. Programas de posgrado impartidos por universidades, lnslituciones de 
educación superior y centros de investigación del sector privado, que estén 
orientados a la profesionalizaclón de tas personas. 

En esla categoría, el Consejo Nacional, conforme a la dísponíbilidad presupuestaria, 
podrá asignar becas nacionales a estudiantes que no los reciban de la institución 
en la que realicen esludíos de doctorado, de maestría o de espeeialídad en las áreas 
y los temas que defina la Junta de Gobietno del Consejo Nacional conforme a la 
Agenda Nacional, siempre y cuando aquélla se comprometa a no cobrar 
colegiaturas u otros conceptos equivalentes a la persona becaria. Además, dará 
preferencia a quienes cursen programas que impliquen prácticas inmersivas en los 
sectores púbfico o social. 

Asimismo, conforme a la disponibilidad presupuestaria, et Conseío Nacional podrá 
asignar becas a quienes reanoen actividades de investigación humanística o 
científica, des.arrollo tecnológico o innovación en industrias relacionadas con las 
áreas y los temas que defina la Junta de Gobierno del Consejo Nacional confo1me 
a la Agenda Nacional, siempre que las empresas en las que lleven a cabo sus 
actividades concurran en el financiamiento de las becas, en lérminos del Convenio 
que se celebre para tales efectos. 

Para la asignación de becas al extranjero y, en su caso. apoyos complementarios, 
el Consejo Nacional considerará la relevancia y el aporte del proyecto al desarrollo 
humanlstico, cientfílCO, tecnológico y de innovación, la trayectoria académíca y 
profesional de las personas aspirantes, asl como su orientación al estudio o 
investigación en éreas y temas que defina la Junta de Gobierno del Consejo 
Nacional en el marco de &a Agenda Nacional. 

En todo caso. la asignación de becas y apoyos similares, asf como la ministración 
de k>s recursos correspondientes se hará directamente a las personas estudiantes 
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sin la lntermediación de coordinaciones, asociaciones. f1.1ndaciones o instituciones 
académicas o de la sociedad civil de ningún tipo. 

Los Centros Públicos otorgarán becas y apoyos complementarios a sus estudiantes 
de licenciatura. El Consejo Nacional otorgará becas a las personas estudiantes de 
Ucenciatura que no los reciban del Centro Público correspondiente. Lo anterior. 
conforme a la disponibilidad presupuestaria respectiva. 

El Reglamento de Becas que expida la Junta de Gobierno del Consejo Nacional 
establecerá los procedimientos de asignación, seguimiento, suspensión, 
cancelación y terminación de becas y apoyos complementarios que correspondan 
al Consejo Nacional, asimismo, preverá sus modalidades. ténnlnos y condiciones, 
incluyendo los derechos y obligaciones de las personas becarias, asi como las 
sanciones para los casos de incumplimiento y las demas disposiciones que sean 
necesarias para su óptima administración y operación. Además, establecerá IOs 
lineamientos para el funcionamiento del Sistema Nacional de Posgrados. 

Artículo 40. El Consejo Nacional puede premiar públicamente el mérito de personas 
humanistas, cienlificas, tecnólogas e innovadoras que cuenten con una destacada 
trayectoria docente, académica o profesional, y cuyas apo~aciones al desarrollo de 
ras humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación hayan redundado de 
forma excepcional en et bienestar del pueblo de México. Asimismo, difundirá y 
divulgará su obra. 

El Consejo Nacional participará en el otorgamiento de premios en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologlas e Innovación que se auspicien o apoyen con 
recursos federales. 

Artículo 41 . El Consejo Nacional debe establecer, regular y operar un Sistema 
Nacional de Investigadores. que tendrá como finalk1ad fortalecer y desarrollar las 
capacidades nacionales en materia de humanidades, ciencias. tecnologías e 
innovación a través de la convocatoria a personas humanistas, cíentiflcas, 
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tecnólogas e innovadoras para que contribuyan al desarrollo de los ejes 
programáticos y de articulación de la polltica pública. 

El Ingreso, la permanencia y la promoción en el Sistema Nacional de Investigadores 
se realizará mediante procesos de evaluación basados en metodologías que 
garanticen la solvencia y pluralidad epistemológicas de las personas integrantes, 
acordes con la naturaleza y características propias de las aclividades desarrolladas 
en las diversas areas de las humanidades, las ciencias, las tecnologlas y ta 
innovación. 

En los procesos de evaluación se considerará, el comportamiento ético de las 
personas solicitantes y se tomaré en cuenta Invariablemente la correspondencia de 
su contribución con los ejes programáticos y de articulación de la política pública, 
por lo que se deberá valorar ta trascendencia de su trayectoria docente, académica 
y profesional en el fortalecimiento y consolidación de la comunidad y la promoción 
del acceso universal al conocimiento cientifico y sus beneficios sociaJes. asf como 
en el avance del conocimiento universal mediante el impulso a la ciencia básica o 
de frontera en alguna de las áreas y campos del saber cientmco. o en el desarrollo 
de tec,,ologlas estratégicas de vanguardia e innovación abierta. o en la atención de 
problemáticas nack>nales, preferentemente en el marco de los Programas 
Nacionales Estratégicos del Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional podrá otorgar apoyos a las personas humanistas, clentlficas, 
te<:n6Jogas e innovadoras reconocidas en el marco del Sistema Nacional de 
Investigadores, siempre y cuando estén adscritos a universidades. instituciones de 
educación superior y centros de investigación del sector público. De igual manera, 
promoverá que las universidades. instituciones de educación superior y centros de 
investigación del seclor privado otorguen estímulos económicos similares a sus 
trabaJadores. siempre que cuenten con el reconocimiento del Sistema Nacional de 
Investigadores. 

El Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores que expida la Junta de 
Gobierno del Consejo Nacional debe establecer los procedimientos de ingreso, 
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promoción y permanencia en el Sistema Nacional de Investigadores, así como los 
ténmínos y condiciones de los apoyos, incluyendo los derechos y obligaciones de 
las personas Integrantes, además de las sanciones para los casos de 
inet1mplimiento y otras disposiciones que sean necesarias para su operación 
óptima. 

El Consejo Nacional y la Secretaría de Educación Púbfica deben coordinarse para 
garantizar el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos que administren, 
evitando la duplícídad en los apoyos que otorguen y asegurando que los 
procedimientos para su asignación seari eficientes. Para ello, deberán establecer 
únicamente los requisitos mlnimos Indispensables y procurar que la canalización de 
recursos se realice de forma directa a los beneficiarios, sin intermediación de 
fnstituciones u organizaciones de ningún tipo. 

Sección Tercera 
Del Impulso a la Ciencia Básica y de Frontera 

Articulo 42. El Consejo Nacional y la Secretarla de Educación Pública deben 
Impulsar el avance del conocimiento universal, mediante el otorgamiento de apoyos 
para la realización efe Investigación en ciencia basica y de frontera en todas las 
áreas y campos del saber cienllftco, en particular cuando se lleven a cabo en 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del 
sector público. 

En todo caso, las universidades autónomas y las instituciones de educación superior 
que reciban financiamiento público estarán obligadas a realizar investigación en 
ciencia básica y de frontera. 

Artículo 43. La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional apoyarán 
conjuntamente la investigación humanística y científica, et desarrollo tecnológico y 
la innovación que contribuyan tanto a garantizat el derecho humano a la educación 
a lo largo de la vida de las personas, como a consofidar la nueva e$Ctlela mexicana 
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y desarrollar una campana nacional permanente de educación en matena de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

las universidades e instituciones de educación superior promoverán que sus 
docentes participen en actividades de investigación y aplicación innovadora del 
conocimiento. asl como que su personal de investigación participe en actividades 
de enseñanza y tutorla . 

Articulo 44. Et Gobierno Federal debe promover el mejoramiento continuo de las 
prácticas de ensena o.za y de aprendizaje en lodos los tipos educativos sobre la base 
del progreso científico y tecnológico. incluyendo la capacitación permanente de 
educadores. la actualización de los planes y programas de esl\Jdio y el acceso a 
tecnok>gias adecuadas para la educación. De igual manera, las autoridades 
educativas, con la participación que corresponda al Consejo Nacional, promoverán 
el diseno y aplicación de métodos y programas para la ensefianza de las 
humanidades, las ciencias, las tecnologlas y ta innovación en todos los tipos, 
niveles, modalidades y opciones educativas, en particular para la educación básica. 

Asimismo, el Consejo Nacional, en coordinación con tas autoridades educativas. 
apoyará la creación de programas de difusión para Impulsar ta participación y el 
interés de la sociedad, docentes y padres de familia en el fomento de las 
humanidades, las cíenclas, las tecnologlas y la innovación. las vocaciones 
cientlficas y tecnológicas desde la educación basica y la consolidactón de espacios 
de divulgación para ninas. ninos, adolesoentes y jóvenes, asl como para personas 
adultas mayores y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, procurando una 
distribución geográfica e Institucional equitativa en el territorio nacional que 
garantice la observancia del principk> constitucional de igualdad y no discriminación. 

Artículo 45. El Consejo Nacional, en coordinación con las autoridades 
competentes, debe promover la Investigación humanlstlca y científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación que rea!M:en o en que participen munictplos, pueblos y 
comunidades indígenas. afromexicanos. campesinos y equiparables. 
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La Secretaria de Educación Pública y el Consejo Naclonal deben de manera 
conjunta promover la cultura humanistica, científtca, tecnológica y de innovación en 
todos los tipos educativos. En pa~ictJlar. fomentarán el talento creativo y el 
desarrollo de las capacidades de invención de las nlftas, ninos. adolescentes y 
jóvenes. asi como la actualización que corresponda en la materia para personas 
adultas mayores. 

la Secretarla de Educación Pública, con apoyo de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y del Consejo Nacional, promoverá en los diferentes típos y 
niveles educativos un programa educativo ambiental de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación. con el propósito de fomentar ta preservací6n, 
restauración, protecc'6n y mejoramiento del ambiente. asi como de incidir en el 
ejercicio efectivo del derecho humano a un ambiente sano. 

Sección Cuarta 
Do los Programas Nacionale,s Estratégicos 

Artículo 46. El Consejo Nacional debe implementar Programas Nacionales 
Estratégicos orientados a diagnosticar, prospectar y proponer a tas autoridades 
competentes acciones y medidas para la prevención, atención y solución de 
problemáticas nacionales concretas que. por su importancia estratégica y gravedad, 
cequferan de una atención articulada y soluciones integrales, profundas y amplias, 
sobre la base de agendas temáticas en materia de salud, agua, educación, cultura. 
vivienda. soberanía alimentaría, agentes tóxicos y procesos contaminantes, 
seguridad humana, sistemas socio-eoológicos, energla y cambio cflmático, incluida 
la transición energética, entre otras que resulten pertinentes. 

Artículo 47. Los Programas Nacionales Estratégicos se disetiaran e implementarán 
con arreglo a los siguientes principios: 

l. Contaran con una visión transformadora de largo alcance: 
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11. Promoverán la colaboración directa y corresponsable de personas humanistas, 
científicas, lecnólogas e innovadoras con lodo tipo de actores públicos, sociales y 
privados: 

111. Respetarán los derechos. formas organizativas y territorios de ros colectivos, 
pueblos y oomunidades en los que busquen incidir, y 

IV. Los resultados de sus actividades y proyectos serán de acceso abieno y se 
difundirán a través de los Ecosistemas Nacionales Informáticos. 

El Consejo Nacional emitirá los Lineamientos de operación de los Programas 
Nacionales Estratégicos. 

Sección Quinta 
Del Desarrollo Tecnológico, ta Vinculación y la Innovación 

Artículo 48. El Consejo Nacional, en términos de las disposiciones juridicas 
aplicables debe establecer, conducir y coordinar el Programa Nacional de 
Innovación, con el propósito de contribuir al fMalecimlento de la soberania nacional 
y la independencia científica y tecnológica deJ pais, asl como a la prevención. 
atención y solución de problemáticas nacionales. sobre la base de agendas públicas 
en el marco de los Programas Nacionales Estratégicos. 

El Programa Nacional de Innovación estableceré las disposiciones necesarias para 
implemenlar los mecanismos de fomento y apoyo del Gobierno Federal en materia 
de desarrollo tecnológico, vinculación e innovación, favoreciendo siempre el Interés 
público nacional, 

Con el propósito de impulsar el crecimiento económico del pais, el empleo y el 
mejoramiento de las oondlclones laborales y de vida de la población, as! como de 
promover &a generación de mayor valor agregado en las áreas estratégicas y 
prioritarias del desarrollo nacional, además de afianzar la economia soáal y 
solidaria. el Consejo Nacional alentara la innovación social y fomentará la aplicación 
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novedosa del conocimiento en el mejoramiento o generactón de nuevos productos. 
servicios, procesos productivos o sistemas de gestión que eleven las ventajas 
competitivas del pais. promuevan el desarrollo industrial, fomenten la preservación. 
restauración, protección y mejoramiento del ambiente, op1imicen el desempeno de 
las dependencias y entidades de la Admlnis1ración P~bllca Federal y fortalezcan las 
empresas y formas de organización de los sectores social y privado de la economia 
nacional, en un contexto de articulación que facilite el logro de fines comunes, con 
responsabilidad ética, social y ambiental, así como pertinencia pluricultural. 

Articulo 49. El Consejo Nacional, en coordinación oon las dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública Federal, fomentará la 
constitución de empresas de base clentifica y lecnológlca con participación del 
sector pllbtico, en áreas estratégicas y prioritarias para el desarrollo del país, que 
apuntalen la rectoria económica del Estado mexicano y contribuyan a atender 
problemáticas nacionales, sobre la base de a9endas p~blicas en el marco de los 
Programas Nacionales Estratégicos. 

El Gobierno Federal promoverá que las empresas del Estado destinen un porcentaje 
de sus ingresos a la realización de actividades de Investigación humanlstica y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, en términos de su legislación. 

Articulo 50. Con el propósito de alcanzar y consolidar la independencia científica y 
tecnotógica de México en un contexto global de cooperación internacional, el 
Consejo Nacional fomentará la transferencia de lecnologlas Indispensables para el 
desarrollo integral del pais e lmputsará el desarrollo de tecnolog.ias estratégicas de 
vanguardia mediante la coordinación y articulación de los Centros PUblicos, con la 
participación de las universidades e instituciones públrcas de educación superior y 
los sectores social y privado. 

Asimismo. el Consejo Nacional impulsará la consolidación de un ecosistema 
nacional de innovación abierta sustentado en la articulación de empresas de base 
clentlfica y tecnológica y el fortalecimiento de las cadenas productivas Internas, en 
congruencia con las vocaciones regionales y ventajas comparativas del pais, con 
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responsabilidad ética, social y ambiental, y orientado a la atención de problemáticas 
nacionales sobre la base de agendas pUblicas en el marco de los Programas 
Nacionales Estratégicos. 

Articulo 51. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán considerar y, en su caso, adoptar o Implementar, según las circunstancias, 
tos resuttados de las actividades de investigación huma.nlstica y cientifica, desarrollo 
tecnológico e innovación apoyadas por el Estado en la gestión y administración de 
los. asuntos públicos de su competencia. 

El Consejo Nacional podrá celebrar convenios de colaboración o coordinación con 
las dependencias y entidades de la Administración Púbflca Federal con el propósito 
de facilitar la Incorporación de los resultados del progreso cientlfico y tecnológico en 
el ejercicio de sus atribuciones, así como para apoyar las actividades de 
Investigación humanlstíca y científica, desarrollo tecnológico e Innovación. 

Las instituciones del sector público que realicen aclividades de investigación 
humanistica y científica. desarrollo tecnológico e Innovación podrán compaitlr 
infraestructura y equipamiento en términos de los convenios que se suscriban para 
tal electo. 

Sección Sexta 
Del Acceso Universal al Conocimiento Clentllico y sus Beneficios Sociales 

Articulo 52. Con el fin de garantizar el derecho humano a la ciencia, la información 
derivada de ras actividades de investlgación humanfstica y cientlfica, desarrollo 
tecnológico e innovación apoyadas por el Estado. serán mv-ariablemente de acceso 
abierto, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en materia de propiedad 
intelectual, seguridad nacional o protección de datos personales, entre otras. 

El Consejo Nacional disel\ará e imputsará una estrategia nacional de acceso a la 
Información en materia de humanidades, ciencias, tecnologlas e innovación, con el 
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fin de garanllzar su disponibilidad para la comunidad y el pueblo de México en 
general. 

La estrategia se disenará e Implementara con base en las siguientes lineas de 
acción: 

l. El estable<:lmlento, administración y actualización de un Sistema Nacional de 
lnfonnación, que contemple el desarrollo de Ecosistemas Nacionales Informáticos, 
particularmente de aquellos vinculados con los Programas Nacionales Estratégicos, 
y la creación de repositorios, asi como su artictllación con los sistemas locales de 
mformación en la materia; 

11. El apoyo para el establecimiento y manutención de espacios para la difusión y 
divulgacf6n de las humanidades, las ciencias, las lecnologias y la innovación de 
conformjdad con la disponibmdad presupuestaria. 

El Consejo Nacional apoyará la constitución y consolidación de una Red Nacional 
de Jardines Elnobiológlcos que tendrá por objeto conservar la riqueza biocultural y 
promover e( cuidado de los territorios y bienes comunes. Asimismo, procurara que 
en cada entidad federativa se cuerite al menos con uno de estos espacios. La Junta 
de Gobiemo del Consejo Nacional emitirá los tineamlentos para la operación de este 
programa; 

111. La puesta a disposición de la Administración Pública Federal de la Información 
en materia de humanidades, ciencias, tecnologias e innovación indispensabte para 
la comprensión y atención Integral de demandas o necesidades especificas y 
problemáticas nacionales relacionadas con la Agenda Nacional. asl como, en 
general, para la sustentación técnica y epistemológica de la toma de decisiones en 
política pública y su implementación: 

IV. La promoción, en coordinación con la Secretarta de Educación Pública y las 
universidades, Instituciones de educación superior y centros de Investigación del 
se<:tor público. de las siguienles actividades: 
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a) La actualitación permanentemente de recursos de Información publicada: 

b) La simplificación de los procesos administrativos para la adquisición de bases de 
datos y colecciones de información en formato digital; 

e} La operación y uso de bases de datos de publicaciones electrónteas; 

d) La ampliación de la cobertura temática de las publicaciones disponibles mediante 
el uso colectivo de las colecciones. y 

e) La capacitación a las personas usuarias para hacer mejor uso y aprovechamiento 
de los acervos. 

La Seaetaria de Educación Pública colaborará con el Consejo Nacional para 
garantizar el ejercicio efectivo del derecl1o humano a la ciencia, particularmente en 
cuanto al acceso universal al conocimiento cientiftco y sus beneficios sociales; 

V. La edición y publicación, en colaboración con las entidades paraestatales 
pertinentes, de colecciones de libros, revistas, boletines y airas obras que sirvan 
para la d~usión del conocimiento, cumpliendo con los principios de transparencia y 
austeridad correspondientes, y 

VI. Las demás que determine el Consejo Nacional. 

Articufo 53. El Sistema Nacional de Información que establezca el Consejo 
Nacional debe ser accesible al püblico en general. sin perjuicio de tos derechos de 
propiedad intelectual y de la legislación aplicable en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales. 

El Sistema Nacional de Información comprendera el acceso abierto a los resultados 
y demás información que resulte de la investigación humanlstica y cientlfica, el 
desarrollo tecnológico y la Innovación que realicen los Centros Públicos, asl como 
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a los derivados de las actividades realf:adas por universidades e instituciones de 
educación superior con apoyo del Consejo Nacional. Asimjsmo, incluirá el acceso a 
los trabajos de titulación o equivalentes de las personas que reciban becas para la 
realización de estudios de posgrado o actividades posdoctorales, en los términos 
que para tal efecto establezca el Consejo Nacional. 

El Sistema Nacional de Información también comprenderá datos relativos a tos 
servicios técnicos para la modernización tecnológica, la normalización, la propiedad 
industrial, el desarrollo tecnológico y la innovación. Asimismo, dlcl1o Sistema deberá 
incluir información diferenciada por género. origen étnico, edad, clase y sector 
social. a fin de que se pueda medir con mayor precisión el impacto y la incidencia 
de las políticas y programas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación. 

Las universidades e instituciones de educación superior, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, asl como las organizaciones y 
empresas de los sectores social y privado, independientemente de que reciban 
apoyo del Consejo Nacional, deberán colaborar en la integración y actualización del 
Sistema, en tos términos de los convenios que se suscriban para tal efecto. De igual 
manera, los gobiernos de las entidades federativas serán responsables de Integrar 
y gestionar sistemas locales de información, que deberán aplicar las 
especmcaciones del Sistema Nacional de Información. 

Para la implementación del Sistema Nacional de Información, el Consejo Nacional 
deberá realizar lo siguiente: 

l. Apoyar, articular y coordinar, de conlorrnidad con la disponibilidad presupuestaria 
la Integración y operación de una red de cómputo clentíí,co de alto rendimiento con 
las universidades, instituciones de educación superior y centros de Investigación del 
sector público, que permita la operación óptima del Sistema Nacional de 
Información, asl como el uso eficiente de las capacidades instaladas en el pals que 
hayan sido financiadas con recursos públicos; 
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11. Promover un gobierno de datos del Sistema Nacional de Información, mediante 
pollticas que permitan establecer una metodologla y lenguaje común de los 
sistemas Informáticos. asi como regular la seguridad, sostenibitidad, gestión y 
preservación a largo plazo de los recursos de información, en congruencia con los 
principios y disposiciones que emita la Instancia correspondiente de ta 
Administración Pública Federal y demás normativa aplicable en materia de 
tecnologías de la Información y comunicación; 

111. Establecer y operar una plataforma única de gestión de procesos que facilite et 
registro diferenciado de '°s usuarios del Sistema Nacional de Información, así como 
la optimización en la administración de k>s apoyos y programas del Consejo 
Nacional; 

IV. Promover, regular y articular reposltorios informáticos; 

V. Establecer y operar un Sistema Nacional de Publicaciones, que facilite la difusión 
y el acceso abierto a los resultados de las actividades y proyectos en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologlas e innovación que se realieen en el país o por 
personas de nacionalidad mexicana en al extranjero, y 

VI. Realizar las demás accíones que sean necesarias para la operación óptima del 
Sistema Nacional de Información. 

Las personas fisicas o morales y las instituciones de los sectores público, social o 
privado que estén Jnteresados en recibir apoyos o cualquier tipo de beneíJcios del 
Gobierno Federal para realizar actividades en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologias e innovación podrán registrarse en el Sistema Nacional de Información. 
El registro será un prerrequisifo para que, en su caso, se otorguen Jos apoyos o 
beneficios reretlcfos. 

El Consejo Nacional expedirá los Lineamientos Generales de Integración. 
Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Información. 
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Articulo 54. El Consejo Nacional. las universidades e instituciones públicas de 
educación superior, asl como los Centros PUblicos, constituirin repositorios 
informáticos con el propósito de facililar el acopio, preservación, gestión y acceso 
electrónico a información y conlenidos de calidad, Incluyendo aquéllos de interés 
social y cullural que se producen en México con apoyo del Estado. de acuerdo con 
los criterios de calidad y estándares técnicos que emita el Consejo Nacional. Dichos 
repositorios podrán ser temáticos, institucionales o interinstitucíonales. 

Los repositorios operarán mediante el uso de estándares Internacionales que 
permitan acceder, buscar, leer y descargar la información de texto completo, en 
formatos digitales. encontrables, accesibles, interoperables y reut!lizables, asl como 
reproducir, distribuir, importar, exportar, Identificar, almacenar, preservar, reutilizar, 
interoperar y recuperar la información que se reUna. 

Toda persona que reciba recursos públicos para la realización de actividades en 
maleria de humanidades, ciencias. lecnologlas e Innovación tendrá la obligación de 
poner a disposición pública la Información que derive de las mismas. incluyendo las 
bases de datos que generen, en su caso. Los sujetos que carguen información en 
los repositorios deberán seffalar aquella que deba clasificarse por derechos de 
propiedad Intelectual o por mandamiento legal que asi Jo disponga. 

El Conseío Nacional constlluirá. integrará y operará un Repositorio Nacional 
ajustado a estándares internacionales con el propósito de articular y dar certeza a 
los contenidos, asl como seguridad a los procedimientos de acceso, ,ecuperación, 
autentificación y evaluación de la informacjón alojada en los repositorios teméticos, 
Institucionales e inlerlnstiluci.onales. 

El Consejo Nacional emitirá los l1neamien1os específicos a los que se suíelará la 
integración y operación de los repositorios. 

Articulo 55. En el marco del Sistema Nacional de Información. el Consejo Nacional 
debe eslablecer y mantener en constante actualización Ecosistemas Nacionales 
Informáticos que permitan el análisis y ciencia de datos. así como la visualización 
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de información generada en el marco de los Programas Nacionales Estratégicos a 
través de plataformas Informáticas abiertas y accesibles a todas las personas. 
Asimismo, podrá establecer repositorios temáticos que alojen la información 
generada dentro de dichos Programas. 

El Consejo Nacional emitirá los lineamientos especlí1<:os para la creación y 
operación de los Ecosistemas Nacionales Informáticos. 

Sección Séptima 
De las Facilidades Administrativas 

Artículo 56. El Gobierno Federal fomentará la corresponsabilidad del sector privado 
para que realice en el pals actividades directamente vinculadas con la investigación 
humanlslica y cientlfica, el desarrollo tecnológico y la innovación, preferenlemenle 
mediante Incentivos al financiamiento y facilidades administrativas, en términos de 
las disposiciones aplicables, los cuales responderán a los contenidos de la Agenda 
Nacional. En todo caso, el Consejo Nacional determinará, en fa convocatoria 
respectiva, los aspectos cientlficos, tecnológicos y de pertinencia social que 
deberán satisfacer las personas o proyectos para ser beneficiarios. 

Asimismo, sin perjuicio de los tratados comerciales de los que el Estado mexicano 
sea parte, el Gobierno Federal impulsará mecanismos adecuados para reducir o 
eliminar aranceles a impor1aoiooes de Insumos para proyectos relativos a la Agenda 
Nacional, siempre y cuando no se disponga en el pals de insumos análogos. 

Además, el Gobierno Federal promoverá facilidades administrativas relacionadas 
con la adquisición de insumos, maquinaria y equipo que lleven a cabo las 
universidades, Instituciones de educación superior y centros de Investigación del 
sector público, siempre que la adquisición sea a empresas nacionales y con 
propósitos de investigación humanística y cienUfica. desarrollo tecoo)ógico o 
innovación. 
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Artículo 57. Las personas que realicen proyectos de investigación humanistica y 
cientifica, desarrollo tecnológico e innovación podrán gozar del estimulo fiscal 
previsto en el articulo 202 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Para el 
otorgamiento de dicho estimulo, asl como para la determinación del monto total a 
distribuir en cada ejercicio fiscal por concepto de éste se reafizarán conforme a lo 
establecido en dicho ordenamiento, en la Ley do Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal que corresponda y en las reglas generales que al efecto se emitan 
conforme a esta última. El Consejo Nacional determinara los aspectos cientlficos, 
tecno16gicos, de innovación y pertinencia social relacionados con los asuntos y 
temas identificados en la Agenda Nacional que deberAn satisfacerse para acceder 
al estimulo. 

TiTULO QUINTO 
DEL CONSEJO NACIONAL 

Capitulo 1 
Oisposlclones Generales 

Articulo 58. El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal. no 
sectorizado, con personalidad juridica y patrimonio propio, que goza de autonomia 
técnica y de gestión. con domlcílio en Ciudad de Mé•ico. que llene como objeto 
formular y conducir Ja politica nacional en materia de humanidades, ciencias. 
tecnok>gias e innovación, 

En congruencia con lo anterior. al Consejo Nacional le corresponde: 

l. Asesorar al Ejecutivo Federal y fungir como instancia de consulta especializada 
del Estado mexicano; 

11. Promover y apoyar en todo el pais las acti'lidades en materia de humanidades. 
ciencias. tecnoJogias e innovación. particularmente a través de los Centros 
PUblicos; 

80 



PRESIOE.NCtA OE LA REPÚBtlCA 

PR 17 

111. Articular los esfuerzos y capacidades del Sistema Nacional, asi corno coordinar 
el sector de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

IV. Realizar Investigaciones en torno del derecho humano a la ciencia y demás 
derechos humanos con el propósito de garantizar su ejercicio efectivo. así como 
sobre la regulación y las pollticas en materia de humantdades, ciencias, tecnologias 
e innovación, su estado y desarroUo en México; 

V. Promover y garantizar el acceso universal al conocimiento cientifico y sus 
beneficios sociales; 

VI. fomentar el di81ogo, el intercambio y la cooperación internacionales en la 
materia, y 

VII. Interpretar la presente Ley y las normas relativas a la polltica pública en maleria 
de humanidades, ciencias, tea,ologias e innovación. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se apllcara de manera supletoria al 
funcionamiento, operación, desarrollo y control del Consejo Nacional, en todo 
aquello que no contravenga la presente Ley. 

Articulo 59. En razón de su objeto, el Consejo Nacional tendré las siguientes 
atribuciones: 

l. Otorgar apoyos, estlmuk>s no fiscaJes e incentivos para el fortalecimiento y 
oonsolldación de la comunidad; 

11. Impulsar y apoyar la ciencia básica y de frontera en todas las áreas y campos del 
saber científico; 
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111. Promover y articular la incidencia de las actividades públícas en materia de 
humanidades, ciencias. tecnologlas e innovación en la prevención, atención y 
solución de problemáticas nacionates; 

IV. Promover y apoyar el desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia y el 
Impulso a la innovación abierta; 

V. Promover y garantizar el acceso abierto a la información que derive de la 
investigación humanistica y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
apoyados con recursos públtcOs; 

Vl. Otorgar, con cargo a su presupueslo, apoyos para el desarrollo, mantenimiento 
y optimización de infraestructuras y equipamientos destinados a la investigación 
humanistica y científica. el desarrollo tecnológico y la innovación; 

VII. Generar y desarrollar contenidos en materia de humanidades, ciencias. 
tecnologfas e innovación; 

VIII. Promover las publicaciones cientificas mexicanas y fomentar la difusión 
sistemática de los esfuerzos y logros realizados en et pals. asl como publicar 
anualmenle los avances nacionales destacados y las actividades relevantes del 
sector; 

IX. tmplementar y operar, en el ámbito de su competencia, los mecanismos e 
instrumentos pübllcos de fomento y apoyo previstos en esta Ley, asi como 
establecer y ejecutar los programas necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

X. Elaborar, integrar, actualizar y aprobar. segün corcesponda, el Programa Especial 
y el Programa Sectorial. así como coordinar su ejecución y evaluación, de 
conformidad con la normativa aplicable: 
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XI. Constituir y coordinar comités de carácter técnico o de colaboración y 
articulación con los sectores público, social y privado, en materia de humanidades, 
ciencias, tecnok>gias e innovación'. 

XII. Reconocer como Centros Públicos a tas entidades paraestalales de carácler 
federal que asi lo ameriten, en los términos de esta Ley: 

XIII. Ejercer las funciones de coordinadora de sector de las entidades paraestatales 
que determine la persona titular del Ejecutivo Federal, en términos de las 
disposiciones juridicas aplicables, y garantizar que en sus programas institucionales 
se incluyan las pñoridades señaladas en la Agenda Nacional y, en su caso, asignar 
las actividades extraordinarias que requiera la Administración Pública Federal 
conrorme a la normativa presupuestaria oorrespondiente: 

XIV. El Consejo Nacional podrá atraer los procedimientos administrativos y jurídicos 
de los Centros Públicos bajo su coordinación sectorial, asl como asesorarlos y 
representark>s en los procesos y procedimientos administrativos o judiciales de los 
que sean parte, cuando a su juicio resulte relevante: 

XV. Orientar a la oomunidad en los trámites de importación y exportación que 
requiera realizar con motivo de sus actividades en la materia, en coordinación con 
las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México. Asimismo. generar mecanismos que 
optimicen el uso de recursos públicos y racililen la Importación de Insumos 
lndispensabtes para la investigación humanistica o científtca, el desarrollo 
tecnológico y fa innovación que realicen las universidades, instituciones de 
educación superior y centros de Investigación del sector público, previo pago de las 
contribuciones oorres pon dientes; 

XVI. Formular y ejecutar actividades, proyectos y programas de cooperación 
internacklnal en materia de humanidades, ciencias. tecnologías e innovación, asi 
como d[undir las que coordine directamente o en las que participen dependencias 
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y entidades de la Administración Pública Federal, en acuerdo con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XVII. Suscribir. en términos de la Ley sobre la Celebración de Tratados, acuerdos 
lnterinstiluetonales y convenios internacionales en los temas de su competencia, 
incluyendo aquellos de cooperación técnica que tengan por objeto identificar áreas 
de oportunidad para el intercambio de conocimientos, e)Q)e,.encias y recursos 
tecnológicos en favor de la independencia cientifica y tecnológica del pais; 

XVIII. Participar en la negociación de tratados y conve,ilos internacionales en 
relación con los temas de humanidades, ciencias. tecnologías e innovación, bajo la 
coordinación de la Secretarla de Relaciones Exteriores; 

XIX. Promover y gestionar la designación de agregadunas científicas en las 
embajadas del país y actuar en los organismos o agencias internacionales de los 
que México sea parte. en los temas de su competencia y en k>s términos previstos 
en la legislación aplicable; 

XX. Emitir opiniones que permitan sustentar las posiciones del Estado mexicano en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, para ser presentadas 
en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: 

XXI. Promover ante las autoridades competentes mejoras normativas en materia de 
pollticas sobre humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, lnctuyendo las que 
sean necesañas para la adecuada protección de todas las formas del conocimiento, 
asf como de los derechos de propiedad intelectual. en favor del Interés público 
nacional; 

XXII. Disei'iar programas de posgrado interinstitucionales enfocados a incidir en los 
asuntos y temas de la Agenda Nacional con la Inclusión preponderante del sector 
social, asi como suscribir convenios de colaboración con instituciones de educación 
superior y centros de investigación para su implementación; 
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XXIII. Emitir anualmente un informe nacional sobre el estado general que guardan 
las humanidades, las ciencias, tas tecnologías y la innovación en México. En 
particular, el informe deberá dar cuenta del desempeño institucional, los resultados 
obtenidos y las áreas de oportunidad para el sector en relación con las bases. 
principios y fines de la politlca de pública, y 

XXIV, l as que le confieran esta ley y otros ordenamientos juridicos y las demás 
necesarias para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con las bases de la 
politica ptlbli<:a. 

Articulo 60. El patrimonio del Consejo Nacional se integrará de la siguiente manera: 

l. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Gobierno Federal, y los que 
adquiera por cualquier titulo legal, y 

11. Las transferencias, subsidios. donaciones y legados que reciba, asl oomo, en 
general, los ingresos que obtenga por consultas, peritajes, regalias, recuperaciones, 
derechos de propiedad intelectual o cualquier otro servicio o concepto propio de su 
objeto. 

El Consejo Nacional administrará y dispondrá de su patrimonio en el cumpllmiento 
de su objeto, conforme a tas disposiciones juridicas aplicables. 

Artículo 61. El Consejo Nacional contará con un órgano de vigílancia lnlegrado por 
una persona Comfsaña Pública propietaña y una suplente, designadas por la 
Secretaria de la Func.ión Pllblica, quienes tendrán las facultades que les otorgan la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y tas demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El Consejo Nacional contará con un órgano lnlemo de Control que dependerá 
jerárquica, funcional y presup.ueslariamente de la Secretaóa de la Función Pública. 

85 



PRESIOENCIA OE LA REPÚS!.ICA 

PR 17 

Las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control, en el 
ámbito de sus competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la ley Federal de las Enlidades Paraeslalales 
y la l ey General de Responsabilidades Adminislrativas. asl como en los demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Articulo 62. La persona titular de la Dirección General fijará las condiciones 
generales de trabajo del Consejo Nacional, previa autorización de la Secretaña de 
Hacienda y Crédito Público en ténninos de las disposiciones jurldicas aplicables. 

Las relaciones de trabajo entre el Consejo Nacional y sus trabajadores se regirán 
por lo dispuesto en el articulo 123, Apartado B. de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo 11 
De los Órganos de Gobierno y Administración 

Artículo 63. El Consejo Nacional contará con los siguientes órganos de gobierno y 
administración: 

l. La Junta de Gobierno. y 

11. La Dirección General. 

Sección Primera 
De la Junta de Gobierno 

Articulo 64. La Junta de Gobierno esta integrada por la persona tnular de la 
Dirección General. quien la presidirá, y por representantes de las siguientes 
Secretarías de Estado de la Administración PUblica Federal: 

l. Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural; 
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11. Seaetarla de Bienestar; 

111. Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

IV. Secretaría de Cultura; 

V. Secretaria de Economía: 

VI. Secretaría de Educación Pública; 

VII. Secretaria de Energía; 

VIII, Secretarla de Hacienda y Crédito Público; 

IX. Secretaría de la Defensa Nacional; 

X. Secretaría de Marina; 

XI. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XII. Secretaría de Relaciones E.xteriores, y 

XIII. Secretarla de Salud. 

Las personas representantes propietarias de las Secretarías de Estado de la 
Administración Pública Federal deberán contar al menos con el nivel de 
Subsecretaria y podrán nombrar suplente, quien deberá contar por lo menos oon el 
nivel de Dirección General o equivalente. Las personas representantes propietarias 
y suplentes serán preferentemente las que tengan entre sus funciones promover la 
investigación humanística y cien!lfica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la 
dependencia de que se trate. 

87 



PRESIDENCIA oe LA REPÚBUCA 

En su carácter de Presidenta o Presidente de la Junta de Gobierno del Consejo 
Nacional, la persona tlllJlar de la Dirección General invitará a rormar parte de este 
órgano, con voz y voto a seis representantes de la comunidad y de los sectores 
social y privado. quienes contarán con un suplente. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz, pero sin voto, a las 
personas servidoras públicas, académicas, humanistas, cientificas, tecnólogas, 
innovadoras y, en general, a cualquiera que, por sus conocimientos y e,cperiencia, 
se estime pudiese contribuir a la deliberación de k>s asuntos de competencia de la 
Junta de Gobierno. 

Dicho órgano celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por afta, asl 
como las extraordinarias que proponga la persona titular de la Presidencia o por lo 
menos la mitad de sus integrantes. Las sesiones requeñrán un minimo de la mitad 
más uno de sus Integrantes para ser válidas. Las resoluciones se tomarán por 
mayo ria de votos de sus miembros presentes. Oe ser el caso. la persona titular de 
la Presidencia del órgano de Gobierno tendrá el voto de calidad. 

El informe nacional sobre el estado general que guardan las humanidades, tas 
ciencias, las tecnologias y la innovación sera presentado cada ano por la persona 
titular de la Dirección General del Consejo Nacional en una sesión extfaordínaria 
presidida por la persona lilular del Ejecutivo Federal. 

Articulo 65. la Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confieran 
otros ordenamientos, será competente para: 

l. Analizar y, en su caso, aprobar y expedir el Estatuto Orgimico y las modificaciones 
que le proponga la persona titular de la Dirección General, asi como establecer los 
órganos internos permanentes o transitorios que estime convenientes para la 
realización del objeto del Consejo Nacional; 

11. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General. la 
administración desconcentrada de funciones, programas y recursos; 
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111. Aprobar y modificar la esttuctura básica de la entidad de acuerdo con el monto 
total autori:zado de su presupuesto de servicios personales, asi como definir los 
lineamientos y normas para conformar la estructura ocupack>nal y salañal. Jas 
conversiones de plazas y renivelaclones de puestos y categorías, conforme a la 
legislación aplicable y la normativa que expidan la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaria de la Función Pública: 

IV. Nombrar y remover a propuesta de la persona titular de la Dirección General. al 
personal del Consejo Nacional que ocupen cargos en las dos jerarqulas 
administrativas inmediatas infeñores a la de aquélla. 

En caso de falta absoluta del personal mencionado en el intervalo entre sesiones 
de la Junta de Gobierno, la persona titular de la Dirección General podrá nombrar 
de manera interina a la persona seividora pública en el cargo, la etral estará sujeta 
a ta ratificación de dicho órgano de gobierno. Si ésta no ocurre, se tendrá que 
presentar una nueva propuesta: 

v. Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo del Consejo Nacional, el 
programa de Inversiones y eJ calendario de gasto, de aetrerdo con el presuptJesto 
total autorizado; 

Vi. Decidir el uso y desllno de los excedentes de Ingresos propios, de conronnidad oon 
las disposiciones juridicas aplicables: 

VII. Autorizar la apertura de cuentas de Inversión financiera. las que siempre serán 
en renta fija; 

VIII. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y 
autorizar las erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de racionalidad; 
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IX. Aprobar las polilicas y programas que someta a su consideración ta persona 
titular de ta Dirección General del Consejo Nacional. Incluyendo el Programa 
Sectorial; 

X. Aprobar y emitir las reglas de operación de tos programas y sus modificaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en su Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; 

XI. Aprobar y emitir la reglamentación y normativa que someta a su consideración 
la persona litular de la Dirección General; 

XII. Reconocer como Centros Públicos a entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal que así lo ameriten, en los términos de esta Ley: 

XIII. Constituir, agrupar, fusionar, desincorporar o reintegrar Centros Públicos, de 
conformidad con las disposiciones legates y administrativas aplicabtes; 

XIV. Eslablecer procedimientos Integrales de evaluación que le permitan conocer 
los resultados sustantivos programados y los efectivamente alcanzados. así como 
el impacto social de los programas del Consejo Nacional, conforme a las bases, 
principios y fines de ta política publica, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia del Sistema de 
Evaluación del Oesempeflo: 

XV. Aprobar, en su caso, los acuerdos E1Ue sean sometidos a su consideración por 
la persona titular de la Dirección General, en el ejercicio de sus facuttades, asl como 
tomar conocimiento de los asuntos que se estimen de relevancia Institucional. y 

XVI. Las demás que le resulten aplicables. 
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Socción Segunda 
De la Dirección General 

Articulo 66. La persona lilular del Ejecutivo Federal puede designar y remover 
libremente a la persona titular de l.a Dirección General del Consejo Nacional, quien 
deberá reunir tos siguientes requisitos: 

l. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos: 

11. Contar con una sólida formación curricular, así como con una trayectoria 
humanística, cientifica o tecnológica sobresaliente. que incluya actividades de 
formación y docencia, la coordinación de instancias académicas o adminlstratr.,as y 
la dirección o articulación de programas o proyectos de investigación humanística o 
cientiñca, de des.arrollo tecnológico o de innovación, en el sector pUblico: 

111. Haber realizado destacadas aportaciones teóricas y de incidencia pública o 
social en materia de humanidades, ciencias, tecnologlas o innovación, además de 
haber participado en aclivídades de acceso universal al conocimiento cienliflco y 
sus beneficios sociales, y 

IV. No encontrarse en alguno de los Impedimentos a que se refiere el articulo 21, 
fracción 111. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Articulo 67. La persona Ulular de la Dirección General del Consejo Nacional asistirá 
a las reuniones a que se refiere el articulo 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y ejereerá las funciones a que se refiere esta Ley. 

Asimismo, además de las facultades y obligaciones que le confieren eJ artículo 59 
de la Ley federal de las Entidades Paraestatales. la persona titular de la Dirección 
General tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos relativos al objeto del 
Consejo Nacional; 
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11. Ejercer racultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquéllas 
que requieran cláusula especial. La Junta de Gobierno deberá autorizar el ejercicio 
de actos de dominio; 

111. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades 
que le competan, incluso las que requieran aufoñzación o cláusula especial; 

IV. Formular denuncias y querellas. y proponer a la Junta de Gobierno el perdón 
legal, cuando a su juicio proceda, asi como comparecer por oficio, al igual que las 
personas servidoras pUblicas que ocupen cargos en la jerarqula administrativa 
Inmediata inferior, a absolver posiciones en términos de la ley procesal que 
corresponda: 

V. Ejercitar y desislirse de acciones Judiciales, inclusive en materia de amparo; 

VI. Celebrar transacciones en materia ;udicial y comprometer asuntos en arbitraje; 

VII, Ejecutar y dar seguimiento a los acuefdos de la Junta de Gobierno; 

VIII. En su caso, representar a fa Junta de Gobierno y al Consejo Nacional en los 
órganos de gobierno y de administración de los Centros Publicas y de otras 
entidades paraeslatales en los cuales el Consejo Nacional deba participar, así como 
en comités, comisiones y consejos de la Administración Publica Federal de los 
cuales el Consejo Nacional forme parte; 

IX. Ejercer el presupuesto del Consejo Nacional con sujeción a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

X. Suscribir y negociar titulos de crédito, asl como tramitar y obtener cartas de 
crédito, previa autorización de la Junta de Gobierno; 
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XI. Expedir los manuales de organización. de procedimientos y de servicios del 
Consejo Nacional; 

XII. Formular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes. 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes de la persona titular del Ejecutivo 
Federal; 

XIII. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios publicas: 

XIV. Ejerce, las atribuciones del Consejo Nacional que en la presente Ley no se 
encuentren expresamente atribuidas a otro órgano: 

XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este 
articulo le concede, y 

XVI. Las que te confieran los ordenamientos aplicables y las demas que con 
fundamento en esta Ley le delegue la Junta de Gobierno. 

Capitulo 111 
Del Órgano Interno ConsulUvo 

Artículo 68. El Consejo Nacional contará con un Órgano Interno Consultivo al que 
le son aplicables las bases senaladas en el anlC\llo 29 de la presente Ley, además 
de las siguientes: 

l. Promover la participación democrática y dlrecta, asi como la expresión sin 
mediaciones de la comunidad y de los sectores social y privado, sin perjuicio de que 
el Consejo Nacional promueva otros espacios de participación que ayuden a 
canalizar sus opiniones y propuestas. y 

11. Brindar asesoria técnica y apoyo institucional a1 Consejo Nacional en los asuntos 
que se sometan a su consideración. 
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El Consejo Nacional tomará en cuenta las opiniones y propuestas de su órgano 
rnterno Consultivo y, en su caso. las canalizará con las autoridades e instancias 
correspondientes. 

Artículo 69. El órgano Interno Consultivo del Consejo Nacional contará con una 
persona que fungirá como Coordlna<lora, que será designada por la Junla de 
Gobierno a propuesta de &a persona titular de la Dirección General del Consejo 
Nacional. 

La persona Coordinadora del Órgano Interno Consultivo deberá contar con una 
trayectoria académica o profesional sobresaliente y haber realizado destacadas 
cont,ibuciones en matera de humanidades. ciencias. tecnologías o innovación, 
particularmente relacionadas con actividades de acceso universal al conociniento 
científico y sus benef.cios sociales. 

La persona ti tular de ta Dirección General del Consejo Nacional designará a una 
persona que íunja como Secretaria Técnica, que auxiliará al Órgano Interno 
Consultivo en la organización y desarrollo de los grupos de trabajo. asl como en la 
preparación y desahogo de las actividades de consulta y participación a las que, en 
su caso, convoque. 

Las personas integrantes del Consejo Consultivo de Ciencias serán Invitadas a 
fomnar parte de los grupos de lrabajo del órgano Interno Consultivo. Oe igual 
manera, podrán ser invitadas las personas académicas, Investigadoras, lecnólogas 
e innovadoras cuya formación, experiencia y conocimientos les permitan contribuir 
al cumplimiento de las funciones del órgano Interno Consultivo. Podrán participar 
también personas representantes de universidades, lnstlt\Jciones de educación 
supeñor. centros de investigación y de la comunidad en general, asl como de los 
sectores social y privado. que sean invitadas para tal efecto. 

Articulo 70. La persona titular de la Coordinación del Órgano Interno Consultivo 
realizará las convocatorias conducentes en acuerdo con la persona titular de la 
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Dirección General del Consejo Nacional. El Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 
reglamentará el funcionamiento del órgano lnlemo Consullívo. 

TÍTULO SEXTO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CENTROS PÚBLICOS 

Capitulo 1 
Disp0$lclones Generales 

Articulo 71. Se crea el Sistema Nacional de Centros Públicos como una 
herramienta de articulación de los recursos, infraestructuras y redes de los Centros 
Públicos, con el objelo de contribuir con sus capacidades al diseno, ejec,,ción y 
evaluación de actividades, programas y proyectos en materia de humank1ades, 
ciencias, tecnok>gias e innovación relacionados con las áreas es1ratégkas o 
prioritarias del desarrollo nacional y los temas de interés póblico nacional o de 
atención Indispensable considerados en la Agenda Nacional, a fin de alcanzar y 
consolidar la independencia cientifica y tecnológica del pals, así como garantizar 
que los beneficios sociales del progreso científico y tecnológico redunden en el 
bienestar del puebJo de México e incluyan la preservación. restauración, protección 
y mejoramiento del ambiente. 

El Sistema Nacional de Centros Públicos será dirigido por el Consejo Nacional y se 
integrará por los Centros Públicos coordinados por éste. Los Centros Públicos 
coordinados por dependencias federales y los centros póblicos locales, asl como 
los centros de investigación de los organismos constitucionales autónomos. podrán 
incorporarse, articularse y participar en el Sistema Nacional de Centros Públicos en 
los términos de los convenios de colaboración que para tales efectos celebren con 
el Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional podrá organizar a los Centros Públicos en gn,pos con el 
propósito de facilitar su articulación eficiente. asi como el cumplimiento de los 
objelívos del Sistema Nacional de Centros Públicos. La persona tirular de la 
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Dirección General del Consejo Nacional podrá designar a una persona que funja 
como Coordinadora de cada grupo. 

El Sistema Nacional de Centros Públicos contará con un Consejo General de 
Articulación, de naturaleza consultiva, conformado por las personas titulares de las 
Oírecciones Generales o equivalentes de los Centros Públicos. 

El Sistema Nacional de Centros Públicos no contará con personalidad jurídica ni 
capacidad para obligarse; tampoco tendré personal propio bajo sus órdenes ni 
podrá adquirir bienes para si. 

Articulo 72. En atención a su objeto y en el marco de la polltica públlca, el Sistema 
Nacional de Centros Públicos, bajo la coordinación del Consejo Nacional, tendrá los 
sigulenles objetivos: 

l. Contribuir, a través de las humanidades, las ciencias. las tecnologlas y la 
Innovación, a la construcción de una sociedad más libre, igualitaria.justa y próspera, 
fundada en el pensamiento racional, reflexivo, dialógico, critico y creativo, asr como 
en la plurafidad y equidad eplstémlcas: 

11. Impulsar el avance del conoclmlenro universal, realizar investigación en ciencia 
bttslca y de frontera, ademés de contribuir a la formación especializada y de alto 
nivel de la comunidad en las áreas y campos de competencia que se refieran en su 
objeto; 

111. Establecer programas nacionales de posgrado, impartidos de manera conjunta 
y articulada por dos o más insfüuciones parte del Sistema; 

IV. Realizar investigaciones orientadas a diagnosticar, prospectar y proponer a las 
autoridades competentes. asl como a la sociedad en general, acciones y medidas 
para la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales relacionadas 
con la Agenda Nacional; 
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V. Aportar elementos e insumos para la construcción e implementación de políticas 
pUblicas orientadas al mejoramiento de las condiciones de vida en las regiones, 
zonas metropolitanas y territorios en que se ubiquen las sedes y subsedes de los 
Centros Públicos: 

VI. Impulsar el desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia, asl como la 
consolidación de un ecosistema nacional de innovación abierta, como motores de 
la transformación social del pais; 

VII. Contribuir a que el conocimiento clentifico y sus aplicaciones tecnológicas sean 
de acceso público y se incorporen a k>s procesos productivos e indus1ñales. el 
comercio, la prestación de servicios y el consumo popular, para el bienestar de la 
sociedad mexicana, con responsabilidad ética, social y ambientaJ; 

VIII. Promover la aplicación novedosa de las ciencias y las lecnologias en el 
mejoramiento o generación de nuevos productos, seiviclos, procesos produclivos o 
sistemas de gestión, con responsabilidad ética, social y ambiental; 

IX. Facilitar la planeación estratégica y participativa en el seclor de humanidades, 
ciencias, tecnoJogias e innovación. asi como promover una política integral de 
acceso universal al conocimiento cienUfico y sus beneficios sociales; 

X. Promover la participación democrática, informada y efectiva de la comunidad en 
fos procesos de toma de decisión y evaluación en materia de humanidades, 
ciencias. tecnologias e innovación desde los Centros PUbficos en el Sistema 
Nacional: 

XI. Contribuir al desa.rrollo y consolidación de la Independencia científica y 
tecnológica de México, asi como posibilitar la colaboración oportuna en actividades 
de cooperación internacional y una mayor y más efectiva incidencia del pais en 
politicas globales de investigación humanistica y científica. desarrollo tecnológico e 
innovación, en coordinación, según corresponda, con la Secretaria de Relaciones 
Exteriores; 
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XII. Fomentar. con perspectiva y paridad de género, la inserción laboral de las 
personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras, en particular de tas 
jóvenes egresadas de sus programas de posgrado, y 

XIII. Promover. conforme a las disposictones jur'idicas aplicables, el mejoramiento 
continuo de las condiciones salariales y prestaciones laborales de las personas 
humanistas, cienlificas, tecnólogas e innovadoras adscritas a los Centros Públicos. 
tomando como referencia los estándares más altos a nivel nacional. 

Articulo 73. El Consejo Nacional debe promover la articulación del Sistema de 
Centros Püblicos a través de una política Integral de armonización normativa, 
vinculante para tos Centros Públicos de su sector y orientadora para los coordinados 
por dependencias federales, así como para los centros públicos locales. Para tales 
efectos, el Consejo Nacional podré Integrar los comités de armonización que 
considere adecuados. 

Articulo 74. El Sistema Nacional de Centros Públicos coordinará y promoverá las 
ac.tividades necesarias para: 

l . Realizar un esfuerzo editorial conjunto que facíllte la difusión y divulgación de la 
ciencia y sus avances, asi como el acceso universal al conocimiento científico 
generado en los Centros Públicos: 

11. Obtener el reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual que 
correspondan a los desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas por sus 
integrantes: 

111. La importación de los Insumos necesarios para sus actividades de investigación 
humanística y científica, desarroilo tecnológico e innovación, en términos de la Ley 
Aduanera y su Reglamento, y 

IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 
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Articulo 75. Las dependencias y entídades de la Administración Pública Federal 
podrán recurrir al Sistema Nacional de Centros PúbltC.Qs y, en su caso, contratar 
direclamenle a los Centros Públicos. según su ~rea de especialidad. para el diseño, 
ejecución y evaluación de actividades y proyectos en materia de humanidades, 
ciencias. tecnologias e innovación, incluyendo la generación y transferencia de 
tecnología, la prestación de servicios cienllficos, teenológicos y de innovación 
especializados y el desarrollo de capacidades en el servicio público, con el objeto 
de brindar al Estado mexicano la solvencia humanlslica, clentifica, tecnológica y de 
innovación lndlspensabíe para la comprensión y atención integral de problemáticas 
nacionales relacionadas con la Agenda Nacional, así como, en general, para la toma 
de decisiones en asuntos públicos a partir del conodmiento cientifico y sus 
apli<:aclones tecnológicas, desde un enfoque lntercultural, de territorialidades y de 
derechos humanos con responsabilidad ética, social y ambiental, siempre y cuando 
estén garantizadas las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

El Gobierno Federal preferirá, en igualdad de circunstancias. a Centros Públicos y 
empresas nacionales como proveedores en la contratación o adquisición de 
productos y seivicios de investigación humanística y científica, desarrollo 
tecno1ógico e innovación, sin pe~uicio de lo establecido en la normativa aplicable. 

Artículo 76. la Junta de Gobierno del Consejo Nacional, a propuesta de la persona 
titular de la Dirección General, emitirB el Reglamento General del Sistema Nacional 
de Centros Públioos, asl como la demás normativa necesaria para regular lo 
dispuesto en el presente Capitulo. De igual manera, expedirá las Bases Generales 
para la Profesionalización del Personal de los Centros Públicos, que incluirán 
mecanismos de acceso y promoción, programas de desarrollo profesional y 
actualización permanente de las personas humanistas, cientificas. tecnólogas e 
Innovadoras, así como del personal técnico y administrativo, con el propósijo de 
garantizar su estabilidad laboral, permitir su adecuado desenvolvimiento 
profesional, renovación y movilidad, asi como reconocer su antigOedad en caso de 
cambiar de adscripción dentro del Sistema Nacional de Centros Públicos. 
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Capítulo 11 
De los Centros Públicos 

Artículo 77. Los Centros Plibllcos son insti1uciones rundamentales para alcaniar y 
consolidar la independencia cientlflca y teci1ológlca del país, por lo que brindarán al 
Estado mexicano la solvencia human1stica, cienllfica, tecnológica y de innovación 
Indispensable para la comprensión y atención integral de problemáticas nacionales 
relacionadas con la Agenda Nacional, asl como. en general, para la toma de 
decísiones en asuntos públk:os a partir del conocimiento científico y sus 
aplicaciones tecnológicas, desde un enfoque intercuttural. de territorialidades y de 
derechos humanos con responsabilidad ética, social y ambiental. 

Articulo 78. Para erectos de esta Ley, serán considerados como Centros Públicos 
las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que de acuerdo 
con su instrumento de creación tengan como objeto predominante realizar 
actividades de Investigación humanlstica y cíentlfica, desarrollo tecnológico e 
innovación, y que sean reconocidas como tales por resolución de la Junta de 
Gobierno del Consejo Nacional, previa soficltud debidamente Justificada de la 
dependencia o entidad coordinadora del sector que corresponda, con la opinión de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico para efectos presupuestarios. Dicha 
resolución se publicará en el Diarío Oficíal de la Federación. 

El Consejo Nacional someterá a consideración de la persona titular del Ejecutivo 
Federal, k,s Centros Públicos que Integrarán el seclor de humanidades, ciencias, 
tecnologias e innovación bajo su coordinación. 

Artículo 79. Los Centros Públicos dejarán de ser considerados como tales en los 
siguientes supuestos: 

t. Pordetermínación de la Junta de Gobierno del Consefo Nacional, en los siguientes 
casos: 
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a) Cuando. en los hechos. realicen de manera preponderante activkfades que no 
sean de investigación humanística y cientlítca, desarrollo tecnológico o Innovación; 

b) Por la sollcitud que real.OOn a la dependencia coordinadora de sector y al Consejo 
Nacional, tas Sec,etarias de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, a 
partir de los resultados de las revisiones, auditorias y evaluaciones que se 
practiquen conforme a las disposiciones legales aplicables: 

e) Por la solicitud que realice la dependencia coordinadora de sector al Consejo 
Nacional; 

d) Como consecuencia de las evaluaciones correspondientes que se real,cen 
conforme a esta Ley, lo cual notificarán al Centro Püb!K:o de que se trate, y 

11. Por votación unánime del órgano de Gobierno del Centro Público 
correspondiente. 

Articulo 80. Los Centros Públicos gozan de autonomia técnica y de gestión, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley, en la legislación aplicable y en sus 
instrumentos de creación, y la ejercerán con responsabifidad social, en favor del 
Interés pliblico y en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 
Especial y el programa sectorial correspondiente, sin pe~uicio de las relaciones de 
coordinación sectorial que correspondan. 

Las actividades académicas, de Investigación humanística y científica, desarrollo 
tecnológico e Innovación que realicen los Centros Públicos deberán ser congruentes 
con las bases, pñncipios y fines de la política pública, en los ténnlnos de sus 
programas instttucfonales. En el desarrollo y ejeCtJción de dichas actividades se 
garantizará la libertad de investigación, de conformidad con lo previsto en la 
presente Ley. 

Los organismos creados con el objeto de apoyar o realizar actividades de 
investigación humanlstica y cientlítca, desarrollo tec,,o16glco e Innovación, que se 
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hayan constituido a través de convenios o tratados Internacionales cuya sede sea 
México, se regirán conforme a sus respectivos instrumentos de creación. 

Artículo 81. Los Centros Públicos deben promover una cultura humanlsllca, 
cientlfica, tecnológíca y de Innovación basada en el rigor epistemológico. el diálogo 
de saberes, la producción horizontal y transversal del cooocimiento, la pluralidad y 
equidad epistémicas, la interculturalidad y el trabajo colaborativo, y comprometida 
con la sociedad. la ética, los dere<:hos humanos. la preservación. restauración, 
protección y mejoramiento del ambiente, ia protección de la satud, la conservación 
de la diversidad biocullural del pals y el bienestar del pueblo de México. 

Articulo 82. Los Centros Públicos pueden llevar a cabo labores de formación a nivel 
de posgfadO, sin perjulck:> de hacerlo en otro nivel de educación superior. los 
estudios de licenciatura y posgrado que impartan los Cenlros Públicos serán 
gratuitos. 

Las constancias, diplomas. reconocimientos. certificados, lilulos y grados 
académicos que, en su caso, expidan los Centros Pllblicos tendrán reconocimiento 
de validez oficial correspondiente a los estudios impartidos y realizados sin que 
requieran de autenticación, y estarán sujetos a mecanismos de certificación para 
preservar su calidad académica. 

Las personas humanistas, científicas, tect16logas e innovadoras adscritas a los 
Centros PUblicos deberán participar en procesos de formación especializada y de 
alto nivel de la comunidad, de conformidad con la normativa aplicable. 

Articulo 83. Los Centros Públicos. de acuerdo con sus áreas de especialidad, 
colaborarán con las autoridades competentes en las actividades de promoción de 
la metJologia, en la elaboración de normas oflciaJes mexicanas y estándares. y en 
su evaluación, apegándose a lo dispuesto por ta legislación aplicable. 

Artículo 84. Las auloridades competentes del Servicio de Administración Tributarla 
y de la Agencia Nacional de Aduanas de México, podrán otorgar facilidades 
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administrativas a los Centros Públicos para el acceso y la Importación de 
maquinaria. equipos, materiales, insumos y bienes necesarios para el desarrollo de 
sus actividades sustantivas, conforme a las disposiciones jurldicas aplicables. 

Artículo 85. las personas humanistas, cientificas, tecnólogas, innovadoras y 
tée11icas adscritas a los Centros Ptibficos son servidoras públicas y, como tales, 
deberán obse,var en su desempeno tos principios de disciplina, legalidad, 
objetividad. profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendfCión 
de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Asimismo, realizarán 
sus actividades de investigación humanística y cientlfica, desarrollo tecnológico e 
Innovación con responsabilidad ética, social y ambiental. 

La Secretarla de la Función Pública, a solicitud det Consejo Nacional y tomando en 
cuenta el trabajo técnico especializado del personal de Investigación humanislica y 
cientifica, desarrollo tecnológico e innovación de los Centros Públicos, estabteoerá 
lineamientos que racilrten el adecuado cumplimiento de sus obligaciones 
adminislratlvas, Incluyendo la declaración patrimonial y de Intereses. 

Articulo 86. El Consejo Nacional delenninará los crllerios y los porcentajes 
confonne a los cuales el personal adscrilo a los Centros Públicos bajo su 
coordfnación podrá participar de los excedentes de ingresos propios, así como, por 
un periodo determinado, en las regallas que resulten de aplicar o explolar derechos 
de propiedad intelec1ual, que surjan de actividades de vinculación realizadas por los 
Centros Públicos. Lo an1erior con sujeción a lo previslo en la Ley federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, yen las prestaciones de carácter laboral 
que en su caso correspondan al personal. 

El pago de las compensaciones complementarias por concepto de regalías no 
constituiré una prestación regular y continua en favor del personal de los Centros 
Publicos. 
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El Consejo Nacional validará las aclividades de vinculación con el sector productivo 
que pretendan realizar los Centros Públicos bajo su coordinación sectolial, con el 
propósito de garantizar el interés público. 

Artlculo 87. Los Centros Públicos se regirán por esta ley, por el Reglamento 
General del Sistema Nacional de Centros Públicos, cuando asl corresponda, y por 
sus instrumentos de creación, asl como por la normativa que, en su caso, expida el 
Consejo Nacional. En lo no previsto en estos ordenamientos se aplk:ará 
supletoriamente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando 
sea para fortalecer su autonomla técnica y de gestión, sin perjuicio de la legislación 
apllcable en ottas materias. De igual manera. los Cenltos Ptibllcos coordinados por 
dependencias federales deberán aplicar la normativa sectorial que corresponda. 

Capítulo 111 
Do los Órganos de los Centros Públicos 

Artículo 88. Los Cenltos Públicos deben contar con los siguientes órganos de 
gobierno, dirección, consulta y evaluación: 

l. Órgano de Gobierno; 

11. Dirección General o equivalente; 

111. Consejo Consuttivo Interno o equivalente, con un Comité Académico y un Comité 
Técnico; 

IV. Asamblea del Personal de Investigación Humanística y Cientlí,ca, Desartollo 
Tecnológico e Innovación; 

V. Comité Externo de Evaluación. cuyos integrantes realizarán sus funciones de 
manera hoooríflca. y 

VI. Comisión Dictaminadora o equivalente. 
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Los órganos de los Cenlros Públicos. en el ámbito de su competencia, fomentarán 
prácticas democráticas y mecanismos de participación que favorezcan la pluralidad, 
la igualdad de oportunidades y la paridad de género al interior de las instituciones y 
promoverán sistemas de supervisión y seguimiento basados en la confianza, asf 
como en la formación y actualización continua del personal. 

PM 17 

Artículo 89. la dependencia o entidad coordinadora del sector que cor,esponda 
presidirá el Órgano de GobÑ?rno del Centro Público de que se trate, cuya integración 
se regirá por su instrumento de creación. El Consejo Nacional, la Secretaria de 
Educación Pública y la Sec,etaria de Hacienda y Crédito Público formarán parte de 
los Órganos de Gobierno, y una persona representante de la Secretaria de la 
Función Pública asistirá a las sesiones en su carácter de Comisaria, sin perjuicio de 
la legislación sectorial aplicable. En todo caso, la Admlnislración Pública Federal 
deberá tener una representación significativamente mayoritaria en los órganos de 
Gobierno. 

Los órganos de Gobierno sesionarán válidamente con la asistencia de por lo menos 
la mitad más una de las personas que lo integren y siempre que la mayoría de 
qu;enes asisten sean representantes de la Administración Pública Federal. Las 
resoluciones se tomarán por mayorla de las personas integrantes presentes y la 
persona presidenta tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los órganos de Gobierno de los Centros Públicos sesionarán de manera ordinaria 
cuando menos dos veces al ano y tendrán las facultades que les confiere su 
instrumento de creación, así como las siguientes atribuciones no delegables: 

l. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, 
previa sanción de la dependencia o entidad coordinadora del sector, los programas 
institucionales de los Centros Públicos y con base en ellos evaluar su desempeflo: 
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11. Establecer las políticas generales de los Centros Públicos. asl como las 
prioridades y criterios para el ejerciclo presupuestario y de gasto público que les 
corresponda, en congruencia con las bases, pñncipios y fines de la política pública; 

111. Aprobar y evaluar, en el marco de las disposiciones Juridicas aplicables, a 
propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, k>s programas 
y proyectos sustantivos, consi'derando su calidad y factibilidad, asi como la opinión 
de la Asamblea del Personal del Centro Publico de que se trate; 

IV. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, 
la distribución del p~supuesto anual definitivo del Centro Público, así como el 
programa de inversiones. de acuerdo con el monto total autorizado de su 
presupuesto; 

V. Decidir, a propuesta de la persona lil\Jla.r de la Dirección General o equivalente, el 
uso y deslJJ1o de los excedentes de ingresos propios. Lo anterior. se deben! iníormar a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de conformidad con tas disposiciones 
aplicables y para los erectos de los lnfomies trimestrales y cuenta púbHca; 

VI. Autorizar. a propuesta de la persona titular de la Oireoción General o equivalente, 
la aper11Jra de cuentas de Inversión financiera. las que siempre serán de renta lija o de 
rendimiento garantizado; 

VII. Autorizar. a propuesta de la persona tílular de la Oirección General o 
equivalente, en lo general. el programa y los cri1erios para la celebración de 
convenios y contratos de prestación de seNicios para la realización de proyectos 
especlficos de investigación humanistica y científica, desarrollo tecnológico e 
innovación; 

VIII. Aprobar. a propuesta de la persona titular de la Dirección General o 
equivalente, la estructura organlzacional básica de los Centros Públicos y sus 
modificaciones de acuerdo con el monto total autorizado de su presupuesto de 

servicios personales, asi como definir los lineamientos y normas para conformar la 
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estructura ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y renivelaciones de 
puestos y categorlas, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

IX. Expedir, a propuesta de la persona titular de la Otrección General o equivalente, 
el Eslatuto del Personal de Investigación Humanlstica y Cientlfica, Desarrollo 
Teaiológico e Innovación del Centro Público de que se trate. considerando la 
opinión del Consejo Consultivo Interno o equivalente de la entidad, de conformidad 
con las Bases Generales para la Profesionalización del Personal de los Centros 
Públicos que establezca el Consejo Nacional, asi como regular los aspectos 
académicos de las actividades que realice la entidad; 

X. Aprobar. a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente. 
los Lineamientos de Estímulos del Personal de Investigación Humanlstíca y 
ClenUftca, Desarrollo Tecnológico e Innovación de los Centros Públicos, previa 
autorización de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

XI. Aprobar anualmente los Informes de desempeno, tos presupuestos y los estados 
f11ancieros que presenten la persona titular de la Dirección General o equivalente 
del Centro Público correspondiente, asi como la evaluación de su gestión en el 
marco del Programa tnstilucional del Centro Público de que se trate; 

XII. Establecer. a propuesta de la persona titular de la Dirección General o 
equivalente. las bases y criterios generales de confrdencialidad que deberá observar 
cualquier persona vinculada a un Centro Público que concluya s.u empleo, cargo, 
comisión o actividad, para el eventual uso y aprovechamiento de la Información que 
hubiese conocido o generado durante o con motivo de su desempeno, en los casos 
en que una vez separada del Centro Pllblioo decida colaborar en forma inmediata 
con otra dependencia o entidad, pública o privada, da conformidad con la normativa 
aplicable, y 

XIII. Las demás que se prevean en esta Ley y el instrumento de creación respeclivo. 
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Articulo 90. Además de los requisitos que para ser titular de una Dirección General 
o equivalente de un Centro Público se establecen en la Ley Federal de las Entidades 
Paraeslatales y sus disposiciones reglamentarlas. el lnstllJmento de creación de 
cada Centro PUblico establecerá los requisitos específicos de experiencia, 
especialización y méritos para ocupar el cargo. 

La persona titular de la Dirección General o equivalente del Centro Público deberá 
poseer el grado académico de doctorado o experiencia equivalente, asl como 
reconocidos méritos como humanista, científica. tecnók>ga o innovadora en atc;Juna 
de las áreas de especialidad del Centro Público de que se trate, además de 
experiencia demostrada en cargos de dirección. 

Las personas titulares de las Direcciones Genetales o equivalentes de los Centfos 
Públicos ser~n designadas por la titular de la dependencia o entidad coordinadora 
del sector que corresponda y durarán en su encargo tres aflos con la posibilidad de 
ser ratificadas por una única ocasión. Con excepción del supuesto anterior. ninguna 
persona podrá ocupar dicho cargo por más de un periodo. 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional emitirá los Lineamientos para la 
Designación, Suplencia e lnterinato de las Personas Titulares de las Direcciones 
Generales o equivalentes de los Centros Públicos, los que considerarán, para et 
caso de la designación para el primer periodo, mecanismos de consulta a la 
comunidad del Centro Público. así como la integración de una comisión externa de 
auscultación. 

Articulo 91. Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes 
serán removidas por votación unánime del Órgano de Gobierno del Centro Público 
de que se trate, a propuesta de la persona titular de la dependencia o entidad 
coordinadora del sector correspondiente. en los siguientes casos: 

l. Cuando se acredite fehacientemente cualquiera de las siguientes causas: 
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a) la falta de competencia técnico-administrativa que Impida el buen desempeño 
de la entidad: 

b) El Incumplimiento Injustificado y reiterado del Programa Institucional. previa 
opinión del Comité Externo de Evaluación; 

c) El incumplimiento de los principios, bases y fines de la politica pública; 

d) la falta de ética profesional, probidad y honradez en el ejercicio de sus 
facultades; 

e) la alteración del objeto, la misión o tas condiciones generales para las que fue 
constituido el Centro Público. stn contar con la aprobación del Órgano de Gobierno 
respectivo, y 

11. Como resultado de sanciones administrativas o penales dictadas en su contra 
cuyo cumpfimjento imposibilite la continuidad o buen desempeño del cargo. 

Asimismo, las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes 
podrán ser removidas por la persona titular de la dependencia o entidad 
coordinadora del sector que corresponda. 

Articulo 92. las personas titulares de tas Direcciones Generales o equivalentes de 
los Centros Públicos tendrán las atribuciones previstas en esta ley, así como las 
establecidas en el instrumento de creación del Centro Público de que se trate y en 
ta normativa aplicable, además de las facultades y obligaciones que contempla la 
ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Articulo 93. los Instrumentos de creación de cada Cenlfo Público regularán la 
integración y operación del Consejo Consultivo Interno, del Comité Externo de 
Evaluación y de la Comisión Dictaminadora o equivalentes, con base en lo siguiente: 
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l. En su integración y operación se observarán los principios de pluralidad, inctustón, 
renovación periódica, paridad de género y representalividad de las diferentes áreas, 
departamentos, unidades o modelos de organización con que cuenten los Centros 
Publicos. 

Las personas integrantes de dichos órganos deberán estar exentas de conflictos de 
interés para pa'1icipar en las sesiones a las que se les convoque. y deberán 
conducirse bajo los principios de objetividad, Imparcialidad, transparencia y 
honradez; 

11. El Consejo Consultivo Interno o equivalente tendrá por objeto opinar sobre los 
asuntos académicos, institucionales y laborales que le consuhe la persona titular de 
la Dirección General o equivalente del Centro Público de que se trate. Además, 
opinará sobre los proyectos de Estatutos de Personal y los de Lineamientos de 
EsUmulos del Personal, asi como sobre sus reformas, con antelación a su 
presentación ante el órgano de Gobierno y de conformidad con la normativa 
aplicable. 

El Consejo Consultivo In temo o equlvalen'le será presidido por la persona titular de 
la Dirección General o equivalente y contará con el número de vocales que 
determine el instrumento de oreación del Centro Público. quienes serán nombrados 
de manera paritaria por ta persona titular de la Dirección General o equivalente y 
por la Asamblea de Personal del Centro Público; 

111. El Comité Externo de Evaluación se integrará por especialistas ajenos a la 
entidad designados por la dependencia o entidad coordinadora del secto1 a 
propuesta del Consejo Nacional y será responsable de realizar la evaluación anual 
de desempeño y resuttados cual~alivos de las actividades desarrolladas por el 
Centro Püblico de que se trate, con base en el Programa Institucional. Dicha 
evaluación no tendrá ningün costo y se realizará sin perjuicio de la que corresponda 
realizar conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
y 
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IV. La Comisión Diclaminadora, de conformidad con el Eslatulo del Personal, será 
responsable de realizar ta evaluación de las personas humanistas, cienUficas. 
lecnólogas e innovadoras adsel'Ítas al Centro Público de que se trate para 
determinar su ingreso. definitividad, promod6n y permanencia. 

Las personas integrantes de ta Comisión Dictaminadora serán externas al Centro 
Público y nombradas por la dependencia o entidad coordinadora del sector que 
corresponda, a propuesta paritaria de 1a persona titular de la Dirección General o 
equivalente y la Asamblea del Personal del Cenlro Público de que se lrate. En caso 
de que ninguna de las propueslas sea aceptada. la dependencia o entidad 
coordinadora del sector que corresponda las designará libremente. 

Articulo 94. Las Asambleas del Personal de los Cenlfos Ptlbllcos serán de 
naluraleza consultiva y se integrarán por todas tas personas adscrlws al Centro 
PUblico de que se trate que realicen directamente Investigación humanística o 
cientifica, desarrollo tecnológico o innovación. 

Con antelación a su presentación ante los Órganos de Gobierno y de confomtidad 
con la normativa apllcable, las Asambleas conocerán y opinarán sobre los proyectos 
de programas Institucionales de los Centros Públicos y sus reformas. 

La persona titular de la Dirección General o equivalente presentara anualmente un 
informe de su gestión que deberá dar cuenta del cumplimiento de tos objetivos 
establecidos en el Programa lnslítucional. 

De igual manera, las Asambleas podrán conocer, a propuesta de la persona titular 
de la Dirección General o equivalente o del Consejo Consultivo Interno o 
equivalente, de C1Jalquier otro asunto de relevancia e Interés general para et 
adecuado desenvolvimiento de las actividades sustantivas de los Centros Públicos. 
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Capitulo IV 
De los Programas Institucionales 

Artículo 95, Las personas titulares de fas Direcciones Generales o equivalentes son 
las responsables de elaborar los programas Institucionales de los Centros Públicos, 
así como de proponer a los Ól'Qanos de Gobierno las modificaciones que estimen 
pertinentes. Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes 
tomarán en cuenta la opinión de la Asamblea del Personal de la entidad para tal 
efecto. 

Además de lo previsto en la Ley de Planeaclón, el Programa inslitucional 
establecerá la misión, visión, objetivos, estralegias, indicadores y proyecciones 
fina,ncieras y de inversión, asi como las metas del Centro Público para el periodo 
correspondiente a la administración encabezada por la persona titular del Ejecutivo 
Federal en lurno. La elaboración, presenlación y evaluación de los programas 
institucionales tendrán como referencia los ejes programáticos y de articulación de 
la politica pública. 

Los programas institucionales estarén alineados a los objetivos del Sistema 
Nacional de Centros Públicos y se sujetarán al Programa Sectorial respectivo, asi 
como a la presente Ley y demás legislación aplicable. Asimismo, serán aprobados 
por el Órgano de Gobierno del Centro Público de que se trate, previa sanción de la 
dependencia o entidad ooordinadora de sector oottespondiente. 

las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes presentarán al 
órgano de Gobierno un programa anual de lrabajo basado en el Programa 
Institucional. 

Articulo 96. Para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de los Centros 
Públicos, se tomarán en consideración las evaluaciones anuates de su Programa 
lnslilucional y los resultados de su gestión administrativa y financiera, asl oomo los 
demés elementos que se eslable~can en la normativa apílcable. 
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Los resultados de las evaluaciones y auditorias que se realicen respecto del 
cumplimiento de metas, utilización de recursos y medidas correctivas, deberán 
informarse al órgano de Gobierno de cada Centro Público e incorporarse al Sistema 
Nacional de Información, de tal manera que sean accesibles al público, sin perjuicio 
de lo que establezca la legislación aplicable en materia de presupuesto. 

Articulo segundo. Se reforma el articulo 5, párrafo primero de la Ley Federal de 
las Entidades Paraeslatales, para quedar c0010 sigue: 

ARTICULO So. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de tos Trabajadores det Estado. el tnstitulo del Fondo NacÍ<lnal 
de Vivienda para los Trabajadores, el lnslituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Annadas, el lnstiluto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologias y los demás organismos de estructura análoga que hubiere, se 
regirán por sus leyes especmcas en cuanto a las estructuras de sus órganos de 
gobierno y vigilanda. pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y 
control. en to que no se oponga a aquellas leyes especificas, se sujetaran a las 
disposiciones de la presente Ley. 

Artículo tercero. Se reforman los artículos 17, fracción I; 27 y 29, párrafo segundo 
y se adiciona al art.iculo 17, fracción I, el párrafo segundo, de la Ley de Planeación. 
para quedar como sigue: 

Articulo 17.- ... 

1... Participar en la elaboracjón de los programas sectoriales, mediante la 
presentación de las propuestas que procedan con relación a sus !unciones y objeto 
observando siempre las variables ambientales, económicas, sociaJes y culturales 
que incidan en el des.arrollo de éstos. 
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Respecto del programa sectoñal en materia de investigación humanistica y cientlfica, 
desarrollo lecnológico e Innovación, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías realizará la elaboración y presentación de la propuesta: 

11. a VI • ••. 

Articulo 27.• Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales, lnslitucionales, 
regionales y especiales, las dependencias. entidades y el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologlas elaborarán sus anteproyectos de 
presupuestos, considerando los aspectos administrativos y de potitica económica, 
social, ambien1al, cultural y desanoUo de proyectos, en materia de humanidades, 
ciencias. tecnologías e innovación correspondientes. 

Articulo 29.• . .. 

Los programas sectoríales deberán ser sometidos a la consideración y aprobación 
del Presidente de la República por la dependencia coordinadora del sector 
correspondiente y por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas 
en la materia de su competencia, previo dictamen de la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abrogan la Ley de Ciencia y Tecnologfa y la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnok>gia, ambas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de junio de 2002. 
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Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente 
Ley. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros 
ordenamientos, normas, procedimientos. actos e insltumentos jurldlcos y de política 
pública que hagan mención a la Ley de Ciencia y Tecnología o a ta Ley Orgánica 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se entenderán hechas a la Ley 
General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

Quinto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros 
ordenamientos. no1mas, procedimientos, actos e instrumentos Jurldlcos que hagan 
mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla se entenderán hechas al 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Sexto. En un plazo de un ano, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
el Consejo Nacional expedirá las disposiciones reglamentarlas y administrativas a 
que se refiere este ordenamiento legal, asi como aquéllas necesarias para su cabal 
cumplimiento, en conoordancia con su contenido. 

Séptimo. Las atribuciones con que cuentan las unidades administrativas del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y que en virtud de la presente ley deban 
ser modificadas, continuarán vigentes en términos de la nonnativa aplicab)e hasta 
que entren en vigor las nuevas disposiciones. Hasta que esto suceda, en caso de 
oontroversia y con el propósito de dar cumplimiento a los princípios y reglas 
previstos en esta Ley, la persona titular de &a Dirección General del Consejo 
Nacional definiré la distribución necesaria de facultades con motivo de su la entrada 
en vigor. 

Octavo. En el plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, deberán 
emitir los ordenamientos que correspondan para armonizar el marco Jurldico de 
conformidad con la presente Ley. 
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En caso de que, agotado el plazo señalado, no se hubieran emitido las disposiciones 
correspondientes, se aplicará la presente Ley de manera directa a las autoridades 
y Centros locales de Investigación, 

Noveno. los procedimientos y actos jurldioos en general cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a ta entrada en vigor de esta ley, que se encuentren 
pendientes de resolución. se atenderán de conformidad con las disposiciones 
Jurídicas y administrativas vigentes al momento en que fueron iniciados. 

Décimo. Las autoridades competentes deberán realizar las acciones necesarias 
para terminar anticipadamente los convenios y contratos que se opongan a la 
presente Ley, en beneficio del Interés público. 

Décimo Pñmero. El Consejo Nacional, las autoridades y las Instancias 
competentes realizarán las gestiones necesarias para adecuar la normativa 
apllcable a los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo a que se 
refiere esta Ley, en los términos que ésta prevé. 

Décimo Segundo. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las referencias en 
otros ordenamientos. normas, procedimientos. actos e instrumentos juridicos que 
hagan mención al Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica, 
O..sarrollo Tecnológico e Innovación se entenderán hechas al Sistema Nacional de 
Información. 

Décimo Tercero. A las constancias de inscripción definitiva y cualquier otra que 
haya emitido el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla en el marco del Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas de conformidad 
con la Ley de Ciencia y Tecnologla, únicamente se les reconocerá su vigencia hasta 
por un ano, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Al lérmino del plazo señalado en el párrafo anterior, sólo se reconocerá el registro 
que para el efecto se realice en el Sistema Nacional de Información. 
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Oócimo Cuarto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley. las referencias en olros 
ordenamientos. normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan 
mención al Repositorio Nacional de Acceso Abierto a ReCtJrsos de Información 
Cientiflca, Tecnológica y de Innovación, de Calidad e Interés Social y Cultural, se 
entenderán hechas al Repositorio Nacional en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologfas e Innovación, 

Décimo Quinto. En un plazo no mayor a un ano, contado a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. los Órganos de Gobierno de los Centros Públicos de Investigación 
previstos y regulados en las leyes que se abrogan conforme al transitorio segundo. 
aprobarán las modtticaciones necesarias en su nonnativa para cumplir con los 
prlncipíos y reglas de esta Ley, Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren 
realizado las modificaciones señaladas, el Consejo Nacional. a través de su Junta 
de Gobierno, quedará facultado para realizarlas directamente. 

Oécimo Sexto. En un plazo no mayor a ciento ochenta dlas. el Consejo Nacional y 
los Centros Públicos llevarán a cabo las gestiones necesarias para terminar 
anticípadamente los convenios de administraclón por resultados que hubieren 
celebrado el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla y los Centros Públicos de 
Investigación , respectivamente. 

Asimismo, en un plazo igual, tos Centros Públicos realizarán las gestiones 
necesarias para elaborar los Programas lnstil\lcionales a que se refiere esta Ley. 

Oócimo Sóptimo. La entrada en vigor de esta Ley no afectará los derechos 
laborales de los trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia y de los 
Centros Públicos de Investigación. 

Décimo Octavo. En un plazo no mayor a ciento ochenta días, las instancias 
competentes deberán adecuar el Programa Especial de Ciencia, T ecnologia e 
Innovación a lo dispuesto en la presente Ley, A paitir de dicha adecuación, se 

117 



\IJOS ' 

~ 9-
f 

• 

"" 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P R 1t 

deberán expedir los insltumentos de planeación que correspondan, dentro de un 
plazo de ciento ochenta dlas. 

Décimo Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor de la presente Ley, se cubrirán oon cargo al respectivo presupuesto aprobado 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla (ahora Consejo Nacional de 
Hmanldades, Ciencias y Tecnologlas), asl como de las entidades paraestatales 
reconocidas como Centros Públicos de Investigación, y demás entes de la 
Administración Publica Federal involua ados en la implementación de la presente 
ley, por Jo que no se autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el 
ejercicio fascal que corresponda y subsecuentes. Asimismo, cuak¡uier modificación 
a su estructura orgénica se deberé realizar mediante movimientos compensados 
confonme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Vigésimo. Las legislaturas de las entidades federativas, en los ténninos de la 
legislación aplicable, deberán destinar los reeursos para el c,,mplímienlo de las 
obligacíones que les compele en ténninos de la presente Ley. 
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PAESIOENCIA DE LA REPÚBLICA 

Hoja de fitma de la lniciabva con Proyecto 
de Decreto por el que se Exp¡de la Ley 
General en Materia de Humanidades. 
Ciencias. T ecnologtas e lnnov'1ci6n y se 
Refonnan y Adidol\an dlver$3S 
disposicione5 de la Ley Federal de tas 
Entldadés Paraes,tatil:le& y de la Ley de 
Planeaelon. 

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, las seguridades de mí 
consideración atenta y distinguida. 

Ciudad de México. a 13 de diciembre de 2022. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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Oficio No.3l5~A.· 0-a • 'J. 

Ciuefad de México, a 8 efe diciembre de 2022. 

Me refiero a sus oficios números 353.A-1571 y 353.A.-1579 mediante los cuales enVia copia 
simple de1 Anteproyecto de "Decreto por el que se expf<:Je lo t.ey Genetol en Materia de 
Humanidades. Ciendos, Tecnologías e Jnnovoclón. y se Reformon., Adicionan y Derogan 
Diversas Disposiciones de Jo Ley Federal de las Entidades Poraestotoles y de kt Loy de 
Ploneoción" (Anteproyecto), así como las respectivas evaluaciones de im1:>acto 
presupuestado expedidas por d iversas dependencias y entidades involucradas. a efecto di'.!' 
recabar el d ictamen de impacto p resupuestario de esta Dirección General coníorme a las 
disposk:íones aplicables. • 

Sobre el particular, y con base en la información proparcionada con tos o ficios números 529· 
l l•DGLC·455/2022 y 529-ll·DGLC-460/2022 suscritos por el Titular d& la Dirección General de 
Legislación y Consulta de la Procuraduria Fiscal de la Fe-dotación. y el oficio número 
ll000/230/2022 de la Dirección de Consulta y Estudios Normativos de la Unidad de Asuntos 
Jurldlcos efe! Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), mecfiante loo cuales se 
adjuntan las evaluaciones de impacto presupuestario emitidas por la Consejería Jurídico 
del Ejecutivo Federal (C:JEF), y las depenefencias y entiefaefes de la Acfmlnlstraclón Pública 
Federal (APF} Involucradas en la presente Iniciativa. inf9rmo a usted fo siguiente: 

• E! Decreto se circunscribe en el derecho de toda persona a participar en el progreso 
científico y lecnológico de fa humanidad, así como acceder al conocimiento 
cicntffico y goza, de sus beneficios sociales. Asimismo. a que el Estado fomente. 
realice y apoye actividades de investigación humanística y científica. desarrolk> 
tecnológico e innovación que redunde en el b ienestar del pueblo de México 

• Para garantizar el detecho humano a la ciencia conforme ~ los pnncipi05 ele 
universalidad, Interdependencia, ínc(ívlsibilidad y progresividad, en el OP.crelo se 
propone que toda persona goce de los beneficos del desarrollo de la ciencia y lo 
innovación tecnológlca, así como de los derechos humanos en general. 

• Asimismo, el Decreto plantea que el Estado aplicara una política pública di, igidi;t a 
reati:zar, Fomentar y apoyar la formación, Investigación, divulgación y desarrollo de 
proyectos, en materia de humanidades. ciencias, tecnologfas e innovación, así como 
el acceso abierto a la información que derive de dichas actividades. con el fin de 
conttibulr al avance del conocfmiento universal. 
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OficioNo.315-A.: 567 ~ 
.. De igual forma. con el Decreto R contribuye al fortalecimiento de I& soberanía 

nacional, al desarrollo integral Y sostenible del paf s. al bienestar de las generi!ciones 
pfesentes y futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del 
medio ambienl·e, y a la consecución de los objetivos constitucionales del Estado 
rnexieano. 

• St.1$ objetivos principales son; establecer las bases de ta poUtlca púbUca en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologías e Innovación; la lntegració1'\, operadón y 
rectoría de un Sistema Naélonaf de Humanidades, Ciencias. Tecnologías e lnnovadón 
que promueva en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, ta 
part icipación de los seclores pú blico, social y privado, asl como los· m ecanisrnos e 
instrumentos del Estado para p roveer recursos y estímulos para toflientar y apoyar 
la formación, Investigación. divulgación y desarrollo de proyectoSi, y el acceso ;;ibierto 
a la información que derive de dichas actividades. 

• Se destaca en el Decreto qu0 las autoridades en la apicación de la presente Ley, 
v igilarán que dichas actividades cumplan con los límites establecidos en la normativa 
aplicable, especialmente la relacionad a con et principio precautorio. la seguridad. 
salud. responsabilidad ética, social y ambiental o cualquier otfa causa de Interés 
público. social o general. 

Cabe sei\alar que la CJE-F refiere que por tratarse de un proyecto de decreto qué es de 
obse,vancla obligatorla para la APF, le aplica el articulo 20 tercer párrafo qe1 Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH) que a la lel ra 
d ice: 

"CUando alg\1,, ptO)fteto teng• imp4)cto presvpues~tio en dO$ o mis dependencias o entidades. o •n 
vna d b;Unta de ta resµonsablede su elaboración. las evatuadones de Impacto correq:,Ot'ldltf'ltesdebcrán 
C$Ulc suscritas por tos sie,vfdores públicos oompc(cntcs de cada dependenda o entidad lnvoluérad~ el 
responsable d~ 111 clabOrad<>o dol proyecto Sf.trj ♦I one.rg"do de integrar ia.s dis11ntas evatuacione$. lo 
anterior, con e,c,eepclón de Sos proyectos qu~ establezeen regulac.16n epllceble p;ini l.i AdmW'llstrad6n 
Pública Federal, caso en ef ct1al l.:i dependencia competente ~ ra elabof&r dicho p,oyecto será la 
101P)1"1S&bl&de prese-ntar y suscribir la evoluadón de impacto correspondlenle." 

Conforme a lo anterior. y de acuerdo con fo establecido en el artículo 19 del RLFPRH. asf 
como en las evaluaciones de impacto presupuestarlo emltldas por la CJEF, y las 
dependencias y entfdades de la APF involucradas en dicha Iniciativa, se cita lo siguiente; 

1. Impacto en el gasto do los dependencias por lo creación o modificación de unidndes 
adm1nistmtivas y p inzas o, en su caso, croación dé nuevas instituciones. 

la CJEF y las dependencias y entidades de la APF participantes, sellalan que el Decreto 
l !ena por objel o regular ta poUtic:a públlc:a que garantice el derecho humano a gozar do tos 
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beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, y !iU lmplementaclo,, ;, 
través de la Administración Pública Federal. 

€1 Decreto Incorpora en el Décimo Noveno Transitorio. que con la entrada e,, Vtgor de ta 
presente Iniciativa de Ley, las ecogaclones que se generen se cubrirán con ca,90 al 
respeLivo presupuesto aprobado al CONACVT, así como de las entidades paraostotJlf!~ 
,·econocidas como Centros Püblicos de 1nvesti9'1ción, y demás entes d& la APl
i nvofucradas en la hnplemenración del presente Decreto. Lo anterior, garanti2a que la 
entrada en vigor del Decreto no tendrá un Impacto presupuestario en el egreso pl.Jblico, 

Do Igual forma, la CJEF, las 13 dependencias do la APe y los 27 Centros Públicos ele 
Investigación manifiestan que el Decreto no contiene disposición alguna que gene,& Ul'I 
Impacto presupuestario adicional. en v irtud de qué no se crearan unidades adminisLrntivas. 
plazas o nuevas instituciones. 

11. Impacto presupuestarlo én los programas aprobados de las dependencias y 
entidades. 

La CJEF y las dependencias y entidadM de la APF involucradas en este Decreto, conslder.:in 
que no Implicará un Jmpacto presupuestario adicional en sus programas p,esupue-starlos 
aprobados en el presente ejarcic:io y subsecuentes. 

111. Establecimiento do dostlnos específicos de gasto públko. 

La OEí-y las dependencias y entidades de fa APF implicadas en esta Iniciativo. Indican que 
el Decreto no prevé el estabJecimiento d e destinos especificos de gasto público. 

IV. Estable-cimiento de nuevrui atribuciones y actividades que dcborán realizar las 
dependencias y entidades que requieran de mayores asignacionos presupuestarias 
para llevarlas a cabo. 

De acuerdo con lo rnanifestado en las evaluacioMs de impacto presupuestario emitidas 
por la CJEF, y las dependencias y entidades de la APF Implicadas, el Decreto no establece 
nuevas atribuciones o actividades para las dependencias y entidades de fa APF que 
impliquen mayores asignaciones presupuestarías adicionales a las y.n aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación deJ ejercicio fiscal de que se trate. 
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V. Inclusión de d isposicion es generales que i ncidan en la rogulaclón @n matarla 
p ros,.1pucstilria. 

De acuerdo con lo seflalado PQr la CJEF, y 1&$ dependendas y entidades de la APF 
involucrad as, el Decreto no establece disposiciones (lue incidan en la regularización en 
materia presupuestaria. 

expuest.o lo anterior, y en cumpUmiento a lo señalado en los artículos 18 do lzi LFPRH; 18 
rracci6,i V, 19 y 20 de su Reglamento; 65, Apartado A. fracción 1, y Apartado 8, fracción XIV, 
del Reglamentó Interior de la Secretaría de Haclenda y Crédfto Púbico, y conform e a lo 
mrinif-estado en las evaluaclon@s de impacto presupuestaño emitidas por Pa.PEF, as:r como 
de las dependen cias y entidades de la APF involucradas, respecto del multicitado Decreto, 
lnforrno a usted que esta Oírec:d6n General de Programación y Presupuesto "A" concluyó 
que el Anteproyecto de "Decreto por flí que se exp;de ra Ley General en Materia di! 
J-tvmonidades, Ciencias- Tecnologfas e Innovación. y se Reforman. Adicionan y Derogan 
01\lersos Disposiciones de la Ley Féde,oJ de los Entidades Paroestatales y de lo Ley de 
Ploneoción" no tienen.impacto pr&Supu8>Starlo adicional para el presente ejercicio fiscal ni 
s1..1bsecuenLos.. 

Cabe señalar, q ue los documentos citados en primer término han sido analizados en el 
ómbito de competencia de esta Olrecci6n General. por lo que el presente dictamen no 
prejuzga ni valida la Información. los alcances de las acciones quo p ropone el contenido de 
los n,lsmos, ni con5tituye opinión jurídica alguna con respecto a otras leyeS)( dlsposle:iones. 

Sin más por el momento. le envío un cordial saludo. 

A TENT A ME N TE 
EL D IRECTOR GENERAL 
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